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SELLOS PO STA LES DE LA REPUBLICA A R G E N T IN A

SELLOS “RIVADAVIA”
1864-1872

p o r  José Marco del Pont

Debido á diversas circunstancias: su in- 
»iiscutible belleza, sus numerosas variantes 
y la gran rareza de algunos de sus ejcrnpla- 
rcs, son, los llamados sellos Rivada via, los 
que más interes ofrecen á los ooleccionistas 
argentinos, excepción heclia, tal vez, de los 
“barquitos”, de Buenos Aires.

Esc interes les induce á buscar y reunir 
el mayor numero posible de variedades, obli- 
gándoles después á hacer su clasificación.

Presentando esta no poeas dificultades, 
y existiendo encontradas opiniones respecto 
á varios puutos relativos á estos sellos, se 
nos ha pedido repetidas voces, y ami desde 
estas mismas columnas, que, continuando 
las monografias iniciadas, publiquemos la 
á eitos referente.

Cediendo á esa insistente solicitud, hemos 
liecho el estúdio que ofrecemos boy á los 
lectores de esta revista. Lo iniciamos con una 
necesaria reláción de los antecedentes, y, 
después de estudiar y clasifiear los sellos, 
abordamos algunos asuntos que, aun cuando 
seau eu parte ajenos á ellos, están intima
mente ligados á la administración de co- 
rreos, en la época misma en que fueron 
puostos eu circulación.

A la ilustraeiôn que se requière para la 
mejor comprensión del estúdio de los sellos, 
agregamos el retrato del seňor don Gervasio 
A. de Posadas, administrador que fué del 
correo de Buenos Aires y director generai 
de corrcos de la República Argentina 
cuando se emitieron los sellos de que vamos 
á ocupamos y cuando se desarrollaron los 
hcchos que tenemos que referir.

Al seňor Posadas se le debe, además, la 
creación de los sellos <рю emitió el Estado 
dc Buenos Aires y, sobre todo, la organizá
ción del correo argentino y la defensa de su 
autonomia. Su retrato debe, pues, figurar 
en osta revista.

Publicamos también una vista de la anti
gua casa de correos, situada en la calle 
Bolívar número 115. entre las de Belgrano 
y Venezuela, donde se estableció el taller pa
ra la impresión do los sellos Rivadavİa. La 
fotografia de quo nos servimos, quo debemos 
á la amabilidad de nucstro ilustrado y dis
tinguido amigo el seňor José A. Pillado, fué 
tomada poco antes de ser cl edificio demoli
do y cuando halna ya sufriđo algunas modi- 
ficacioncs, las que nos homos visto en la
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uecesiđad do eorregir, para conservarle su j 
antiguo y verdadero aspecto. G) i

Nuestra principal fuente de információn ! 
ha sido el Archivo de la Dirección General ! 
de Correo» y Telégrafos; de él hemos saca- i 
do la mayor parte de los datos que nos han 
servido para escribir este trabajo; hacemos 
desde luogo esta deelaración, para evitamos 
tener que hacer dcspués innumerables citas.

I

PRELIMINARES

Varias clases de sellos postales existian 
en la República Argentina cuando fué reor
ganizada, después de la caída de la Confe- 
deración: los ercados por esta, que continua
ban usàndose en las provincias de Entre 
Rios y Corrientes, los emitidos en la ciudad 
del Rosario de Santa Fe, en 1862, que cir

I

(1) E sta  casa íué construída por su durilo don ! 
Manuel Rodriguez de la Voga, fundador del bos- 
p ita i de Mujeres, de la Casa de Expôsitos y o třas  ; 
ca rita tivas  instituciones. En su testam ento  la ad- t 
judlcó fi la  S anta  Casa de EJorcicios (Diccionario j 
de Buenos A ires ó G ii in de Forasi eros por don An- \ 
ionio Piilado, Buenos A ires ISO!/). El correo déllift | 
traslada rse  ă ella h a d a  el ano 1822. Antes estuvo I 
establecido en la hoy calle do Perù en tre  A lslna 
y Victoria, en la acera que m ira al Ocste.

Aquella casa pudo basta r en la época do pobreza 
y  a traso  por quo ntravesö la НерйЬНса ; pero, re
sultò  completam ente inadecuada, una voz que eP 
desarrollo  del pafs tra jo , como natu ra l consecuen- 
cia, el aum ento de la correspondência y  de todos 
los sorvidos postales. El sonor Posadas tra tó  con 
insistência de quo se dotava fi la adm inistraciõn de 
un aproplado edifìcio y consiglilo, du ran te  cl go- : 
bicrno de Sarm iento, se ordenara su construcción. j 
Se eligift para  elio una parte  del terreno que ocu- 
paran  los bnstiones del antiguo inerte, demolido 
en ISSÒ, ubieađo en ia esquina de Balcnrce y Vic
to ria , sobre la entonccs llam ada plaza 23 do Mayo. 
P a ra  elevar ol nuovo edificio hubo tamldén que 
derribar el arco que serv ia  de en trada  á la Casa 
de Gobierno, construído en 1822 de orden de Ri
vadavi;!, por (d Ingeniero Oateltn, en reemplazo del 
puente levadizo que alıl existia.

Xo pndo el seňor Posadas tenor la satisfaction  
de inaugurar cl nuovo edifìcio, pues su construc- 
clfin emppzó el 1." de onero de 1874 y fi lines de 
ose allo dojft do sor D irector General de Correos, 
cuando, conio es consigliente, ostaha la constmc- 
clón a fin muy atrasada .

Como ha sucedido con casi todas las obras pfi- 
blícas on osta ciudad, an lcs dc estar cl edificio 
concluído, so vift que era pcqueOo ; pocos aiios 
putto pues ostar on ól la A dm inistraciõn General 
de Correos y Telégrafos. El fren te  dt 1 edificio, 
condenado fi desaparecer, existe afm. 'form ando 
p arte  in tegrante del l'alacio de Goblorro fi Casa 
Rosada.

cukiban en casi lodo el resto de la Repú
blica, los especiales de la provincia de Bue
nos Aires y los que, para su servicio in
terior, usaba la provincia de Corrientes, des
de el afio 1856.

A fin de hacer cesar esa diversidad de 
tipos, <pie significaban “la division de la 
patria argentina”, el seňor don Gervasio 
A. de Posadas, administrador de correos de 
Buenos Aires, propuso al gobierno de la ná
ción, en Octubre de 1862 la adopción 
de un solo lipo para toda la República.

Pedia, al mismo tiempo, la autorización 
necesaria para contratar las planchas de 
impresión, eorrespondientes á los tres valo
res, 5, 10 y 15 centavos, impresión que 
debería hacerse en el Banco y Casa da Mo
neda, en papel de colores, con tintas dife
rentes. Indicaba también que cl nuevo tipo 
tendría por emblema las armas de la patria 
y por leyenda la inscripción : República Ar
gentina.

Habiendo el gobierno facultado al seňor 
Posadas para proceder en la forma por él 
mismo indicada, encargo òste al seňor Ro
berto Lange, que había litografiado é impre
so los sellos emitidos en 1862, los cuales, 
como hemos dieho, estaban en uso en gran 
parte dc la República, le presenterà algunos 
modelos para su proyectado tipo ùnico.

Siendo el seňor Lange litògrafo solamen
te, no podia proyectar sino sellos litografia- 
dos, asi es <iue al dirigirao á él, d^bin hacerlo 
el seňor Posadas ùnicamente por forma ű 
obedecienđo á consiđeraciones que no eono- 
eemos, pues como administrador del correo 
de Buenos Aires, sabia perfectamente que 
si, en 1857, no se pusieron en uso los cono 
eidos sellos del “gauehito”, fué precisamen
te por ser litografiados y no ofrecer, en con- 
seeuencia, suficientes garantias contra las 
falsificaciones. Contrato, es cierto, con ď 
cho seňor Lange, unos meses atrás, los mer 
cioiiados sellos litografiados de 1862 ; pe- . 
fué elio deludo á la urgência con que el so
nor don Régulo Martinez, superintendeu e 
general de routas del Rosario de Santa l e, 
le hizo el pedido, la citai no le permitió ni 
pensar en haoerlos fabricar de otra manen.

Xo es aquello una mera suposición nuc 
tra; nos lo prueba el hcclio de que, sin con 
suitar al gobierno y antes de que Lange ic 
presenterà sus proyectos, ya se dirigió a.

(2) Vfiaso nnastro  astudio sobre los çello» posta
les dc In Вс pública A rgentina, emiştim dc II de 
Encro dc 1SG2, publicado en osta m ism a revista.
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senor don Mariano Balearce, ministro ar
gentino en la corto de Napoleon III, pi- 
diéndole se encargava de mandarle hacer 
alli los deseados sellos.

Como es consigli iente, los modelos, que 
no conocemos, presentados por Lange, no 
satisfacieron al seňor Posadas, quieti convi
no entonces con el ministro en encargar los 
sellos al sefior Balearce.

Tanto ii òste como á Lange, les halna fi ja
do el seňor Posadas, por emblema, el escudo 
de armas argentino; pero, el ministro del in
terior, doctor liawson, parece le indico, en 
la conferencia que con motivo de los sellos 
tuvieron, ser preferitile reemplazar ese escu
do por la efigie de Rivadavia, de modo que 
el 22 de Dİciembre del mismo afio, el sefior 
Posadas le dirigiti la siguiente comunica- 
ción :

“No habiendo quedado satisfecho de las 
“ pruebas litográficas que hizo don Roberto 
“ Lange para los timbres postales que, como 
“ único Про deben usar todas las adminis- 
“ traciones de correos de la República, por 
“ las ra zo nes que verbalmente manifesté á 
“ V. E. al ensefiarle dichas pruebas, convi- 
" niendo en que es mejor hacer grabar las 
“ planchas en Inglaterra ô Francia, por con- 
“ dueto del sefior don Mariano Balearce, 
“ de manera que los timbres postales, no 
“ sólo sean bellos, sino que no ofrezean la 
“ facilidad de falsificarse, como sucederia si 
“ fuesen litografiados; antes de hacer el pe- 
“ dido de las planchas desearia saber fija- 
“ mente el emblema que el gobierno prefert- 
“ ria adoptar para ese tipo de sellos postales 
“ permanente, porque aun cuando fuera fa
“ eultativo, como lo ha sido aqui y es en 
“ otras partes, que el administrador general 
“ lo determinava, en el actual orden de co
" sas, y cuando no sé si delio reputar vigente 
“ el decreto de 21 de Febrero de 1858, por el 
“ cual el caduco gobierno nacional creò una 
“ estampilla teniendo por emblema las ar
“ mas nacionales y por lema Confederación 
“Argentina; por estas consideraciones es 
“ que Y. E. se ha de dignar proceder de 
“ manera que fidamente quede establecido el 
“ emblema y lema de los nuevos timbres 
“ postales.

“Con este motivo me permito indicar á 
“ V. E. que al pedir las planchas á Europa 
“ se pedirá también el aparato para la perfo- 
“ ráción de los timbres postales, y que 
“ mientras tardan en llegar se continuará 
“haciendo uso de los que hoy existen.”

Л consecueiicia de esa nota el gobierno 
expidió el siguiente conocido decreto: 

“Enero l.° de 1SC3.—Se sonala como em
“ blema para los timbres postales que deben 
“ pedirse á Europa, la cabeza do don Ber- 
“ nardino Rivadavia, en conmemoraeiôn de 
“los altos méritos do este distinguido ciuda- 
“ dano, y como lema las palabras República 
" Argentina.

“A sus efeetos, pase al administrador de 
“ correos.—M itre.—G. li axv so n

( 1 ) Todos los colecclonistas conocen la existên
cia dc R ivadavia, porque su efigie figura on nues- 
tros sellos postales ; pero ia g ran  raayoiTa de los 
del cxLraujoro, cs casi seguro, nada sabon du él ; 
supondıTın simplemente <iue deblo sor un im portan
te personaje, cuando su patria , durante lantos afìos, 
lo ba concedido ose honor.

Ahora hion ; slondo cl objeto principal de este 
estúdio los sellos que lievän el re tra to  de ese emi
nente ciudadano, nos creemos en cl deber de pre
sentarle fi aqucllos de nuestros lcetores que no le 
conozcan ; no vamos, sin embargo, á liacer su bio
grafia , sino tan  sfido il csbozarla.

Naeió don B ernardino Rivadavia en esta  dudád 
de Buenos Aires el 20 de mayo de 17S0 : en olla, 
er. el colegio de San Carlos, liizo sus estúdios, op
tando por la carrera de abogado, quo habia tam 
bién sido la de su padre.

D uran te  las invasionos inglesas do 1S0G-1S07, 
tornò, como capitftn del cuerpo de gallegos, una 
pa rte  ac tiv a  en la defonsa dc esta dudád .

E s t ai I n da la  révolu dón  de 1810, se entregfi com
pletam ente fi ella, demostrando bien pronto sus 
relevantes condiciones. Notnbrado, en 1811, secre
tario  de Gobierno y Relaciones Exteriores, fiié, en 
esos diffeiles momentos, el alm a d d  gobierno.

Como al re insta larse  en sn trono, en 1814, đe- 
ja ra  ver, el rey Fernando VII, su intención de re
conquistar estos países, cl gobierno del director 
Posadas comprendili la neccsidad do tr a ta r  de evi
ta r  una invasion que podia haber sido fatal para 
la causa de la libertari, y, ai efecto, resolvifi nom- 
brar, rt fines de ese mismo afio, fi los sefiores R i
vadavia y Belgrano. enviados especloles ante Ins 
Cortes de Madrid, P aris y Londres, Bevando por 
principal misifin, ganar tiempo y ev itar la proyec- 
tnda invasion que se preparaba en Cfidlz.

Llegados fi Paris, iniciaron desde a lli sus trnba- 
jos, y, poco después del regreso dol general Bel- 
grnno fi su pais, fué cl sefior R ivadavia inviindo 
por el gobierno espafiol ft pasar fi M adrid, fi donde 
se traslado en mayo de 1816 : pero, la arribada 
al puerto de Cildiz de mios corsários argentinos 
y la sospechn de que el sefior Rivadavia no pro
cedia de buena fe, decidieron fi Fernando VII fi 
m andarle sus pnsnportes.

Vuoilo fi Paris, se vinculfi il algunos ilustres 
personales como ol general L afayette, monsefior 
de P rad t, etc., fi los que logrfi In teresar en el 
triun fo  do la revolucifin y reconocimiento de la 

1 independencia. Sfilo, mantirvo una activa lucim 
! con Ins cnnclllerfns dc Espana y do 1ns grandes 
i potências : entré en varias corabinaclones para In 
, instalncinn de m onarquias cons titııclonalcs en Amé- 
! rica, il lo que estaba autorizado y, en fin. logrfi pa-
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Antes de que se dictară ese decreto, de 
cuya parte dispositiva ya tenia conocimien- 
to, el seňor Posadas escribió, el 28 de Di- 
ciembre, al seňor Palearce, confirmándole el 
encargo de los sellos y avisándole que, en 
lugar de las armas de la patria, deberian 
llevar cl retrato de Rivadavia, de quien le 
envié una fotografia; le agrego, además, 
como modelo, un sello de Estados Unidos 
do 90 centavos, eon el retrato de Washing
ton, probablemente el de la emisión de 1857, 
muclio más hermoso quo el de 1SG1.

El siìor Balcarce, verdadero diplomàtico, 
no considerò politica la resolución del go- 
bierno, y asi se lo manifestò al seňor Posa
das en carta del S de Febrero de 1863 :

“ ........francamente dirò á Vd. que sin la
“ resolución del superior gobİerno, á ultima 
“ hova, que Yd. cita y que yo respeto, me 
“ habría parecido preferible la adopción de 
“ las armas de la República 6 la efigie de 
“ la libertad, al retrato de un ilustre ciuda- 
“ dano, cuyo nombre, á pesar de sus méritos 
“ y servicios incuestionables, simboliza un 
“ partido político; euando en una feliz época 
“ como la presente, la fraternización y pa-

ra liza r la  aeciòn m aterial de Espnfia en el Rio de : 
la  P la ta .

En 1S10 pasé á Londres en el mismo carácter, | 
substttuyéndole en P a ris  et canénigo don José Y'a- j 
len tin  Gômez, y eu ju lio  del aùo sigu ien te, reclbiô ; 
orden, tomo todos los demás m inistros diplom átj- 
cos, do regresar inrnedìntam eiite á  su país.

D urante los sels afios que perm aneelö en Eu- ; 
ropa. se dedicò, ademfis, con allineo, al cstudio de | 
las d e n d a s  sociales, eomprcndiendo, sin duda, que I 
estaba llamado ü rég ir los destinos de su pais.

a s( fué, en efecto, pues en cunnto á él llegő, el 
general M artin Rodriguez, que acababa de ser elec- 
to gobernador de lîuenos Aires le noinbrô su m i
n istro  de Goblerno, jn llo  de 1821.

Los cuatro aîios que duré esc goblerno, é, mejov 
diclio, esc m inisteriö, constltuyen la verdadera 
edad de oro de la provincia de Buenos A ires ; de 
ella a rranca  el origen de cuan ta  institúción fitli 
tiene cl p a ís : educaciôn popular g ra tu ita , leyes 
sobre libertad  do Im pronta, de industria  y de co
mercio ; crédito pfiblico, banco, abotición de la  es- 
clavitud, vacuila, creacléii de la Sociedad de Bene- 
fieencta, etc., etc., y o třas  que proyeeté <ì decretò 
y que reclén después de muclios afios pudieron ser 
realizadas.

U na de sus Innovaclones, la reform a edeslüs- 
tlca, le creò grandes resistências, y otrns, conside
radas prem aturas, fueron muy combatidas.

Concluído cl goblerno del general M artin Ro
driguez, y neg,Indose obstinadam ente fi continuar 
stendo m inistro del goblerno quo lo si cedlò, fu i 
nomlirndo cn febrero de 1825 m inistro  plenipoten
ciário y enviado ex traord inário  ante las Cortes de 
F rancia  ć Ing la terra , piiesto que desempeiìf) sólo

“ triotismo deberiau evitar todo lo que des
“ pierte recuerdos de uuestras divisiones y 
“ desgracias pasađas.

“ A más de esta consideración, es peculiar 
“ á las monarquias reproducir los retratos 
“ de sus reyes en las monedas, timbres, etc., 
“ y el ejemplo de los Estados Unidos, de 
“ cuya independencia fué fundador el in
“ mortal Washington, que la simboliza, no 
"justifica su imitáción, por generosos y no
“ bles que seau los impulsos de nuestro go
“ bierno.

“ Espcro que Vd. no tomará á mal la 
“ franqueza con que le expreso mi opinion, 
“ sin que midie mc la haya pedido y movido 
“ tan solamente por cl deseo de que los ene- 
“ migos de la situación no tengali pretexto 
“ para criticar ú hostilizar á nuestro querî- 
“ do seňor presidente.”

Los temores que abrigara el seňor Bal- 
earce no se realizaron ; si alguna crítica hu
bo, ella no trascendió al público; los diários 
de Buenos Aires natia dijeron de los nuevos 
sellos; sólo La Tribuna, diez dias después 
de estar emitidos, publico un pequeňísimo 
suelto felicitando al gobierno por haber rea

im aüo, durante ol cııal ratificò, en Londres, el 
tratado que Îmbla celebrado con Mr. Canning.

Regresado li. su pats, el Congreso le eligiò, el 8 
de febrero de 182C, presidente de las Províncias 
U nidas del Rio de la P ia la .

Como presidente quiso con tinuar la obra em- 
pezada por el m inistro, tra tando , an te  todo, de 
consolidar la  tinién nacional ; pero, la opiniòn de 
las p ro v in d as  б de los cauđillos que las domina- 
lian, e ra  com pletam ente con tra ria  al sistem a uni
tario  im plantado por él, y, il pesar de ostar el pats 
emppiïado en guerra  con el Brasil, csos caudillos. 
de acuerdo con los federates de la capita i misma, 
le combatioron ciegamente, promovieron la guerra 
civil y le negaron los elem entos neccsarlos para 
con tinuar la guerra  ex tran jera .

Su perm anencia en el goblerno se liizo pues 
lmposlble. La elevacién de su carácter, no le. per
m itia sostener sem ejante lueha, asl es que, casi 
term inada, con gloria p a ra  su pals, la guerra  con 
el B rasil, dié su dimistòn el 2T de Jlinio de 1827 
y aliandomi d  país.

Volviò algunos nfios después, pero el tirano  Ro
sas le obligé fi reemliavcarse ; se instali'« entonees 
en la C olonia; m as, tam poco podo perm anecer alli, 
pues el mlsmo Rosas, por medio de Őribe, le lilzo 
deste rra r. Se traslndò  al B rasil y después fi Cfidiz, 
donde term iné sus dias el afio 1845.

T al es, á g randes rasgos, la  vida del célebre pri
mer P residente C onstitucional de Ins Províncias 
U nidas del Rio de In P la ta , á quien cl ilustre gene
ral M itre, el m ás grande de los argentinos, le 
ncordé, lo que era  entonees un gran  honor : que 
su re tra to  figurara  en los sellos postales nacio
nal es.
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Azado un acto do justicia iiimortalizaiido el 
tömbre de Rivadavi;».

Cierta era la obsérvación formulada por 
1 senor Balcarce, de ser peculiar á las mo- 
íarquías reproducir los retratos de sus so
beranos en las monedas; pero, no lo era 
anto en lo que á sellos postales se refiere; 

i »recisamente las monarquias de derecho di
vino, como los imperios dc Alemania y Ru
sia, no han permitido hasta ahora, sean colo- 
•adas en los sellos postales las efigies de sus 

soberanos, considerando de lesa mnjestad 
que las imperiales efigies sean borroneadas 
con el timbre inutilizador ; á fin de obviar 
á ese inconveniente, en Sicilia se imagino 
un artistico matasello, el cimi, bien aplica
do, encuadraba el busto de S. M. cl rey; 
pero, como no era posiblc que los empleados 
inutilizaran los sellos con toda precaución, 
la real efigie quedaba frecuentemente bas
tante maltratada.

La forma del primer matasello que se 
usó en Espana, nos baco créer que tal vez 
ella no fuera ajona á la misma idea.

Por otra parte, en las monarquias, la efi
gie del rey se coloca como la del represen
tante de la soberania nacional, como el sím
bolo de la soberania misma ; mientras que, 
en las repúblicas es, б debe ser, sólo un ho
nor, dispensado por el soberano, el pueblo, 
á sus más grandes hombres.

Así lo entendieron las dos repúblicas de 
-5 orte América: Estados Unidos y México, 
Ias cuales, desde que emitieron suş primeros 
sellos, los adornaron con los retratos de sus 
bom bres más notables.

El pelîgro del sistema, loable y practico | 
por lo dein ás, está en el abuso á que se 
presta; entre nosotros, ese peligro no debie- 
"a existir, pues por ш constitución, sólo el 
•ongreso puede decretar honores, y fuera de 
■uestión està, que imo de los mayores que 
i un hombre puede hacerse, es colocar su 
ligie en un sello postai, destinado á circular 
ui cl mundo entero. Si Rivadavia, Belgrano 
• San Martin son, on todas partes coııoci- 
ios, no es deludo á los grandes servicios que 
. su país prestaron, sino al liccho de figurar 
us retratos en los sellos postales. Pero, 
íesde un principio, nuestra constitución ha 
ido, á esto respecto, letra muerta; nunca el 
'.ongreso se ha ocupado de ese detaile.

La resolución del gobierno dei general 
'litre se explica, por lo acertado de la elec
tion, por la urgência de emitir nuevos sellos

por la imposibilidad material de consultar 
al congreso, eu receso eu esos momentos; pe

ro, el precedente quedó establecido, y si bien 
durante algán tiempo, continuò el gobierno 
determinando los retratos que eu los sellos 
debíau ponerse, después, sin duda por dele
gáción, pasó á ser, como decía el seňor Po
sadas, atribución del director de corrcos.

La opinion del seňor Balcarce al respecto 
no obstó á que, inmediatamente, se ocupara 
del desernpeňo dc su comision, dirigiéndose 
cu seguida al artista que hnbía grabađo los 
sellos en uso en la provincia de Buenos Ai
res y á Monsieur Barre, grabador de la Casa 
do Moneda.

Por grabar un sello seguii el modelo del 
de los Estados Unidos, le i>idió 900 francos 
ei primero y 3000 francos el segundo. No 
teniendo instrucciones suficientes, é igno
rando, además, la suma que en el asunto es
taria el gobierno dispuesto á emplear, con
sulto el caso con el seňor Posadas, inclinán- 
dose á que se aceptara el segundo presupues- 
to, porque consideraba ampliamento com

I pensada la gran diferencia en el precio con 
la superioridad del trabajo y la mayor ga
rantia ofrecida por la Casa de Moneda, en 
la cimi no existia el peligro de un abuso 
de confianza. El seňor Posadas comunico, el 
23 de Abril, al ministro del interior, los in
formes quo le enviaba el seňor Balcarce, 
manifestandole que para el pago de las 
planchas, papel, tinta, prensa y máquina de 
perforar, era necesario remitir inmediata
mente á òste, un giro de diez mil francos. 
Le acotnpanó al mismo tiempo el presupues- 
to de Mr. Barre C).

Pero, por necesidad y por sistema, en 
aquelhi época se administraba con economia 
y el gobierno considero ser demasiado alto 
el gasto de 10.000 francos.

El 25 de Abril conferencio el senor Posa

ti) ШЛО uquf :

G raveur général des monnaies.
Paris, le 4 m ars 1803. —  Monsieur Ralcarce, — 

Conformément au désir que vous m'avez exprimé 
j 'a t  l ’honneur de vous adresser le devis des dé
penses qu’entraîneraien t la gravure des types des 
timbres-poste de la République Argentine et la 
reproduction de 3 planches de 50 limhrns chacune :

I o G ravure typographique sur cuivre 
d 'un timbre-poste A l’effigie de Ri-
v a d a v ia ....................................................  fr. 1.300

2° G ravure des 3 valeurs différentes. .1,
10 e t 15 е. Л fr. 100 l'u n e ................  ” 300

3° Reproduction en cuivre de 3 p lan 
elles de service composées de 50 
tim bres chacune fl 400 fr. l'une. . . ” 1.200

fr. 3.000
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ilas eon el ministro y le habló de suprimir 
la plancha de 15 centavos; pero, corno osa 
economia poco representada, al dia sig'uion
te le escribió particolarmente «lieiéudole 
que, con tal de conseguir los sellos hechos 
por el grab ador de la Casa de Moneda de 
Paris, con la garantia consiguiente para 
evitar falsificaciones, se podia, además, su
primir la máquina para la perforáción, va
kıada en 4000 francos, quedándose con lo 
más esencial é imposible de conseguir en el 
país; le recordaba haber solicitado pruebas 
al senor Lange antes de proponer el pedido 
á Europa, resultando que ni él. ni nádié, 
gradaria aqui los sellos con la efigie de Ki- 
vndavia, á imitáción de las de Wàshington; 
le deeia ser muy susceptible de falsificación 
los sellos litografiados en uso y que si se 
demoraba su reemplazo por otros, sucederia 
como con los de la Confederación, cuya fal
sificación, agregaba. se hizo en gran escala, 
no habiendo pulperia del Uruguay que no 
los tuviera por resmas G); y concluía pi- 
diéndole tratara de obtener al dia siguiente 
una resolución dei presidente, para poder 
contestar al seňor Balcarce.

A pesar de las reducciones proyectadas y 
del elocuente alegato en que las indicada, 
recién el 27 de Mayo pudo obtener del go- 
bierno la promesa de que, por el paquete del 
14 de Junio, se enviarian 5000 francos para 
el pago de las planchas, prensa, papel, etc.

Tan pronto obtuvo esa promesa, se apre- 
suró á comunicarla al senor Balcarce, di- 
ciéndole suprimiera el aparato para la per
foráción, quedando el pedido reducido á 
tres planchas, presupuestas en 3000 fran
cos, pudiendo pagar por ellas algo más con 
tal dc que, on vez de cobre, fueran de ace
ro, como la de los sellos chilenos hechos 
en Londres. Le hacia presente que, según

I.n gravure e t Ín reproduction des planches exi
geraient 4 mois.

f n e  machine servan t ?l pointiller les feuilles dns 
timl>res, en d 'au tres  termes, Я préparer la division 
ne coûterait pas moins de 12 Я 14 000 fr. si l'on 
adoptait le mocl&le employé en F rance ou en A n
gleterre, mais le même Instrum ent simplifié et 
approplé au pointillage do feuilles do .10 tim bres 
pourrait être établi pour 4.000 franc-.

A  Ib e rt B a rre .

i l )  Ksa falsificacién existiù s ilo  en la imagina- 
c lin  dei Sr. Posadas, unien creia oran fatsos todos 
ios de In Oonfodoracién con nrtmeros grandes.— 
Véase en esta  misma revista n Omero v 84 ü S8, 
nnostro estúdio sobre esos selios.

decreto vigente, los sellos dobion ser in • 
presos aqui. y estando en mal estado i 
prensa existente, era ueeesario reemplazai • 
la, asi es quo el saldo hasta completar 1. 
caiitidad de 5000 francos, podia emplearV 
en la prensa, papel, tintas, etc. Le repetia 
su encargo de seguir el modelo del sello de 
los Estados Unidos, que anteriormente le 
había enviado.

Como se ve, se desistió de la idea de su
primir el sello de 15 centavos; la economia 
que con esa supresióu se obtenia, además de 
insignificante, era contraproducente, pues 
habría obligado á haeer mayor consumo do 
los pequenos valores, lo que siempre el co
rreo trata y ha tratado de evitar.

El senor Balcarce había, mientras tanto, 
continuado ocupándose del asunto, pues el 
S dc Agosto, al acusar recibo de la remesa 
de los 5000 francos, decía al seâor Posadas 
tenia la esperanza de que, sin salir de esa 
suma, podría mandar también la máquina 
de perforar.

El presupuesto del grabador de la Casa 
de Moneda de Paris, se referiţi á planchas 
de cobre para impresión tipogràfica, y el 
seňor Posadas decía con insistência al seňor 
Balcarce que las queria de acero, y le indi- 
caba como modelo los sellos dc los Esttidos 
Unidos, cuya impresión era siderográfica.

Parece que, antes de reeibir estas últimas 
comunicaeiones, el seňor Balcarce había 
pensado lo mismo, no sólo por lo que le de
cía el 8 de Agosto, sino porque en eso 
mismo mes hizo el encargo á Londres, se
gún resulta de la siguiente carta del sene 
Ventura Marcò del Pont, de Paris, que 
transeribimos íntegra por los varios date 
que nos suministra :

Taris, 7 de Febrero de 1SG4.

Seňor don Oervasio A. de Posadas, adu -
nistrador general de corveos nacional ■
Buenos Aires.

Muy seňor mio :
Tengo cl honor de dirigirme á \  cl i ' 

formándole que por este vapor remitirán 
Vd. los sonores Antonio Gibbs ó hijos, o ■ 
Londres, 3 matrices, papel, tinta y deni's 
accesorios para imprimir timbres posta; ' 
do 5, 10 y 15 centavos, con arreglo á «• 
instriicciones del seňor ministro de la к • 
pública en esta corte, el seňor don Marnın) 
Balcarce, qiiien babrá comunicado á  ̂d. o- ■' 

i envio, que debió haberse verificado antes,
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ibiendo sido ordenado en el mes de Agosto | 
timo, pero retardes inevitables han impe
do al grabador hacer la entrega antes dc 
юга.
El seňor Balcarce, que debe regresai' pró- 

imamente de Espana, remitirá á Yd, en 
rl vapor de Burdeos del 25 del condente,
,1 factura y duplicado del conocimiento; 
entretanto, incluyo modelos de los tres tim
bres impresos con las referidas matrices en 
i i papel que se ha heoho fabricar expresa- 
iiiente en cantidad suficiente para imprimir 
2.000.000 de timbres de 5 centavos, 1.000.000 
Ue 10 centavos y 500.000 de 15 centavos.

Me es grato aprovechar esta oportunidad 
para ponerme á sus ordenes en esta capital 
y subscribirmc su atento S. S.

V. Marcò del Pont.

La demora de que habla el seňor Marco 
dol Pont puso en repetidas dificultados al 
seňor Posadas; las hemos referido ya al 
estudiar los sellos emitidos el afio 1862.

A pesar de las repetidas reeomenđaciones 
del seňor Posadas, las planchas no venían 
grabadas en acero, sino en cobre, pero ace
rado. segua el sistema más en uso en aque- 
11a época.

El G de Febrero, los sefiores Gibbs se diri- 
gieron al seňor Posadas comunicandole el 
cnvío de 9 cajones conteniendo las planchas 
y demás aceesorios G), y el 10 del misrno 
cl seňor Marco del Pont le remitia la si- 
guiente factura, que textualmente copiamos:

f l )  Londres, G de ГеЬгего de 18G4.

Hr. D. G erv as lo  A. de  P o sad as , A d m in is tra d o r  
G enera l de C o rrco s  N ac io n a les ,

Buenos Aires,
Muy soflor m io;

P or orden de naostro  amigo, el Sr. don V entura 
Marco del Pont, de P aris , liemos mandado em bar
car en el vapor po rtador de la presente, пиете 
'ajones C A B  1 ]0, conteniendo la m aquinaria, ote,, 
iara estam par los sellos de Corrcos de la Confe- 
leraciiin A rgentina, que hemos hecho constru ir en 
sta por orden del citado amigo, segıin pormeno

res a la  vuelta.
A n to n io  C ib b s  C h ijo s.

Los porm enores son los slguientes :
X'íim. 1. 1 cajón conteniendo 200 llbras

papei, valor .............    £ GO
” 2. 1 énjén conteniendo 100 llliras

papol, valor ................................  ” 28
l'lnnchns de cobre grabndas . . ” 40

” ". 1.80 llb ras tin ta  p a ra  Im prim ir ** 40
"  4. M áquina p a ra  perfo ra r ............  ” LS

Factura de vue ve Indios que con la marca 
y número del margen he embarcado en el 
vapor del 9 de Febrero, “Paraná”, con 
destino de Southampton á Buenos Aires, 
á la consignación del seňor don Gervasio 
A. de Posadas, administrador generai de 
correos nacionales, de orden del Excmo. 
seňor don Mariano Balcarce, enviado ex
traordinário y ministro plenipotenciário 
dc la República Argentina, y por cuenta 
y ricsgo de quian pertenezea.

C. B. A. 6 cnjoncs conteniendo papel y otros 
1|G efcctos para imprimir timbres pos

tales para la Coufederación Ar
gentina.

Número 1

20 resmas papel “Cream Wo ve”, he
cho eu moldes eon marca de agua 
R. A., 200 voces eu cada hoja, 
y cada resma 500 bojas, á 30|—
la resm a .....................................  30. 0. 0

Hacer un par de moldes dobles 
para idem, con las letras R. A. 
repetidas 200 veces en cada uno 24. 0. 0 

Cajón hoja de lata, etc................. 0. 9. 6

Nùmero 2

19 resmas y 124 hojas papei como 
el del cajón nùmero 1, á 30|—
la resm a.....................................  28.17. G

2 planchas de cobre (electro type) 
hechas de planchas grabadas, ca
da una demostrando 100 timbres 
de 5 centavos, haciendo reverso 30. 0. 0

2 id. de 10 centavos..............    30. 0. 0
2 id. de 15 centavos........................  30. 0. 0
1000 sobres oficiales “Cream laid” 

impresos y timbrados en cameo, 
con el cuňo de las armas argenti
nas azul y blanco........................  2. 2. 0

Grabar el cimo para idem.............  2. 5. 0
Cajón, hoja de lata, e tc ......... .............. 0. 9. 6

£ 178. 3. 6

1 qq. goma, Honzo, ote.............  £ Й
Xfim. Гр. Гпп parto  clo la prensa con po

so 2 V; qq......................................” 13
” G. La o tra  parte de la proosa, con

poso 3 qq........................................ ” 7
” 7. tino do los moldes, con poso

1 % qq...............................  ’’ 3
” 8. El otro molde, poso 1 % q q .. . " 3
” 9. Un barrilito  de greda bianca . " 0.C

£ 185 .G.O
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Número 3

8 docenas de libras de tinta de ira- 
prenta preparada carmesí, a 80|— 32. 0. О

-1 Yz id. id. verde, á 27|—.............  6. 1. 6
2 Yz id. id. azul, ii ‘27|—.................  3. 7. G
Cajón y embala je ............... 0. 3. G

X iutiero 4

Una máquina para horadar, con 
guia de acero, para timbres pos
tales, con tornillador y alfileres
de repuesto..................................  17. 0. 0

100 yardas de Iona para 1 impiai*
primera las planchas.................  1.15. 0

14 libras de saquerio, para limpiar
segunda vez ................................ 0.14. 0

8 rubbers listas para poner la tin
ta, á 3|6........................................ 1. 8. 0

1 cucinilo de paleta......................... 0. 2. 0
1 saco con 34 libras de poma........ 1.14. 0
2 cepillos para idem............. . 0. 2. 0
Pruebas de cada denominaeión.. . —
Cajón, boja de lata, etc.................  0. 2, 0

Números 5 y G

Prensa de imprimir, plancha per-
feccionada de cobre..................... 19. 0. 0

Bote á fuego IjG “Jigger” 416 . . .. 0. 6. 0
5 yardas fronting line, á 7].........  1.15. 0
10 yardas Uvanskin, á 7 |....... .. 3.10. 0
1 colom slone.................................. O.JG. G
1 maller, granite 4 pulgadas......... 0. 5. 4
2 ca jones, hója de lata, etc.
Número 7.—Un lado de bierre de

la prensa de imprenta.
Nùmero 8.—Otro id., id.
Una barrica contemendo blanquete 0. 6. 0

£ 272. 2.10
Dose., 2 Yz o|o sobre £ 2G9. 7. 4 ” G.14.10

£ 2G5. 8. 0

(Signe la enumeración de los gastos de 
envio, seguros, comisiones, etc., todo lo que 
hace subir la factura, en moneda francesa, 
á francos 7.9G2.55.)

Como se vc, grande fué la economia quo 
obtuvo cl seňor Balcarce haciendo el encar
go á Londres. Por sólo frs. 7.9G2.55 pudo 
adquirir las planchas, prensa, máquina de 
perforar, papel especial, tinta y demás ac
cesovi os.

EI 15 de Marzo llegaron los 9 bultos, 
á bordo dei vapor “Merse,y”, lo que el mismo

dia se apresuró el senor Posadas á comuni 
car al ministro del interior, pidióndole hi 
ciera ordenar fueran despachados libres d 
derechos.

Como podría Hamar la atención el qu 
esős bultos llegaran en el paquete inglé 
“Mersey”, habiendo sido embarcados en e 
“Paraná”, recordaremos que en aquella ép< - 
ca los paquetes, tanto ingleses como france 
ses, llegaban sólo á Rio de Janeiro, hacien
do alli trasbordo á otros más pequenos, que 
eran los qne venían á este puerto.

Sabido es que en virtud del decreto de 9 
de Abril de 1858, los sellos postales de Bue
nos Aires se imprimimi en el Banco y Casa 
de Moneda, y que en ól también se impri- 
mieron los de la República Argentina, émi
sion de 18G2, aim después de nacionalizada 
la admiiiistracióii de correos de la provincia, 
asi es que, invocando aquel decreto y esta 
circunstancia, al dia siguiente de llegado 
el vapor “Mersey” se dirigió cl seňor Posa
das al presidente del Banco, pidióndole or
denara, se recibieran en él, la maquinaria 
para la impresici! y perforáción de los nue- 
vos sellos; pero, en la casa del Banco no Ini
bia espacio para sn instalación, y, la lmbili- 
tación de ima oficina especial habría, ade- 
más, ocasionado gastos que el Banco no te
nia presupuestos, así es que, su presidente, 
elevò la nota del seňor Posadas al ministro 
de hacienda de la provincia, haciéndole esns 
observaciones.

Probable es que. aunqoe bubiéra habido 
espacio, el direetorio fiel Banco habría tra
tado de evitar se hieiera en ól la impresióu 
de los nuevos sellos, pues las circunstancias 
babian cambiado; el decreto que se invoch
ila se referia á los sellos postales del Estasi 
de Buenos Aires, cumulo estaba separado de 
la Confederación Argentina, mientras сц-з 
allora se trataba de imprimir sellos para ' i 
República, y no ya en la pequeňa cantid 1 
y con el poco material que exigian las lit - 
grafias de Lange.

No habiendo, pues, podido liacer la insi - 
lación eu el Banco, el ministro del interi v 
resolvió so hieiera evi la misma casa de c - 
rreos, adonde, cl 23 de Marzo, se llevaron v 
la aduana los consabidos 9 bultos. Al f. ‘ 
euenta de elio, el seňor Posadas acompa 1 
al ministro, originales, las cartas do los se.' - 
res Gibbs ć bijos y Marcò del Pont, dici« - 
dole que, como en la de este último, 
mencionaba que el papel fabricado exprc; - 
mente era en cantidad suficiente para imp - 
mir dos millones de sellos de 5 centavos, i 
milión de 10 centavos y 500.000 de 15 ce - 
tavos, creia neeesario se procediera con I
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;is las formalidades que el caso requeria 
al c'fecto proponía que cl ministro noni

rara un comisionado, quien, asociado al 
imrdasellos de la direeción, contase diclio 
tapei, pues ya fiiéra que se depositara él en 
■1 ministério ó en la direeción, el cargo re- 
aliaria hecho, toda vez que la cuenta del 
nipe! estuviera de acuerdo con lo indicado 
юг cl seňor Marcò del Pont.

Л pesar de que en la misma nota agrega el 
seňor Posadas que todo se halna recibido 
conforme al pormenor remitido por los se- 
fiores Antonio Gibbs é ltijos, debia segura
mente ignorar que el papel era todo igual, 
pues si bubiéra conocido csa circunstancia, 
no habría podido deciv que el cargo quedaba 
hecho en la forma que proponía.

El gobierno no encontro tampoco practico 
lo aeonsejado por el seňor Posadas, y en 
consecuencia cxpidió el siguiente decreto:

M in ister iö
del

In te r io r

El Presidente de la República ha acordado 
y decreta:

B uenos A ires, A b rll l.° de 1S64.

Artículo l.° En lo sucesívo los timbres 
postales de la República se distiiiguiràu con 
el lema y emblema seňalados por el decreto 
de l.° de Enero de 1803, debiendo sor im- 
presos en papel especial y Hevar cada uno el 
sello en agua R. A. (República Argentina), 

Art. 2.° Con el objeto de dar eumplinden
to á lo dispuesto cu el artículo anterior, se 
establecerá bajo la superintendência del 
director generai de eorreos, en la reparti- 
ción á su cargo, el taller para la fabricación 
de los timbres postales de la República.

Art. 3.° Las planchas destinadas para la 
impresine de los timbres, se conservarăţi 
en la direeción generai de eorreos, en una 
caja cerrada eon dos Haves, de las cuales 
una tendra el ministro del interior y la otra 
el director generai del ramo.

Art. 4.° El papel especial en que se im- 
nrimirán los timbres postales se depositará 
on el ministeriö del interior, eon las forma- 
ddades que se creyera conveniente para su 
guarda.

Art. 5.° Siempre que el servicio exigiesc 
ìtacer una impresión de timbres postales, el 
director generai de eorreos solicitará del mi
nistro del interior la autorización corrcs- 
londiento y los pliegos de papel estricta- 
mente necesarîos para la cantidad de tim
bres que se bulbose de emitir.

Art. (l.° Si eu la impresión se inntilizare

algını pliego de papel, se devolverà por el 
director generai al ministeriö del interior 
para su dcstrucción y competente rcemplazo.

Art. 7.° lìti el mistno ministeriö se llevarà 
una cuenta circunstanciada del papel que 
se reciba y se entregue para la emisión de 
los timbres postales, pasándose periodica
mente balance de las existências.

Art. S.° Antes de librarse á la circuiamoti 
una emisión de timbres postales, la contadu- 
ría tomará razón de ella, haciendo el cargo 
respectivo á la direeción de eorreos, á cuyo 
efecto se avisará anticipadamente á aquella 
oficina.

Art. 9.° Comimiqueso á quienes correspon
da, publiquese y dose al Registro Xacional.

MITRE.
G. R.nvsov,

El Director General de Correos dieto á 
su turno, el 10 del mistno mes de Abril, la 
siguiente;

Instrucción y réglas que se deben observar 
y practical' en la fabricación de los tim
bres postales:
1. ° El guardasellos abrirá un libro espe

cial eneabezüdo por el citado decreto (el 
que precede) consignando enseguida esta 
ordenanza, y subsiguientemente levantará 
en él las diligencias ipte en cada dia deman
de, las inipresiones de timbres postales.

2. ° Se hara cargo del papel especial que 
el Director General solicite del seňor Mi
nistro del Interior, para las impresiones de 
dichos timbres y suministrará diariamente 
al impresor la cantidad que necesitate.

3. ° Cada dia quo se imprimati timbres 
postales, el guardasellos solicitará del Di
rector General la plancha correspondiente 
al valor y color de los timbres que debau 
imprimirse; y terminado el trabajo, levan
tará la diligencia á que se refiere el artícu
lo l.°, expresando el valor y color de los 
timbres que se hubiesen estampado y el 
resuinen del valor que représentait, đevol- 
viendo inmediatamente la plancha al Di
rector General.

4. ° Los pliogos de papel que se inutiliza- 
ren durante la impresión, se auotarán en la 
diligencia del dia en que la i nutilizacióii 
tenga lugar, y serait devueltos oportuna
mente al Ministro del Interior para que á 
la Direeción General se le provea de diclw 
papel en rcemplazo del inutilizado con arre
glo al artículo ß.° del citado decreto.

Desde que cl Director General al sn- 
■ licitar del seňor Ministro del Interior la
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canticlad de papel estrictamente necesaria 
á la impresión, ha de determinar no sólo 
el valor total, sino que ha de especificar 
los timbres del valor de cinco, diez y quin
ce centavos que han de constituir la suma 
total de dicha emisión, el guardasellos con
signará en el libro copia autorizada por el 
Director General, de la nota que éste dirija 
al seňor Ministro en cumplimiento del ar
tículo 5.° del mencionado decreto, é igual 
proceder observará respecto al aviso que el 
Director General dirija á la Contaduría 
General á los efeetos que determina el ar
tículo 8.° del mismo decreto.

fi.0 Todas y cada una de las diligencias 
á que se rotieren los artículos que precedeu, 
se levantarán previa intervención del Con
tador de la Admi ni st ráción Central y lle- 
varán el visto buono del Director General.

7. ° Los procedimientos expresados servi
m i en todo tiempo para comprobar el modo 
y forma en que la Dirección General se ha 
expedido en tan delicada incumbência, de 
manera que la Contaduría General no tenga 
reparo que oponer y proceda á hacer el car
go, confrontando el valor dc cada emisión 
y los valores pareiales de los timbres pos
tales que const ituyan el total con la cuenta 
del papel suministrado por el seňor Minis
tro del Interior, con arreglo al artículo 7.° 
del citado decreto.

8. ° El archivero facilitará al guardasc- 
llos la presente ordenanza y demás docu
mentos expresados en ella, y luego que sc 
liubiesen copiado en el libro las archivará 
sn la forma de estilo.

Mientras tanto, la instalación de las má
quinas se había ya efectuado y el seňor Posa
das había contratado á don Toribio Aquino, 
impresor del Banco y Casa de Moneda, para 
la impresión de los sellos y á don Bertrand 
Barcs C1) para la perforáción y engomado, 
pagandosele al primcro 3 centavos y al se
gundo 2 centavos por cada hója de cien 
sellos.

El 8 de Abril se comunicò al seňor Posa
das el decreto del Gobierno de l.° del mismo 
y en cumplimiento de lo que en él se dispo
rne, al dia siguiente el seňor Posadas re
mitiu al Ministeriö del Interior los dos eajo- 
nes conteniendo el papel, solicitando al mis
mo tiempo del Ministro la autorización para 
contratar (-) inmedi at amente la impresión

( 1 ) F u i despuis sustitufdo por M. Iìariteau .
(2) C on tra tar, dice el Sr, Posadas on su nota, 

sin embargo, cl caso e ra  sinipp-monto' de ordenar, 
pues tonta su tailor estnblecido y con tratados ya 
los operários.

de los nuevos sellos y 3.417 pliegos (sic) d 
papel para emitir la suma de 20.005 pese .
plata en esta forma:

$ m |c
3.000 pliegos do Л 100 sellos 300.000

de 5 e..................................................... 300.00 '
2Õ0 pliegos de fi 100 sellos, 2.1.000

de 10 c..................................................  50.000
1G7 pliegos de á 100 sellos, 1C.700

de 15 c................................................... G0.10O

3.117  pliegos -100.100

á razón de 20 por 1 =  $f. 20.005.

El mismo dia, 9 de Abril, el guardasellos, 
seňor Juan P. Cabanillas, recibiô 1.708 y 3/2 
pliegos de papel para imprimir 341.700 se
llos. El decreto del gobierno autorizando 
la impresión y ordenando la entrega del pa
pel se firmò recién el 11 de dicho mes.

El 1(5 del mismo, estando ya impresa una 
i parte de la emisión, el Director General se 

dirigió á la Contaduría dandole aviso, de 
que se iba á poner en circulación, por ser 
urgente proveer á las oficinas, á jfin de que 
se le hiciera el cargo correspondiente, y girò 
la siguiente

CIRCULAR
N ° 308

Buenos Aires, Abril 1G de 1864. 

Seňor Administrador de Correos de. . . . . . .

Participo á Vd. que inmediatamente van 
á ponerse en circulación los nuevos timbres 
postales Bevando por lema República Ar
gentina y por emblema el busto de Don 
Bernardino Rivadavia, de conformidad con 
el decreto de l.° de Enero de 1863.

En esta inteligência el primer pedido que 
Vd. haga, por concluírselc los que tiene en 
uso, será Vd. provisto de los nuevos timbres,

! sicndo conveniente prevenirle que están im- 
presos eu papel especial, de manera que cada 
timbre Beva el sello de agua R. A. transpa
rente.

Dios guarde á Vd.
G. A. de Posadas

Aquellos que, entre nosotros, han escrito 
sobre estos sellos, han fijadoel dia 9 de Al il 
como feeha de emisión, tomando por tal la 
del envio del papel y pedido de impresi n 
hechos por el seňor Posadas.

La emisión se efectuó recién el 17 < 
mismo mes de Abril, dia domingo; a 
lo da á entender la circular que d e ja m o : 
transcripta y asi lo dice el seňor Posada ' 
á los Administradores Generales de Correo'
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e la Gran Bretaiia y do Italia en las notas 
ne les clirigió el 23 de dicho mes, partici- 
ándoles el lieclio y aeompaňámloles los 
ellos, lo que en su Anuario confirma poste- 
•iormente.

En la circular dirigida, también ese dia 23 
'o Abril, ü los Correos de Bolivia, Brasil, 
’hile, Espana, Francia, Perù, Uruguay, se 
lice sólo que envia “los nuevos timbres pos- 
ales que actualmente se ban puesto en em
uláción”.

I I

PLANCHAS

Inutiles hän sido todos los pasos que he
mos dado para averiguar el nombre de Ia 
casa que grabó las planchas.

A pedido nuestro, el Director General 
de Correos y Telégrafos, se dirigió oficial
mente, en 1890, á la casa de los sefiores An
tonio Gibbs & Sons, de Londres, preguntán- 
dole no sólo quién habia grabado las plan
chas, sino también dónde se habia fabricado 
cl papel.

La contestación no se hizo esperar; pero, 
desgracindamente, fué negativa. La expre- 
sada casa no había contratado directamente 
aquellos artículos; todo el material lo habia 
adquirido de la casa de los sefiores William 
Brown & Co., de Londres, la que tampoco 
podia dar informe alguno, a causa de que, 
dos aňos antes, un incendio habia comple
tamente destruído sus almaeenes y oficinas.

El distinguido filatelista inglés Mr. Ed. 
I). Bacon, á pedido de nuestro amigo cl se
ňor Georges F. Campbell, tuvo la bondad de 
encargarse entonces de haeer la investiga- 
ción en Londres ; mas no pudo obtener resul
tado alguno.

Los sefiores Perkins, Bacon & Co., que 
sospechábainos pudieran haber sido los gra- 
»adores, hicieron, por encargo de dicho se
ňor Bacon, una prolija busca, pero nada 
ìallaron tampoco y opinaron que las 
danehas dehieron ser preparadas por el mis
no seňor Brown. Esa opinion tiene su im- 
'Ortancia, por proceder de aquella casa ; pero 
■s sólo una suposición, y, naturalmente, no 
mede bastarnos.

Tal vez la publicación de este estúdio 
neito á algún otro filatelista inglés á haccr 

nuevas iiivestigaciones y la incógnita pueda 
il fin sor despejada; de desear es, pues, en 
■usticia, debc salir á luz el nombre del ar
ista que, con tanto gusto y elegancia, grabó 
■stos hermosos sellos.

Las planchas, como lo hemos ya dicho,

son de cobre acerado, electro tupe, prepara
das para hacer la impresión en taille douce; 
contienen 100 sellos, sea 10 por 10, y no 
ofrecen la menor indicación sobre quieii las 
hiciera. Las matrices fueron probablemente 
grabadas en acero y de ellas se sacaron en 
cobre, por medio de la galvanoplastia, los 
clisés necesarios para armar las planchas; 
formadas éstas, se obtuvieron, por la galva
noplastia también, las planchas de impresión, 
á las cuales, por el mismo proeedimiento, 
se les dió un ligero bafio de acero. El artista 
encargado de aquella operáción no se pre
ocupo, al colocar los clisés, de que guardaran 
una perfecta equidistaiicia, de modo que los 
espacios entre los sellos no son siempre 
los mismos; asi, en los de 5 centavos, 
ellos varian, en sentido vertical, de 1 á 
2Ух mm., y en el horizontal de 1 У\ á 2*4 ; 
en los de 10 centavos, de V/2 á 214 mm, en 
sentido vertical y de 2 á 214 en el horizon
tal; y, finalmente, en los de 15 centavos, 
oscila de 114 á 3 mm. verticalmente y de 2 
á 3 mm. horizontalmente.

Estas medklas las hemos tomado de las 
planchas que se conservali en el Correo y 
de una boja de prueba de cinco centavos 
que existe en nuestra coleccién.

El tamaüo de las planchas, parte impre
sa, es el siguiente:

5 centavos : 211 x 265 mm.
10 ” 217 x 265 ”
15 ” 215x267 ”

Su espesor es, en los bordes, de 1 mm., y 
de IV2 á 2 mm. en el centro.

El número de las que se recibieron de 
Londres no coincide con el de las inutili
zadas el 17 de Marzo de 1893, y como la lista 
de éstas fué entonces publicada, debemos 
aqui aclarar el punto.

Las planchas llegadas de Londres, fueron :

4 de 5 centavos — dos de ellas recibidas 
posteriormente.

2 de 10 centavos.
2 de 15 centavos.

Mientras que se inutilizaron solamente :

2 de 5 centavos.
1 de 10 centavos.
1 de 15 centavos.

de donde resulta que la mitad de las plan
chas quedó sin inutilizar.

La razón de ello fué no encontrarse en el
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Correo en la indicada fecha, por haber sido 
substraídas de él muclios anos antes.

En la Exposición Continental que el ano 
1882 se celebrò en esta ciudad, se expusie- 
ron las planchas de todos los scllos argenti
nos impresos en Buenos Aires, y, cou excep- 
ciôii de la de “barquitos” de 3 pesos, á la 
que faltaban 4 dises, todas las deraás esta- 
bau completas.

Tres ó cuatro anos después, no sólo ba
bian desaparecido las indicadas de los sellos 
Rivadavia, sino también la mayor parte de 
los discs que formában las de barquitos dc 
ш es, 2 y 3 pesos, é íntegra la de то ps;  las 
de los llamados caheciías, de Buenos Aires, 
á pesar de ser de cobre, y de gran espesor, 
habian sido aserradas, sacándoles diez sellos 
á cada una.

Con el objeto de evitar siguieran las exis
tentes d  camino de esas otřas, conseguimos, 
aproveehaudo la posición que en aquella 
época tuvimos en el correo, se resolviera su 
inutilizacion, y la realizamos, con senti- 
miento, pero con decision. Como documento 
histórico, ahi estän, aunque rayadas, y muy 
probable es ahi queden; mientras que si se 
liubieran dejado intactas, seguramente en 
un momento dado, habrían también des
aparecido.

Como es consignieiite, no faltaron críti
cos. Entre otros, nuestro amigo d  sabio fila
telista Mr. Pierre Mahc, quien escribió un 
largo artículo I1' censurando el hecho; bay 
que reconocerlo: en teoria, tenia razón; pero 
“cada uno conoce los bueyes con que arii”. 
Nuestras administraeiones, en general, poco 
o nada se preocupau de estas cosas, conside
radas de menor cuantía, y si ahora hay en d  
personal superior de la Administración de 
Correos, funcionários que se dan perfecta 
cuenta de la importância que esos detalles 
tienen, es, en gran parte, debido á que son 
o hau sido coleceionîstas; manana serán 
reemplazados por otros que pueden pensar 
como la generalidad y fácil seria se prođu- 
jera enfonces lo que temíamos y quisimos 
evitar.

PAPEL

El papel, de hilo, liccho á mano, vino ou 
pliegos para 20(1 sellos; pero como las plan
chas cran para solo cien, se cortnba en dos 
al hacer la impresión.

И) Le QitRRtioHìiCtrr TimbropìiiUqvc, ntim. 8, do 
1894. Paris.

Todo papel hecho á mano varia de esp< 
sor; en este caso, las diferencias son cno: 
mes, pudiendo encontrarse desde el llamađ i 
papel de seda hasta casi una verđadera cai 
tulina, eon todas las građuaciones internu 
dias; la pasta parece no ser siempre la mi 
ma; d  grano es más ó menos grueso, ri- 
acuerdo, generalmente, con el espesor; ha, 
sdlos en los ciiales el papel es suave y fle
xible, en otros áspero y duro; difícil es, 
pues, hacer una dasificación, porque si bien 
fácil es determinar cu ál es papel grueso 
y citál es delgado, no sucede lo inismo con el 
intermediario. Si los diversos espesores co- 
rrespondieran á distintas tiradas, debería- 
mos, de todos modos, tratar de hacer esa 
dasificación, lo más aproximada que fuera 
posible; pero no es asi, pues sellos que co
rrespondeu á una misma impresión ofreecu 
grandes diferencias en el espesor del papel 
y probable es que en una misma hója pa
diéra algıma vez encontrarse apreciable di
ferencia.

Debemos, pues, limitamos á estas indica- 
ciones; los coleocionistas podrán, si lo de
seau, hacer toda clase de clasificaciones.

Tenemos, si, que oeuparnos de una varie- 
dad interesante, que se encuentra en algu- 
îios sdlos correspondientes, sobre todo, á la 
primera tirada. Nos referimos al papel de
nominado Côtelé, que á falta de otro equi
valente llamaremos rayado.

Esc rayado, delgado, es vertical, horizon
tal ú oblicuo, y en nlgtmos casos parece ser 
vertical y horizontal al mismo tiempo, se- 
mejando una especie de pequeno cuadricu- 
lado. El espesor en esta variante es, en ge
neral, mediano; pero se piiede encontrar, 
tanto en sellos sin perforar conio en los 
perforados, algunos en papel muy delgado.

De la comparitemi! de la nota del conte- 
nido de los hultos, enviada por los Sres. 
Gibbs ć bijos, y de la factura, remitela 
por d  seňor Marcò del Pont, se deduce cue 
cl papel fué contratado al (»oso, diez lil■ ns 
por resma ; pero habiendo resultado su es
pesor tan desigual, el peso tenia tn mb én 
que serio, asi es que eu la mencionada fac
tura se prescinde dc peso y se babbi sóle (le 
resmas, con un determinado numero de 
pliegos.

Todo d  papel vino con la marca de agua 
ó filigrana

(República Argentina), heclrn en la past..
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Mirados los sellos por sır frente, la fili- 
rana se presenta en su posición naturai; 
ero vistos por el dorso, como lo quiere la 
ostumbre, se encuentra en esta ferma

A

jUe llamaremos a. Algunas veees, mirbdos 
tempre por eì reverso, suele verse en las 

siguientes posiciones:

Đ

mas es esto poco freeuente, lo que demuestra 
que á este respecte el impresor era bastante 
cuidadoso.

El tamafio de la filigrana varia algo; su 
altura es de unos 8V2 mm. y el ancho de 
ИУ2 á I 0V2 mm. La distancia de una á otra 
es de unos 6 mm., pero suele llegar á 7 mm.

Cada grupo de cien filigranas, correspon- 
diente al mismo numéro de sellos, estaba 
encuadrado por una linea, también en fili
grana, de menos de medio milímetro de es- 
oesor; es por elio que con frecuericia se 
• en sellos que tienen una linea en filigrana 

la derecha ó á la izquierda, arriba ó abajo.

PERFORÁCIÓN

Por primera vez en la República Argen- 
11a se empieo la perforáción para separar, 
no de otro, sus sellos postales.
En el numero 2 de esta Revista, el senor 

aan Soutomayor sostavo, interpretando 
róneamente la documentación publicada 

el Anu ario de Correos, que todos los j 
lios emitidos en 1S64 fueron perforados, 
que los conocidos sin perforáción apare- 

1 eron recién en 1865, á causa, decía, de 
! berse descompuesto la máquina con que 
: operáción se efectuaba.

La terminante afirmación del seňor Souto
r tyor, en completa contradicción con la 
f inión hasta entonces dominante, ocasionó

dudás entre los coleccionistas argentinos, 
nuevos casi en su totalidad, y como nadie 
contestara á aquel seňor, esas dudás subsis- 
ten aún.

Sin embargo, cl seňor Soutomayor estaba 
completamente equivocado: los tres sellos 
se usaron sin perforar en 1864, como, con 
razón, todos los catálogos lo han dicho y 
continuai! diciéndolo. El simple examen de 
los sellos bastaria para haeerlo créer, pues 
los de 10 y 15 centavos que se encuentran 
sin perforar son casi sienqire los que inues- 
trau más nitida impresión ; poro la razón 
soberana, indiscutible, nos la summistra el 
hecho material de hallarsc los sellos sin per
foráción en cartas de ese afio 1864.

En la colección del seňor Roberto Soto y 
en la nuestra, existen cartas del mismo mes 
de Abril de 1864, franqueadas con sellos sin 
perforar; á la vista tenemos: una con sello 
de 5 centavos, fecha de Abril 21 ; otra con 
sello de 10 centavos, Abril 24; otra con se
llos de 5 y 15, Abril 28, y, finalmente, una 
con sello de 15 centavos, del 12 de Mayo; 
todas ellas procedentes de la Oficina Mariti
ma O), á la que parece se erivió toda la pri
mera remesa en sellos sin perforar, pues una 
gran parte de los que asi se encuentran lie
van el siguiente matasello, que á esa oficina 
corresponde :

En la casa central y en la Provincia de 
Entre Rios se usaron también los sellos sin 
perforáción, y si los matasellos que en 
aquella época se empleaban hubieran sido 
de los llamados timbres almanaques, encon
traríamos probablemente no pocos ejempia
res sin perforar, usados en otřas partes del 
país; pero poco se usaba esa clase de tim
bres; generalmente, el matasello se compo

n i  F  u 6 establecida osta oficina en Ia C apitania 
dpi Puerto, el 12 de Agosto dc 1801, con el objeto 
de reelbir, h a s ta  ú ltim a hora, la  correspondência ft 
expedir por las vlas m aritim a y fluvial, por cuyo 
servieto se cobraba sim plem ente la  ta r ifa  ord ina
rla  ; se Иашб m arítim a, pero, e ra  sobre todo flu
vial, pues por ella se expedia particu larm en te  la 
correspondência comercial destinada ft los rfos. 

U na vez in s ta lada  se ordenó la  clausura de Ias 
esta fe ta s  particu la res que existlan  en el Club del 
Progreso, en cl de Residentes E x tran je ro s y en le 
Bolsa dc Comercio.
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nia de simples puutos ó signos que mula 
nos elice», pues su estiulio ami no ha sido 
heclio.

Eu nuestra coleccion tenemos un grupo de 
dos selles de diez centavos, sin perforar, 
usado el 4 de Mayo de 18ß4, y otro suelto, 
del rnismo valor, usado también en el clicho 
mes de Mayo, originários ambos de la ofici
na del Paraná, única casi que inutilizaba 
los sellos con el timbre almanaque; des- 
graciadamente, sus empleados olvidaban con 
frecuencia cambiar la fecha del timbre, de 
modo que sus sellos no pueden servir para 
resolver dudás; sin embargo, en esa época 
estaba el timbre bien arrcglado, pues existen 
en nuestra coleccion varios sellos de 5 cen
tavos perforados, indudablemente de la pri
mera tirada, inutilizados todos con fecha 
de mediados del afio 18G4. Hemos también 
visto cartas de la época, cu,yas fechas coin
cide» con la del matasello

(1) Cuando hicimos nuestro  estúdio sobre los 
sellos postales de la  eraisión de 1862, Uegamos fi 
la conclusion de que, los sellos de 5 centavos sin 
acenfo, correspondtan й la  te rcera  tirad a , es cle- 
clr, й la hocha en Febrero de 18C3 ; pero, habiendo 
encontrado dos ejem plares sueltos, usados, en 25 
de N’oviembre el uno y en 7 de Diciembre de 1862 
el otro, an tes  pues de efectuarse la  indicada 3." t i 
rada, nos vimos en la im poslblltdad de sostener Io 
que creiamos indudable ; para  baeerlo, tentam os 
necesîdad de probar an tes que esas fechas prove
ntan de un e rro r de m atasello, para  lo citai nos 
faltaban  enttmees los elementos indispensables ; di- 
jlm os sí : “ Sin embargo, por mfts concluyente que 

ese hecbo pannen, no nos convence, pues podrfa 
“ muy bien tra ta rse  simplemente de un e rro r dc 
“ compostciOn del sello dc fecha del I’uranfi, ft cii- 

ya  oficina correspondeu los dos referidos ejem- 
“  p ia r e s . .

Las pruebas que nos fa ltaban  enfonces, las con
seguimos después, y actualm ente, figurán cu nues
tr a  eolecclón, dos cartas  de 21 y 28 de Diciembre 
de J Síid, franqueadas con sellos de Г> centavos, sin 
acento, cuyos m atasellos del P araná , tienen el afio 
1862; bemos visto udemfis v a ria s  o třas  c a rta s  de 
t-se afio con el mismo error.

Aprovechamos, pues, esta oportunidad, p a ra  vol
ver sobre nuestro antiguo estúdio y dec la rar que, 
como slem pre lo bnbtamos creído, los sellos armi- 
ias  de 5 centavos, sin  acento, aparecleron recién con 
la 3.» tirad a , es deelt-, on Feltrerò de 1863,

Conio en el texto lo deelmos, citando en 1804 se 
em itleron los sellos (pie altora estudiam os, el Um
bre alm anaque estaba bien arreglado ; pero, al 
empezar el aiio 1803 se dejó la  fecim del ano an te
rio r y asf se explica que tengam os ejem plares de 
està emisión, Inutilizados con fecim de onero de 
1864.

Igual cosa pasó en 1807. Hemos logrado reun ir 
12 cartas, d irig idas del Param i, de Marzo fi Scp- 
tiembre de ese afio, todas con m atasello fechado cn 
1800. 1

Tenemos tam bién varios ejem plares de los sellos

El seňor Jacquier ' - 1 que tomo en enen 
ta, y signio en grau parte, cl artículo tlel se
ňor Soutomayor, se vió envuelto en un In
ternilo del que no pialo salir en las seis co- 
luninas que á estos sellos dedicò; le aconte- 
ció lo quo forzosamente tiene que suceder 
cuando se parte de una base falsa, todo fa
lla; su artículo es una no interrumpida se
rie de dudás, vacilaciones, contradicciones y 
errores; la culpa no es, sin embargo, de 61; 
toda casi recae sobre nuestro amigo el se
ňor Soutomayor, quien escribió el suyo sin 
conocimiento del asunto y basándose sólo en 
una equivocada interpretáción del Anuário 
de Correos. El principal error del seňor Jac
quier fué considerar dicho artículo corno la 
opinion de esta lievistä, òrgano de la Socie- 
dad Filatèlica Argentina; debió tornarlo 
simplemente como la de la persona, cuya 
firma llevaba al pie, tanto más cuanto que 
tenia en contra opiniones tan autorizadas 
corno la del seňor Moens, importante filate
lista ya, cuando esta emisión salió á luz. Los 
quo personalmente escribimos en esta Re
vista, somos los únicos responsables de lo 
que en ella publicamos. La Revista es sólo el 
vehículo que nos sirve para exteriorizar 
miestras ideas, equivocadas ó no,

El seňor Jacquier llevó en el pecado la 
penitencia, pues tuvo que poner su cerebro 
cn una verdadèra tortura piara tratar de ex-

em itiilos en Ju lio  de 1807 en papel coraúu slu fili
g rana . con y sin  perforáción, con m atasello del 
P aram i, ano 186G.

En un artícu lo  qne publicó cl şeilor J. B. Moens 
en el Numéro Jubilaire du Tim bre Poste, en el ano 
1SS7, titu lado  De fu t i l i t é  des tim bres oblitérés, 
d ijo haber encontrado varios ejem plares de 5 cer
f a vos perforados, de la  m encionada emisión pro
v isional de 1867, Inutilizados Correos dei Porugu«: 
(sic) Septiem bre 1866. lo que le bízó e n tra r en un. 
serie de conslderaclones, p ara  dcducir quo eso 
ejem plares eran  uua prueba de que la emisión h; 
Ma sido hocha an tes de la época fijada en los do 
cunm ntos publicados.

En el Itosario de S an ta  Fe se usò también u 
tim bre de fecha sin cam biar, pues cn la colcccb 
del soiìor Tardfiguila, ile Montevideo, bemos vist 
un scilo de 5 centavos de la emisión provision; 
do .Tulio de 1867, inutilizado el 1.® de Abi
de 1805.

No se pue'Ie ilesconocer la  u tilidad  que, pava 1 
estúdio, ofrecon los sellos inutilizados ; pero, fi c°' 
dición de que i l  m atasello  no esté equivocado, PÇ1 
que, cuando como en estos casos, lo estfi, no 1 
deja de ser fitil, sinii que es suinam ente perjudi- 
clal, pues puode dar motivo fi dudás, cuando no u 
grandes errores,

(2) U  Tim bre Poste, lifim. 452. “Quelque* ob
serva tions sur les tim bres de la République A i'Jcn 
tinc.”
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pli ca r lo que le resultata completamente 
inexplicable.

Si bubiéra recorrido las páginas de la 
misma revista en que escribía, bubiéra en
contrado que el doctor Magnus (Dr. Le
grand) en un largo estúdio publicado en 
ose Timbra Poste, Octobre de 1806 á Abril de 
1867, bajo el rubro de “dentelés et non den
telés”, al bablar de los sellos “Rivadavia” 
dice: émis von dentelés pendant quelques 
jours’’.

Algunos coleccionistas argentinos y el 
inismo senor Jacquier, dan como razón de 
la existencia de los sellos sin perforáción, 
la inexperiência del operario encargado de 
cfeetuarla, cl cual, dicen, colocaria en la 
máquina varias hojas juntas, resultando de 
ello que las agujas no alcanzarían á perfo
rar aquellas que estuvieran más abajo, y 
fundan su opinion en el hecho de ser fre
mente hallar sellos, en los cuales esas agujas 
están apenas marcadas, sin haber arrancado 
el papel.

Los hechos demuestran ser esa suposición 
completamente equivocada, pues la perfo
ráción, buena Ó mala, queda siempre en el 
muy angosto espacio que existe entre los se
llos, lo que ciertamente no sucederia si se 
hubieran perforado varias hojas á un mismo 
tiempo.

Adernas, los sellos con la perforáción ape
nas marcada, existen en todas las tiradas 
bêchas posteriormente y en particular en 
aquellos impresos con tinta color carmin, y 
sin embargo, hasta ahora no se ha encontra
do entre ellos un solo ejemplar sin perforá
ción.

Aceptando hipoteticamente que el hecho 
se bubiéra producido, tal cual se créé, exis- 
tirian sólo algunos sellos sin perforar, en pc- 
qiieüo nùmero, pues la Administración que 
pagaba al operario un tanto por la perfora
tion de cada boja, no se las habría admitido 
ui cantidad apreciable y es necesario no ol- 
idar que si hoy esos sellos son cscasos, no
0 erau bace 40 aňos; nos referimos á los 
le 5 centavos, pues los otros dos valores 
reemos que siempre lo fueron á pesar de que 
э1 catálogo de Maury, aparecido en 1S67, 
ijaba á los tres sellos el precio uniforme de
1 francos, el que conservo por lo menos, 
iästä el ano 1872, fecha en que en el cat fi
ngo de Moens á los sellos dc 10 y 15 centa
vos no se les fijaba precio.

El seňor Moens incurrió también en cl 
rror de creer que los sellos sin perforar pro

cedimi dc Inglaterra, de donde vinieron, di
ce, acompanando las planchas. Hemos ya 
visto que lo que vino con estas, fué sólo 
unas pruebas.

La explicación do la existencia de los se
llos sin perforáción es otra y ella surge sen- 
dilaniente de los antecedentes de la cinisión; 

j basta conocerlos para darse inmediata 
: cucuta de su razón de ser; no bay compli- 

cacion algıma ; no es necesario ningűn es- 
fuerzo de imaginación.

En nuestro estudio sobre los sellos de la 
emisión de 1862 dimos esos antecedentes, 
(pie el seňor Soutomayor no conoció, pues 
su artículo apareció antes que el nuestro. 
Dijimos enfonces que contando siempre 
con el próximo arribo del material pedido á 
Europa, estuvo el senor Posadas haciendo 
pequenas tiradas que bien pronto se agota- 
ban ; así, las 1res últimas, representando ca
da una $f. 5.001.50, se hici eron en Noviem- 
bre de 1863, principio de Enero y principio 
de hebrero de 1864, de manera que, citando 
llegaron las nuevas planchas, la existencia 
de sellos tenia que ser muy reducida, pues 
halna transeurrido más de un mes después 
de efectuada la última tirada.

La impresión de los nuevos sellos no pů
do hacerse enseguida; fué necesario instalar 
el taller en la casa del correo, el que recién 
quedó preparado en los primeros dias del 
mes de Abril; se perdieron asi otros veinte 
dias, tiempo más que suficiente para que 
casi se agotaran los sellos existentes.

Para empezar csa impresión se requeria 
un decreto del gobierno, el que se firmò re
cién cl 8 de Abril, en mérito del pedido ver
bal que el seňor Posadas hiciera al minis
tro, significándole la necesidad de proceder 
in medi ata mente á verificar csa impresión. 
El mismo dia en que se le comunico ese de
creto, pidió cl seňor Posadas la autorización 
para imprimir los sellos y el impel necesario 
y aunque la autorización se firmara sólo el 
11 de đieho mes, ya el dia 0 el correo se 
recibió del papel.

Esc apuro, corroborado en la nota que el 
16 de Abril pasó el seňor Posadas á la con- 
taduría, confirma la aseveración que hace- 
mos de estar casi agotados los sellos de la 
anterior emisión y demuestra no ser una 
simple suposición nuestra.

Habiendo esa urgente necesidad de sellos 
y siendo lenta la impresión calcogràfica y 
lenta también la operáción de la perforá
ción, con tanta mayor razón elianto que el 
impresor sólo trabajaba después de con
cluir su tarea en el Banco y Casa de Mone-
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đa y el perforador no podia tener practica 
algının, natural es no dieran abasto á las 
exigências del servicio y que, mientras tan
to, se usara parte de los sellos sin la per
foráción, lo cual no podia el público extra- 
nar, acostumbrado como estaba á emplear- 
los siempre en esa forma; la perforáción 
era una novedad y una comodidad que aún 
no conocía. Aquella fué la creencia que tu- 
vimos los antiguos colcccionistas, porque 
era lo que siempre habíamos oído y es eso 
tambićn lo que nos demuestran las cartas 
de la época.

La explication es, corno se ve, suinamen
te sencilla.

El lieclio no està tampoco en contradic
tion con la documentación, pues, á pesar de 
lo aseverado por el senor Soutomayor, en 
el Anuário de Correos no se dice que todos 
los sellos fueran perforados; lo único que 
en él se asevera es que se contratô la perforá
ción. Hemos leído además todas las notas 
dirigidas por el seňor Posadas al Gobierno 
y á los Administradores de Correos de los 
diversos países, com unicándoles haberse 
puesto en uso los nuevos sellos, y en ningu- 
na parte se dice una sola palabra sobre la 
perforáción. El seňor Soutomayor leyô mal 
indudablemente.

Inútil nos parece ocupamos más de este 
detaile, pues á nuestro entender queda él 
perfectameiite dilucidado.

Otro punto relacionado eon los sellos sin 
perforáción, que ha sido materia de discu- 
sión entre los colcccionistas argentinos, es 
el referente á su clasificación. jConstituyen 
ellos una emísión ó deben ser considerados 
como una simple variedad?

Xo hemos visto se haya hasta ahora de
terminado lo que en filatelia debe enten- 
derse por émision y lo que debe ser rnirado 
como variedad. Tal vez no se ha hecho esa 
distinción por la dificultad de haeerla clara 
y completa ; sin embargo, para resolver aque
lla cuestión, nos vemos obligados á efeetuar- 
la, asi es que la hacemos, reconociendo si, 
que la regia que á contimmción formulamos, 
no es absoluta y puede tener no pocas excep- 
ciones.

Emision llamamos al conjunto de valores 
postales lanzados ofieialmente á la circula- 
ciôn y variedad consideramos á aquella par
te de esc conjunto que presenta algıma anor- 
malidad á la que es ajena la autoridad emi-

Aplicando esa distinción á nuestro caso 
la solución no nos parece difícil.

Si los sellos sin perforáción fueran đebi- 
dos á la inexperiencia del operario, según 
generalmente se eroe, deberían ser colocados 
en la categoria de variedades, á la par de ese 
gran nùmero de sellos, aparecido en las úl
timas emisiones, á los euales por descuido 
del operador, les falta la perforáción hori
zontal, la vertical ó ambas; pero, no siendo 
aquella la causa, habiendo sido así entrega
dos á la circulación conscientemente por la 
competente autoridad, no vacilamos en opi
nar que constituyen una einisión y conse- 
cuentes con ese modo de pensar las incluire
mos en el catálogo en la misma forma en 
que hasta ahora se ha hecho.

Esta distinción no es tan nimiä como po- 
dria creerse, pues de ella depende el arreglo 
de las colecciones. Algunos de nuestros gran
des coleccionistas, que considerali á los men
cionados sellos como una simple variedad, 
los relegali al fin de la emisión, mientras 
que aquellos que, pensamos de otro modo, la 
encabezamos con ellos, de acuerdo con la 
fecha de su aparición.

El seňor Jacquier créé que la máquina 
perforaba toda la hója dc un solo golpe. Xo 
hemos podido encontrar ninguna informá
ción oficial al respecto; pero la existência 
en nuestra eolccción y en la del seňor Tar- 
dáguila de Montevideo, de un par de sellos 
al que falta la perforáción vertical, te
mendo perfecta la horizontal, y un ejem- 
plar en cl colección del Sr. Roberto Soto, 
al que falta la horizontal, temendo la verti
cal, nos demuestran claramente ser equivo
cada csa suposición y que ni siquiera era dc 
las llamađas máquinas de peine, sino sim 
plemeňte de la clase de las actualmente el
uso aqui que perforan sólo hilera por biler;’. 
Debía ser, sí, de un sistema bastante imper
fecte, pues malísimo fué su resultado ; alg 
tal vez půdo influir la poca pcricia del er 
cargado de su manejo, pero algıma práctic 
debió adquirir y ello no se ve, pues en 1 
últimas tiradas, casi siempre la perforáció 
es mala, pudiendo considerarne escaso el s 
Ilo que la tenga perfecta en sus cuatro cc 
tados.

La perforáción es siempre 11 Vj .
Algunos nňos bace, en estas mismas c 

lumnas i1) se siguió una polémica entre e

sora. (1) Números 21 y 27|28.
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seňor Juan D. Borchers y el seňor León 
Brummer, á causa de haber òste afirmado, 
eu la Revista Das Postwertzeichen, de Mu
nich, que estos sellos existían cortados en 
líneas.

Àunque equivocada, la afirmación del se
ňor Brummer tenia su fundamento, pues 
hay en efecto sellos de 5 centavos que apa
rentou ser cortados en líneas.

Esa particularidad se encuentra, aunque 
rara vez, en algunos sellos color carmin, 
usados en 1807 y fines de 1806 ; generalmen
te es solo un costado ó parte de él, el que 
ofrecc ese aspecto y rarísimo será el ejem- 
plar, si existe, que lo presente en sus cuatro 
costados.

La máquina de perforar, siempre mala, se 
encontraha en poor estado en la época en 
que se tirarmi los sellos del indicado color, 
eu,vo papci, grueso y duro en generai, con
tribuía á hacer más difícil la operáción, tan
to que no hemos logrado ver uno solo de 
esos sellos, en el cual las agujas hayan arran
cado todas las pequenas redondelas de pa
pel. EI público y los empleados de Correos 
se veían en la necesidad de usar tijeras para 
separar los sellos, prescindiendo completa
mente de ese simulacro de perforáción, pues 
cuando se queria utilizar esta, los sellos se 
desgarraban casi siempre y en tal forma al- 
gunas voces, que presentaban ese aspecto de 
sellos cortados en líneas.

Otřas veces las agujas hacían agujeros tan 
suinamente pequeňos que, á causa de ello, 
parecían quedar más distanciados y daban la 
idea de ser lo que Hainan percés á l’aiguille, 
clase de perforáción que también se ereyô 
existia en cstos sellos.

Antes de pasar adelante, debemos decir 
que los sellos de 10 centavos y particolar
mente los de 15 centavos, realmente sin 
perforáción, son suinamente raros y que 
casi la totalidad de los que existen en circii 
lación, son sellos perforados á los que se les 
lia cortado la perforáción.

El fraude no se ha limitado al uso de las 
tijeras, pues para elio se requieren ejem- 
plares cspeciales, que no siempre se encuen- 
tran y como son sellos raros y buscados, el 
ingenio se ha aguzado.

Vnrios sistemas de fraudo hemos descu- 
bierto ùltimamente y vamos á indicarlos 
ereyendo lmcer con elio un servicio á los 
coleccionistas.

Primer sistema, muy sencillo; se reduce á 
buscar sellos á los cuales la máquina de per
forar ha solo marcado las agujas, sin arran

car nada del papel; se ablanda la pasta, y 
una vez elio obtenido, se baco desaparecer 
completamente todo indicio de perforáción, 
lo que parece no presenta mayor dificultad.

Es éste el fraude más peligroso.
Segundo sistema: margen postizo; verđa- 

deras obras de arte; los que ban pasado por 
nuestras manos han sido sellos de 15 centa
vos nuevos y con goma, que no han resistido 
á un hervor de media hora.

Tercer sistema—tau ingenioso y artístico 
como el anterior—consiste en convertir el 
sello original en una simple película, la que 
se pega á un papel de aspecto semejante al 
île los verdaderos y al que se le agrega una 
filigrana falsa. Sólo hemos visto sellos de 
10 centavos, pero no vemos razón para que 
no existau también de 15 centavos. Media 
bora de hervor á lo sumo basta para destruir 
tan paciente y artística obra.

Los ejemplares que hemos logrado ver 
procedeu de Italia y no desmienten por cier- 
to cl nombre de verdaderos artistas de que 
gozan los habitantes de ese bello país.

Parece (pie los franceses no bau querido 
quedar atrás de sus ingcniosos vecinos y, al 
efecto, bau establecido un taller en su gran 
capitai, del citai salen también verdaderos 
prodigios de habilidad.

Más adelante, tendremos que bablar de 
otřas falsifieaciones, algunas tan hábiles y 
temibies como las (pie dejamos indicadas.

ENSA VOS Y 51 L'EST» AS

Conocemos sólo ensayos ó muestras de 
color.

El seňor Ventura Marcò del Pont, en la 
carta del 7 de Febrero de 1864, que hemos 
transcripto, dice: “incluyo modelos de los 
“ tres timbres, impresos con las referidas 
“ matrices, en el papel que se ha hecho fa
“ bricar expresamente”, confundiendo, como 
se ve, planchas de impresión con matrices, 
y si no fuera por lo que dice al principio 
de la carta, tendríamos que admitir la exis
tência de pruebas, impresas con la matriz, 
en el papel especial ; se comprende que poco 
entendia de estas cosas y no perdia su tieın- 
po en coleccioiiar y estudiar despues esos 
pedacitos de papei, como lo linee su pa
riente, el que estas líneas escribe.

Lo que sí dice bien claramente es que los 
modelos, ó tnejor, pruebas, venían impresas 
en cl papel especial ; pero, ) cran sus colores 
los adoptados? Ri lo fueron, fácil es se con- 
fundieran con los aqui impresos y aim po- 
drían haber sido emitidos junto con ellos,
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lo que explicaria luibienm pasado cìesaper- 
cibidos; si no lo f neron, querria decir que 
existirian prtiebas, tiradas en otros colores, 
en el papel especial, las que muy raro seria 
hubieran pasado iambicii completamente 
desapercibidas.

Xo está demás bacer notar (pie en cl ba
lance de sellos no figura entrada algıma por 
este concepte, aimquc no damos á esc lieclio 
mayor importância, pues, en su caso, po- 
drian haber sido aprovechadas para reempla- 
/.ar los inutilizados al hacer la impresión.

Concretando: ignorância absoluta sobre 
estas pruebas, cuya existência se conoce sólo 
por la indicación liecha por su remitente.

La causa de osa ignorancia podría ser 
debida a que el senor Posadas, junto con 
la factura y cartas de los seùores Gibbs y 
Marcò del Pont, eievara al Gobierno esas 
pruebas y hubieran quedado agregadas al 
respective expediente. Si así fuera, jamás 
se sabrá còrno eran elias, pues babrán des
aparecido como ha desaparecido ese expe
diente (1>.

Los seniores Antonio Gibbs é lii jos envia- 
ron también pruebas,

Leycndo la eorrespondiente factura, que

(1) I ’ov fa lta  do espado  en <-1 avvilivo do la 
Casa de Gobierno, 6 mejor dicho, por fa lta  de 
adm inistracím ), toda la document ad ó n  re la tiva  Л 
los nãos ISSO fi 18Ű4, tomo tam bién todo el a rch i
ve de la Conťedorucién, se confinò en dos de los 
depósitos de la  Aduana, situados, uno en el hem i
ciclo. demolido til tim am ente y el o tro  en el actual 
edificio uhicado en las calles V ictoria y Ralcarce.

Sabido es quo la  adm inlstración de la A duana 
acostum bra vender, de tlempo en tiempo, para  
pasta  de papel, la grun masa (pie form an los do
cum entos que hón servido para  el despacho de 
m ercadorias, los cualcs, pasadon algunos anos, son 
com pletam ente hifit iles. Ahorn hien. parece que en 
una de osas ventas, hocha lnice pocos anos, so 
comprendili la m encionada docum entaciôn do los 
aftos 18Õ0 fi 1804 y todo el archive de la Confe
dera d ó n  ! ’

No podemos suporter quo sem ojanto onormiđnd 
padiéra haber sklo eonsciontem ente ordenada, así 
es que, por honor del país, tonemos que creor se 
produciría  sfilo por algfin error.

Xo saltemos se levan tara  sum ario alguno al 
respecto.

J,n p a rte  de osa documentaciôn, que se colocó en 
el depósito de In actual A duana, se perdió tám 
láén fi causa de lutherse él inundado por la  ro tu ra  
de un enfio do nguns consentes.

I.o finivo quo de todo elio se salvò, fué el conte- 
nido de los dos cajonos, que encerrahan los sellos de 
la Confederación. los ctiales fucron substraidos 
an teriorm ente, conto lo hemos referido  en cl e s tà 
dio que hicimos do esos sellos.

Felizm ente para  nosotros, el senor Posadas dejó 
copia on el nrchivo del Correo de los documentos 
que hemos roproduciclo en el an te rio r capítulo.

hemos también transcripto, se verá (pie el 
ea jón nám. 4 eomprendía “Pruebas de cada 
denominación”, Allora bien, \ còrno eran 
esas pruebast

No podemos afirmarlo, pero tonemos, sí. 
la coiivicción de que fucron las muy coito
ci das, impresas en eartón, que durante mu- 
clios afios permanecicron eneuadradas en hi 
oficina de franqneo de la antigua Casa de 
Correos, situada eu la calle de Bolívar nú
mero lift, las cuales desapareeieron cuando 
el correo traslado sus oficinas al edificio que 
exiiresaiiiente para ól se eonstruyó eu la 
antigua plaza 25 de Mayo. Creemos fueran 
ellas porque la nitidez de la impresión do- 
muestra ser sacadas de planchas imevas y 
por personas prácticas en el arte de im
primir.

Esas pruebas estaban impresas en los co
lores adoptados; pero existe también la dc 
cinco centavos tirada en negro, que tal vez 
vernina junto con las otřas y quedaria sin 
eiicuadrar, porque no existiendo sellos de 
esc color no podia servir como maestra pa
ra el público, destino que se había dado á 
las otřas tres.

De los sellos de 10 y 15 centavos sólo una 
hója hemos conocido y nos inclinamos á 
créer que no haya existido más, aun cuando 
con frccucncia se liabla en los periódicos 
filatélicos de sellos sin perforáción y sin 
filigrana, ó con filigrana falsa, obtenidos de 
ensayos impresos en eartón.

Antes de que todas estas pruebas llega- 
ran, recibió otřas el senor Posadas, que le 
serían enviadas seguramente por el seňor 
Balcarce, impresas en papel blanco liso, la
que remitió al seňor J. В. Moens, de Brıı- 
selas, pues, seguii éste dice , ellas le 
permitieron reproducir los tres tipos ou Lr 
Timbre. Poste del 15 de Marzo de 18G4. Stt- 
eolores eran :

5 centavos, rojo carminado y bermellón,
10 ” verde obscuro.
15 ” azul verdoso.

Esas pruebas llevaban notas, entre oíra- 
eu la de 5 centavos bermellón, la de que < 
color era bueno (sin embargo, los sellos s. 
tiraron en el otro color) y en la de 15 cei 
tavos azul verdoso, que él debía ser azul e< 
leste.

En la colección que antiguamente existi 
en el correo, tuvimos ocasión de ver lo

(g) Tim brex dc in llég iibliquc A rgentine, tom. 1 
pfi g. 45.
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iros valores, impresos en color verde, cu im 
misnio trozo de papel blanco, grueso, según 
nuestros reeuerdos.

Sou las mencionadas las únicas pruebas 
que creemos vinieran de Inglaterra; pero 
muehas fueron las que aqui se imprimie- 
ron.

Tonemos, ante todo, las de 5, 10 y 15 cen
tavos tiradas en papel blanco, liso, delgado, 
que cl correo remitia como maestra á las 
adininistraciones de corrcos del exterior, 
agregándoles, en general, al dorso y con 
tinta azul, suponemos que para justificar su 
autenticidad, cl timbre de la Dirección Ge
ner al. Al gumis voces se agregaba á ese 
timbre la inscripción Muestra, manuscrita, 
con tinta negra, en el reverso también y 
abrazando dos sellos.

Esas pruebas fueron impresas en 1SG7; 
el de 5 centavos, en color rosa; el de 10 
centavos, cu verde, algo menos amarillento 
de lo que en general es esc valor y presen
tando un aspecto borroso (pie llama la aten- 
ción; cl de 15 centavos, en azul pizarra y 
azul fuerte, bastante borroso este último. 
Anteriormente se usò, con el misnio objeto, 
pero sin timbre al dorso, uno de 5 cen
tavos, en papel de mediano espesor, impreso 
eu un color aearminado.

No nos damos clienta de la razón de 
aquel proeedimiento, pucs existian sellos 
verdaderos con el sobrecargo M i r s t r a ; los 
tres valores se encuentran en las coleccio- 
nes de los seňores Miguel Gambin y Grego
rio F. Rodriguez. Probablemente se harian 
éstos eu muy pequeiia cantidad — su esca- 
sez lo bace asi suponer—, y habiéndose ago- 
tado se aprovechó para reemplazarlos aquo- 
llos sellos tirados en papel común, suponemos 
que como pruebas de iinpresióii, evitando 
asi el tenor que liaeer descargos en las 
euentas, con la necesaria intervención de la 
Contaduria General de la Náción, ó com
prar sellos eon los fondos destinados á 
eventuales, como se hìzo cuanđo llegaron los 
primeros sellos grabados en los Estados 
Unidos; pero nada impedia se les bubiéra 
agregado la misma palabra M u e s t r a , cu lu
gar de apliearles al dorso el timbre de la 
Dirección General.

No se dió á todas esas pruebas el indi
cado destino, pues las que quedaron so- 
brantes sirvieron, parece, al seňor Posadas 
para ltaeer regalos á los correos extranjeros 
У aim á simples particulares.

Muehas otras pruebas existen que cree
mos son simples pruebas de impresión, he- 
elias soa para examinar el estado de las

planchas, sca para probar cl color de las 
tintas.

Las de 5 centavos son muy numerosas ; 
existen impresas en diversas clases de papel 
commi y en muy variados matices; cono- 
cemos:

Papel grueso, listado en la pasta, color 
carmin y color ladrillo.

Papel liso, de variado espesor, color la- 
drillo, rojo, rojo aearminado, rojo pardo y 
rojo amarillento.

J)e 10 centavos hemos visto sólo las prue
bas en cartón y aquellas de que nos hemos 
ocupado.

De 15 centavos existen, además de las in
dicadas, una impresa en color azul obscuro, 
sobre papel liso grueso D).

La fecha 38G7 que indicamos para las 
pruebas de 5, 10 y 15 centavos, es la que fi ja 
el seňor Moens; pero casi seguro es que de- 
bieron ser impresas con anterioridad.

Después de escritos los párrafos que pre
cedeu, hemos visto en la colección del doctor 
Achillİto Chiesa ima de esas pruebas de 10 
centavos, usada en el Rosario de Santa Fe, 
temendo al dorso el timbre azul de la Di
rección General y parte de una inscripción 
manuscrita que parece corresponder á la 
palabra Muestra. El matascllo no nos ins
pira confianza alguna, pero nada difícil se
ria se encontraran sellos, en esas condicio
nes, que hubicran,realmente servido, pues no 
temendo en el anverso indicio alguno de ser 
solo muestras, no podían los empleados rc- 
conocerlas, de modo que si á alguien se le 
bubiéra ocurriđo franquear con ellas una 
carta, habrian tcniclo que darle curso.

Es osta una dc las razones que más in- 
comprensible bace el proeedimiento obser
vado por el correo y tanto más sorprende 
elianto que al seňor Posadas, que inđudable- 
mente era muy minucioso, no podia escapar 
ese pel i gro. 1

(1) Kl seňor Morns, on su libro Timbres cle la 
République A ryenline, tom. I, pfıgs. 3G у -JG, se 
ocupa de unos sellos con re tra to  Oc R ivadavi« y 
otros con el escudo de arm as argentino , fi los que 
llam a ensnyos especulativos. Esas litografias, que 
existen en sellos y en sobres, fueron m andadas 
lateer por un jovon colecclonista, F iorendo V ille
gas. el que bisso litografini- tam bién otro sello con 
su re tra to  y la Ieyenda Oficio particular, oficio que 
nunca exlstió. El seiior Moens describió nquellos 
sellos é indicé sus valores y colores, porque, aun 
cuando lo su poulil, no estuba seguro de que fueran 
sfilo debidos fi la fantasto  de un particu lar, pero, 
nosotros, que tenrm os de elio piena soguriđađ, por 
los informes que el mismo au tor, que afin vive, 
nos lia dado, dobemos lim itam os fi lmcer osta r e 
ferenda.
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Suponienclo, por via de hipótcsis, que el 
pequeno timbre eon la palabra Maestra se 
bubiéra extraviado, nada impedia, nos pare
ce, que en vez de aplicarse al dorso el timbre 
de la Direeción General, lo hubiera sido en 
el anverso, tomando por ejemplo, cuatro se
llos, lo que su tamniïo permitia perfecta- 
mente. Es este uno de los tantos puutos 
obscuros que estos sellos presentan y que 
nunca podni ser aclarado.

II I

SELLOS DE 5  CENTAVOS

Primera tirada

Retmudemos ahora nuestra interrumpida 
reláción.

Como hemos visto, el İT de Abril se pu- 
sieron cu uso los tres nuevos sellos: 5 cen
tavos, color laca; 10 centavos, verde, y 15 
centavos, azul. La impresión total de las 
3.417 bojas termino reciéii el 18 de Junio, 
es decir, que para hacerla se emplearon 
69 dias G).

(1) Comunicando la tcrm inneiôn tlo la operáción, 
cl senor Posadas, dl rigid la slgulento ilota cl men
cionado dfa IS de Junto,

La descripción de los sellos es la siguientc 
5 centavos: Busto de Rivadavia á la L 

quierda, en un doble ovaio y dentro de ést. 
la inscripción República Argentina arriba 
cinco centavos abajo; en los cuatro ángulc 
la cifra 5. Dimensiones: 24 Vá x D  % mn 

10 centavos: Mismo busto á la izquierd 
eu un ovalo simple; República arriba y Ar 
gentina abajo eu linea curva; en la part 
superior, eu una cartela Diez y en la infe 
rior dentro de otra, Centavos; en los cua
tro ângulos la cifra 10 en una pequena es 
trella. Dimensiones: 24 *4 x 19 г/% mm. 

lő centavos: Busto de Rivadavia á la iz-

Л S. E. el seňor m inistro del Interior.

Participo ft V, E. que con esta  focim ha  concluído 
In fabricación de los timbres postales praetleada en 
esta  Dirocctôn General de Correos cou arreglo al de
creto dc 1.“ de Abril Ultimo y ft la  orđenanza que 
juzgué conveniente dictai- p ara  reg la r los procedi- 
m tentos en tan  dc-licada m ateria , cuyn copla acom- 
paüo, jun tam en te  con una  de las Haves dc la  čaja 
que enclerra las planchas destinadas ft la impre- 
siftn do diehos tim bres.

La emlsifm representando el valor d t  400,100 ş 
m|c- ö sea 20.00ü f. (al 20 por 1) se ba hecho, 
como Io signifiquft ft V. E. en 0 de Abril ppđo. al 
so lic itar las 3.417 bojas de papel especial, y conio 
lo previne ft tiempo fi. la  C ontadıırfa G eneral vista 
la urgência de proveer de tim bres postales ft las 
oficinas de correos, ft saber :

3.000 bojas papel con İOO tim bres
color laca 300.000 valor 5 c.........  300.000  ? ш|с.

250 hojas papel con 100 tim bres
color verde 25,000 valor 10 c , . , .  50 .000  "

107 hojas papel con 100 tim bres
color azul 10,700 valor 15 c . . . . .  50 .100  ”

400 .100  $ f.

Metálico al cambio de 20 por 1 =  20.005  •? f

P o r el libro en que estftn ano tadas Ins dlllgenc' s 
concernlentcs ft la  fabricación de tim bres posta ' s, 
consta que el im presor y perforador ban  empie.’ 'o 
6!) dtns de trab a jo  por la circunstancia  de que el 
prlm ero lo emprendfa despiiês de term inada su i- 
rea en el Ilanco y Casa do Moneda. Lo quo exp a 
in tardanza.

F inalm ente ft los exprosados operários sc lei а 
abonado los snlnrios con la sum a que la ofi a 
central tiene para  gastos ordinários, profirii о 
postergar el pngo de o třa s  ciientas, an tes que '• 
con ten tar ft los referidos obreres eon quienes сз- 
tra tć  la  impresión prlm eram ente ft 4 y despuf ft 
6 reales por bo ja  y al perforador ft 4 reales >г 
cada boja de 100 timbres, Im portando la suma o
tal de 4.073 $ m |c., corno lo comprueban las c ri
ta s  docum entadas pasadns ft la  Gontnduría Gen al 
y las quo se le rem itlrftn al fin del presente me

Dios guardo ft V. E. muehos afios.

i
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[uierđa en mi doble ovalo, cl que contiene 
a inscripción República Argentina arriba 
• Quince centavos abajo; á los costados, cor
ando dicho ovaio, otros dos pequenos, ence- 
•rando las cifras 15. Dimensiones: 24 
юг 19 Vă mm. D)

Los tres valores tienen el fondo adornado 
■on diversos dibujos, y á fin de que puedan 
verse mejor sus detalles, reproducimos, en 
tamaiio mayor, el ovalo cental de cada uno 
de cllos.

El color de los de 5 ctvos., llamado ofieiul- 
mente laca, caractcristico de esta primera 
tirada, es un aearminado que tira á ladrillo 
más 6 menos rojizo; bay, sin embargo, entre 
los perforađos, ejemplares que se inelinan 
al rojo pardo.

A pesar de haberse empiendo planchas 
completamente nuevas, la impresión de los 
sellos de aqucl valor deja algunas veces mu
cho que desear, debido seguramente al apuro 
con que ella se liizo y á la poca práctica del 
impresor; la de los 10 y 15 centavos es, por 
lo contrario, bastante nitida en general. Se 
explica perfectamente esa diferencia, pues 
habiendo gran escasez de sellos, natural es 
se empezara la tirada por los de 5 centavos, 
mucho más necesarios, niientras que la de 
los otros dos valores se baria más despacio 
y cuando el impresor habia ya adquirido 
algıma práctica. Las condiciones de la tinta 
pueden también haber influído en la mayor 
6 menor nitidez de la impresión.

El espesor del papel en que se imprimie- 
ron los sellos de 5 centavos, tanto perforađos 
conio sin perforar, varia bastante; se en- 
cucntra desde muy delgado hasta casi grueso.

En los 1708 у Ц pliegos que al correo se 
entregaron para hacer esta primera tirada, 
se hallaba el papel rayado de que antes he
mos hablado.

En cl se imprimió el sello de 5 centavos, 
el que existe con y sin perforáción y no 
sólo en distintos espesores, corno lo dij i mos 
al hahlar en general del papel, sino también 
en diversos matices: ladrillo aearminado, la- 
drillo aearminado pálido y ladrillo rojo vi
vo, todo lo que đemucstra no ser tan raro 
como generalmente se créé.

Existen también impresos en csa misma 
clase de papel los sellos de 10 y 15 centavos, 
pero creemos procedeu de una impresión 
posterior; más addante volveremos sobre 
el asunto.

A esta tirada correspondeu los sellos de 1

(1) Estnndo las tnscripelones exprosadas on lo
tras m ayfisculas, no lievän acpntuactfin alxima.

5 centavos sin perforáción vertical ú hori
zontal que antes indicamos.

Respecto á la perforáción dc estos sellos 
pueđe hacerse la misma diferencia que los in
gleses bacen al clasificar los de algunas de sus 
colonias, llamándola clean cut ó rough perfo
ration, según hayan las agujas de la máqui
na arrancado ó no las pequenas ređonđelas 
de papel. Hemos dicho que el resultado que 
esa máquina dió fűé muy malo, pero debió 
influir en ello, además de la poca práctica, 
el poco cuidado de parte del operador, pues 
entre los primeros sellos emitidos, usados en 
el mismo mes de Mayo de 1864, se encuen- 
tran algunos ejemplares con muy imperfec
ta perforáción, cuando, como es consiguien- 
te, la máquina estaba completamente nueva.

Los especialistas pueden pues clasificar 
los sellos de 5 centavos de la primera tirada 
en esta forma :

Papel Uso

Sellos sin perforáción.
” sin perforáción vertical.
” sin perforáción horizontal.
” con perforáción perfecta.
” con perforáción imperfecta.

Papel rayado

Sellos sin perforáción.
” con perforáción perfecta.
” con perforáción imperfecta.

á lo que tcndríau además que agregar las 
variedades de color y los distintos espesores 
de papel ; pero no aconsejamos hacer en este 
caso esa distinción entre perforáción per
fecta é imperfecta, porque muchas veces no 
es fácil determinaria, pues el mismo sello 
puede tener aquella en un costado y esta 
en otro.

La goma que se empieo para esta primera 
tirada fűé blanca y poco espesa.

En la filigrana de los sellos de 5 cen
tavos pueden encontrarse las siguientes va
riedades :

Filigrana 13, papel liso, sin perforáción.
Filigrana 13, papel liso, sin perforáción 

vertical.
Filigrana E, papel liso, perfora do.
Filigrana 13, papel rayado, perforado.
Filigrana C, papel liso, perforado.

Habiendo sido impresos los sellos de 5 
centavos con tintas de colores bastante dis-
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1 intos, y, encontrándoseles con frecuencia 
adhcridos afin á las cartas que franquearon, 
es posible, en general, determinar á qué 
tirada corresponde un sello y á cuál perte- 
nece otro; jiero no sucede igual cosa con 
los de 10 y 15 centavos, porque ami cumulo 
presenten muchos matices, el color es siem- 
pre cl lnismo, pnes la tinta ompleada fuá 
una sola.

De 10 Centavos tenemos á la mano mii- 
chos ejemplares en cartas de todos los afios, 
desde 18(>4 liasta 1869, y todos ellos tienen 
el mismo color verde amarillo eon ligeros 
matices, de manera que, desprendidos do 
las cartas, imposible nos seria determinar 
la época á que correspondem

Poseemos también sellos sueltos de mati
ces mueho más pronunciados, comprendido 
el verde azulado, bien franco, los ciiales cs j 
indiidablc «pie no pertenecen á la primera j 
tirada; pero estas fueron cinco; i á cuál de 
cilas correspondeu? That is the question.

De 15 centavos pocos relativamente hemos 
podido examinar en cartas de la época, y 
la dificultad es aim tal vez mayor, no sólo 
por esa circunstancia, sino porque las dife
rencias en los matices son mueho más nume
rosas; sabemos que el color de los de la pri
mera tirada es azul algo gris y que el azul 
vivo y el azul pizarra procedei! de las últi
mas; pero ignoramos á cuál pertenecen los 
otros matices y sucede, además, que los in
dicados, sou commies á más de ima de las 
cinco impresiones que de ellos también se 
hicierom

Una elemental prudência nos aconsoja, 
pues, prescindir de clasificaciones muy du
dosas, que nos expondrían inutilmente á co
meter errores. liaremos sí la de los sellos 
de 5 centavos, porque, además de las cir
cunstancias que hemos indicado, existe al
gıma prueba documental que puede ayudar- 
nos á efectuarla.

Eu obséquio á la claridad de la exposición, 
nos parece más conveniente ocupamos desde 
luego de los sellos de 10 y 15 ctvos., como si 
todos ellos hubieran sido impresos de una 
sola vez, eoncretándouos después á las di
versas otras tiradas tic los de 5 centavos.

SELLOS DE 10 CENTAVOS

Los principales matices de color en que 
se encuentran estos sellos son los signientes:

Verde amarillento.
Verde amarillento claro.

Verde amarillento obscuro.
Verde azulado.

Esos cuatro matices son los únicos qi з 
en un catálogo se deboli indicar; pero, ]• s 
eoleccionistas que encuentran el placer c i 
buscar complicatone?, podrán agregar ma
chos más, pues lucra de duda está (pic en 
cualqiiiera de olios, el verde amarillo obscu
ro, por ejemplo, se puede hallar vavios tonos.

3Vo criticamos esa afición á buscar el mis
mo sello en ciiaiitos tonos sea posible y eso 
sabiendo que muchas voces, en la misina 
hója, se •encuentran diferencias, notables ca 
algunos casos; fio lo criticamos, tal vez 
porque sufrimos esa enfermedad ; pe1 о, 
reconocemos, у con nosotros tendrán que 
reconocerlo todos los que á ese grado Ilei n 
su colección, que es osa una simple fanta
sia, que no puede salir del dominio del > 
leceionista ; la filatelia no debe llegar 1 s
ta ahi.

El espesor del papel varia mueho, ex e 
desde casi papel de seda basta muy gru o, 
aunque no tanto conio el que se suele 1* 
contrar cu algimos ejemplares de 5 y aa 
centavos.

Existe también eu papel rayado (côte: Jl 
debe ser raro, jmes sólo hemos logrado -’r 
un par, perforado, que figura en la ce. >c- 
ción del seňor Gregorio F. Rodriguez; su
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aspoeto clemuestra no corresponde á la pri
mera tirada.

Hemos ya dicho, al pasar, que los sellos 
de este valor, sin perforáción, es deeir, los 
primeros que se emiticron, tienen casi sicm- 
pre la impresión muy nitida ; entre los per
furados existem tambićn ejemplares con esa 
misma nitidez, pero no es ello frecuente é 
imposible es determinar a cuál ó cuáles ti
radas correspondem

La emisión total de ellos fuó de sólo 
200.000 ejemplares y para imprimirlos so 
emplearon dos planchas; no es pues probable 
que estas se gastaram de modo que aquellos 
sellos que, aunque rara vez, se encuentran 
aparentemente impresos en plancha gastada, 
deben más bien proceder de malas impre
si ones.

Xo podemos sin embargo descchar en ab
soluto la idea de que las planchas ó algıma 
de ellas, hubiera podido gastarse, pues su 
mayor o menor duración, depende en gran 
parte de la habilidad ó de la torpeza del 
impresor.

Sea debido al grabado de la plancha ó lo 
sea á la clase de la tinta, el hecho es que 
estos sellos sou los que, en general, están 
menos mal impresos; rara vez se deja de ver, 
eon mayor ó menor nitidez, algo á lo menos 
del dibujo del fondo, lo que no sucede 
frecueutemente en los sellos de 5 y 15 cen
tavos.

En nuestros anteriores estúdios sobre las 
antiguas emisiones de sellos argentinos, he
mos hablado de la arraigada costurnbre que 
existia eu casi todo el país, de fraecíonar 
los sellos de 10 centavos para usarlos co
mo de 5 centavos. El seňor Posadas Io 
prohibió desde el principio é incorporo la 
prohibición entre las prescripciones de la 
tarifa; pero si bien logro restringir la cos- 
tumbre, no consiguió desterrarla.

La razón de ser de esa costurnbre era en 
general la desidia de los administradores, 
quienes por no tomarse el trabajo de escri- 
bir expresamente una nota, demoraban el 
pedido de sellos de 5 centavos mucho más 
de lo debido.

En esta emisión, el fraccionamiento fuó 
más general que en la anterior.

Guando las cartas veniali á Buenos Aires 
franqueadas en esta forma, inmediatamente 
el seňor Posadas pasaba una enérgica nota 
al administrador del punto de origen; pero, 
cuando eran dirigidas de una parte á otru 
del interior, la infracción pasaba desaperei- 
bida, porque eonsiderándose İg-ıales los ad
ministradores, no admitia uno que el otro

le liieiera observaci ones; asi es que, ; ıra 
evitar rozamientos, se abstenian de hace as.

El administrador del Kosario, seňor 1 щ- 
dalio Echeverría, que parece era bombi- de 
orden, cumplia sin embargo las dispos io- 
ìies vigentes y consideraba como sin f .in- 
queo las cartas que k su oficina llega iau 
con sellos fraccionados. Como Ia corres; an- 
dencia de Tucumán llegara en Febrerc de 
1805 repetidas veces en csa forma y cl co
mercio se qucjara del doble porte que se le 
bacia pagar, tuvo el seňor Echeverría que 
đirigirse al administrador de aquella loca- 
lidad, observándole el abuso y pidiémlole 
lo hiciera cesar, dando esto motivo á que 
òste se resintiera.

La oficina que más abuso del sistema fuó 
Ia de Paso de los Libres, particolarmente 
en su correspondência con Concordia; á lo 
menos, la mayor parte de los sellos que se 
ven fraccionados de ella procedeu.

Por regia general el corte se hacía diago
nalmente; pero existen ejemplares, proce
dentes de otras oficinas, cortados horizon
talmente.

La perforáción es en estos sellos casi siem- 
pre imperfecta.

La goma es bianca en unos y amarillenta 
en otros.

Como variedades tenemos que indicar:

Filigrana В у С.
Doble perforáción vertical.
Doble perforáción horizontal.

SELLOS DE 15 CENTAVOS

Muchos son los matiees que se encueutran 
en este valor ; los principales son :

Azul.
Azul obscuro.
Azul claro.
Azul vivo.
Azul pizarra.

Este asunto de los colores tiene no cas 
dificultades, no sólo por la casi impo íh- 
dad que muchas veces existe de pode es
presar con exaetitud el matiz de un lor, 
elianto por lo variable que es la visio hu
mana ; lo que òste ve de un modo, aq 1 1° 
ve de otro; asi, cl seňor Moens catalo en 
estos sellos el azul verde pálido y oh uro. 
matices que, debemos confesar, no hen 1°' 
grado ver, y eso que no hau sido por irto 
poeos los ejemplares que han destilati* nte 
nuestra vista.

Es por ello que nos limitamos á it icar
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ж! llos mat icos más genéricos, dejando que 
cl oleccionista agregue todas las variantes 
q! pueda encontrar, cuyo número es, por 
lo lemaš, grande.

ocos sellos existen que presenten más 
va edadcs de color que las que ofrecen 
lo de 5 y 15 centavos de esta emisión, par
tit larmente los primeros, y ello á pesar de 
qii sólo estuvieron en uso poco más de tres 
aã з.

,os primeros sellos emitidos, perforados 
ó o, tienen en general la impresión bas
tante nítida; los últimos la tienen, por lo 
contrario, muy borrosa, pero, como en los 
sellos de 10 centavos, no se puede, á este

rc pecto, establecer nada concreto, pues la 
m cha ó poca nitidez, no debe depender del 
es ado de la plancha, sino casi exelusiva- 
m ate del mayor ó menor cuidado del im
pi sor; las planchas que se emplearon fűé
re i dos y el total de los sellos impre
se en las cinco tiradas que se hicieron, 
f sólo de 133.000, cantidad muy pe
ci ma, (pie no debió dar lugar á que las 
P nehas se ga starali.

Tanto en éste, como en los otros dos va
le es, se emplearía para la primera tirada 
sé о una plancha, asi es que la otra. comple
ti nente niieva, debió empezarse á usar en 
u a tic las posteriores, de modo que, los 
si los con más nítida impresión, podrían

proceder do algıma de estas y no de la pri
mera.

Para la impresión de estos sellos se empieo 
papel de todos los espesores, de manera que 
existen en papel suinamente delgado, casi de 
seda, y en papel rnuy grueso, con todas las 

i graduaciones intermédias. Los que hemos 
visto impresos en esa última clase de papel, 
de un color azul vivo, muy borroso, co
rrespondeu aparentemente á la última ti
rada.

En papel rayado sólo nn ejemplar he
mos encontrado y él existe en nuestra eo- 
Iceción ; su impresión es buena y su color 
azul franco; espesor delgado y perforáción 

: imperfecta.
Aunque como en los sellos de 10 centavos 

la perforáción sea en éstos generalmente 
mala, relativamente se encuentra mayor nú
mero con ella perfecta.

La goma es la misma empleađa para los 
de 10 centavos: bianca ó amarillenta.

En el catálogo publicado en F ilatelia, nú
mero de Marzo-Abril de 1902, se indica este 
sello sin perforáción vertical; no lo hemos 
visto y, seguii hemos averiguado, ninguno de 
nuestros coleccionistas conoce esa variedad-

Tampoeo hemos visto y creemos no existe 
este sello cortado en tres partes para hacerlo 
servir como de 5 centavos.

Como variedad tenemos que indicar, en 
sellos perforados, las filigranas B y C.

MONEDA

La mayoria de los extranjeros que este 
estudio lean, no tendrán seguramente la más 
remota idea de las innumerables dificulta- 
des que tuvieron que veneer aquellos á quie- 
nes toeô efectuar la reorganizáción de la Re
publica. A la anarquia politica bacia coro 
el desorden, el atraso, la pobreza, la despo- 
blación y la completa falta de médios de co- 
municnción, importante factor cn tan ex
tenso territorio; todo había que hacer, ó por 
lo menos, modificar.

La diversidad de sellos postales, pequeno 
detaile, es sin embargo una demostración de 
ese desorden ; hemos dicho, al empezar este 
estudio, que simultàneamente circulaban en 
la República cuatro clases de sellos y eso sili 
contar la emisión locai de la provincia de 
Cordoba, que poco antes existió, aunque efi- 
mera fuera su duracina.

Esc exponente de la “division de la patria 
argentina” era fácil hacerlo desaparecer y 
eon la emisión del tipo único lo consiglilo 
el seňor Posadas ; pero, uno de los más serios
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problemas, impostole de resolver en esos mo
mentos, y que ocasionaba grandes dificulta- 
des, era el de la moneda ; reinaba al respecte 
una completa anarquia.

En la mayor parte de las províncias eir- 
culaba la moneda de plata boliviana ; pero, 
no por eso existia unidad algıma, pues su 
valor no era en todas elias el mismo. Circu- 
laba también, en. cautidad apreciable, mone
da de piata cordobesa, la citai era recibida 
para el pago de los impuestos naeionales á 
razón de 20 pesos por onza de oro, siendo sin 
embargo mucho menor su valor en plaza l1). 
Además de la antigua moneda colonial, de 
la de oro y plata acımada en La Tiloja, 
del cobre de la Confederación, del papel- 
moneda de la provincia de Corrientes l'2 3 *), 
del emitido por diversos bancos particu
lares y de los billetes de Tesoreria, exis
tia la moneda condente de Buenos Aires, 
gran factor económico, y que como de papel 
inconvertible y sin garantia real ninguna, 
suf ria fiiertes y continuas alteraciones.

Al dietarse en 1862 la tarifa de correos 
vigente, se adopté la equivalência de 20 pe
sos moneda corriente por 1 peso plata de 
17 en onza de ого establecida en Sep- 
tiembre de 1SC0 para el pago de los de-

(1) O ctubre 10 do 1863.— Ilablendo cl gobievno 
Inutilizado im a parte  considerable de esta  moneda 
y entregado o tra  gran parte por su valor corriente 
en plaza, y no pndiendo el E stado continuar su- 
friondo los perjulcios que se le irrogan por reclbir 
esta moneda por un valor que no tleno, y siendo 
necesario ev itar los males que adem ás se orig iaan 
con las falslficaclones que de ella  se bace, el Go- 
bierno resuelve que desdo la publication de esta 
disposieión, en las A dm inistraciones X aetonaks se 
recibirá y en tregará por el E stado la  moneda cor
dobesa por sii valor en pinza, excluyéndose la fa ls i
ficada, й euyo efecto se rem itirá  uno de los pesos 
falsos á cada A dm inistration para  que no los re
ciba ; suspéndase la inutlUzación de esta  moneda 
por ser una operaeiftn influì y gravosa, Comunfque- 
se á qulenes corresponda y publfquese.

M ITRE.
R ufino  de E i.tzaldf,.

(2) El ano 1863, el Goblerno de la Náción re- 
solvió re t ira r  esa emlsión, destinando al efecto mil 
onzas de oro anuales, á sacar de rontás generales. 
El re tiro  debfa hacerse al cambio de 230 pesos por 
onzn.

(3) P or decreto de 28 de Septiembrc do 1812 se 
deelaró que el valor de la onza do oro era de 17 pe
sos p ia ta , Io que ostabn estableeido ya  por la  cos- 
tum hre.

(•4) P or decreto anterior, .Jiinio 21 del mismo 
ano, en que se declarfl ndmislble en las aduanas de 
la república, en pago dc derechos de aduana, la 
moneda corriente de Puonos Aires, se estableció 
que el cambio se arreglarfa  por el valor que, segfin 
las tiltim as fechas, tuvk-ran en Buenos Aires Ias on-

reebos de Aduana. Cuando la ley se v< -j 
el valor ele la moneda corriente era, o 
obstante, mucho menor, pues el precio 
las onzas en la Bolsa de Buenos Aires - 
raba ahededor de 420 pesos, casi 25 por 1. 
Se espero sin duda que esa moneda se va > 
rizaria una vez ijue la Unión Nacional < a 
al fin un heeho; sin embargo, no sucedió 
asi y el dia que los nvtevos sellos se emitLi, 
los pesos fucrtes vallali 29 pesos mone ìa 
corriente <5)..

En la ciudad del Paraná circulaba la io 
neda corriente de Buenos Aires; con ella 
y con la moneda de cobre, emitida por la 
Confederación en 1855 W, se pagaban los 
sellos postales de acuerdo con la mencio
nada equivalência.

En cuanto esto llegó á conocimiento dol 
şeilor Posadas, se apresuró á prevenir al ad
ministrador do correos de dieha ciudad que 
csa equivalência de 20 por 1, liabia sido esta
blecida sólo en reláción á la provincia de 
Buenos Aires; pero, corno esa declaración 
no liabia sido hocha y no entraba en sus 
atribucionçs derogar leyes ni decretos, se 
vio eu la necesidad de autorizar á đieho 
administrador á continuar vendiendo los se
llos en la fornia en que lo haeía.

En Mayo de 1863 había ya el seíior Posa
das hecho presente al Gobierno el perjuioio 
que esa equivalência ocasionaba al Fisco, y 
como, después de emitidos los nuevos sellos, 
el ministro del Interior le ordenara verbal
mente que, al efectiiar su venta, tratara dc 
regularizar en lo postole el cambio, le diri- 
gió una nota con fecha 10 de Junio de 1864, 
en la eual decía que: cuando sc dictó la ley 
de Tarifa Postal en vigência, nadie pialo 
prever el grado á que llegaría la deprecia- 
ción del papel-moneda de Buenos Aires, 
siendo una prueba de ellő el cambio entoures 
fijado y que, el único remedio práctico eu su 
coneepto, era se usase en las estafetas de 
Buenos Aires solamente los timbres dc 10 
y 15 centavos, porteándose con ellos propor
cionalmente las correspondências, pues no 
era posible establecer, en la venta de timbrei 
postales, proporción algıma entre la monec a- 
papel, cuyo valor fluctuaba diariamente y 
los valores de 5, 10 y 15 centavos que rep o- 
sentaban los timbres postales, ni podría ta í- 
poco estableccrse la contabilidad.

zas dc oro. calculadas é -ta s  Л razón da 17 pes : 
plata moneda nacional.

(Л) En csa época se eotiznban los pesos fuert 
no la s  onzas.

(01 Eleva ella la  fechn 18.74.
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No hemos podido damos exacta cucuta 
( la practicabilidad de la idea del seňor 
I -.sadas y parece que tampoco la encontrara 
i Gobierno, pues no fué ella aceptada.

Sin embargo, algo halua que haccr, pues 
t da dia era el perjuicio mayor desde que 
c movimiento <le la correspondência seguia 
■ empre en aumento.

La equivalência establecida importaba tam- 
1 ién una desigualdad constitucional, pues 
i i la provincia de Buenos Aires el impuesto 
r.'sultaba menor que en cl resto de la Repú
blica.

Daba elio adernás lugar á que se hiciera 
una espeeulación comercial, sobro todo eu 
las províncias del litoral, lo que contribuía 
á aumentar la perdida que el Fisco sufría, 
pues eu lugar de comprarlos en elias, se 
adquirían los sellos en la provincia de Bue
nos Aires, lo que tenia también el inconve
niente de que falseaba los resultados esta- 
dísticos en lo que se refiere á la distribución 
dc la renta de correos.

Aun cuando la cotización del mencionado 
papel-moneda bubiéra sufrido menos altera- 
ciones, inútil habría sido, tratándose de la 
venta de sellos postales de tan pequeno va
lor, buscar diariamente su exaeto equiva
lente, pues no habría habido moneda frac- 
cionaria con que pagarlo y la contabilidad 
habría sido materialmente imposible.

Comprend iendo el gobierno que esa me
dida, conveniente para la percepción de otros 
irnpuestos C), y que implicaba la derogación 
db la equivalência del 20 por 1, no era apli- 
cable á la venta de sellos, resolvió lo ùnico 
práctico, lo que de tiempo atrás se imponia: 
modificar la proporción establecida al Téglá
mén tar la ley.

En nota del 16 de Enero de 1865 asi lo 
omunicó al seňor Posadas el ministro del 
nterior doctor Rawson, manifestandole que 

• 1 seňor Presidente de la República habia 
ispuesto que, por el momento, se cobrara 
25, 2.50 y 3:75 $ m|c respectivamente por 
s sellos de 5. 10 y 15 centavos, valores que

(1) En rl mismo mos de Mayo de 1SG3 se bab la  
. dictado la  sigulonte ley, análoga al decreto de 
nio 21 de I860 :
Art. i.» E l papei moneda de la  P rovincia dc 

nenos Aires, se reclblrà en todas las A đm lnistra- 
ones de Itentas N aclonales por svi ju s to  equi va
nte, con arreglo  al cambio en la  p laza dc Buenos 
ires.
Art. 2.° Eos sueldos do la A dm inlstraclôn Xacio- 

il se satisfarà!! on la moneda m etálica designada 
ar la  ley 0 en papel moneda dc Buenos Aires, al 

mmbio quo se determ ina por el a rtícu lo  anterior.

representabtm Iti más inmediata aproxima- 
cióu á los legales, eu cuanto era compatible 
con la percepción del impuesto y la fácil 
contabilidad de las oficinas.

Habiéndose convènido entre el seňor mi
nistro y cl seňor Posadas que la nueva tarifa 
empezara á régir desde el l.° de Febrero, 
este, sin perdida de tiempo, el mismo dia 16, 
dirigió una circular impresa á todos los ad
ministradores de correos de la provincia, 
comunicándoles la modificación introducida 
en dicha tarifa y ordenándoles liquidaran la 
euenta de sellos y remitieran el producte de 
la venta, abriéndola nuevamente el l.° de 
Febrero.

No se limitaba la resolución del Gobierno 
á modificar el precio de venta de los sellos 
postales, era ella extensiva á todos los servi- 
cios, incluso al porteo de las cartas proce
dentes de países con los cuales no se había 
paetado su libre curso, las que se considera

I ban de carpo y por lo tanto se cobraba su 
franqueo, seguii su peso, como si hubieran 
sido transportadas por el correo argentino ; 
impuesto que se pagaba en efectivo, sin 
agregar á las cartas sellos postales.

La nueva tarifa quedó redactada en los 
siguientes términos:

PARA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE LA REPÚBLICA

Por carta sencilla que no exceda de 4 adar- 
mes, 5 centavos ó 1 $ 2 reales m|c. de Bue
nos Aires.

Por carta de cuatro á ocho adarmes, 10 
centavos ó 2 $ 4 reales m|c. de Buenos Aires.

Por carta de ocho á doce adarmes, 15 cen
tavos ó 3 $ 6 reales m_c. de Buenos Aires, y 
así succsivamcnte.

CERTIFICADO

Por certificar una carta, cualquiera que 
sea su peso, 25 centavos ó 6 $ 2 reales mo
neda de Buenos Aires. Aplicándose en las 
oficinas dc correos el sello de Certificado y 
los timbres postales del valor de dichos 25 
centavos, más los que correspondan al fran
queo de la carta.

IMPRESIONES

Los libros, folletos, grabados, litografias, 
música y otřas impresiones, hasta 1 libra, 
5 centavos ó 1 $ 2 reales moneda de Buenos 
Aires, y así sucesivamente. Los diários son 
libres de porte.

Л DOMICILIO

Por cada carta snfieientemente franquea
da, 5 centavos ó 1 $ 2 reales moneda de Bue
nos Aires.
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Por cada legna que recorran, 10 centavos 
ó 2 $ 4 reales moneda de Buenos Aires, y 
20 centav. ó 5 $ moneda de Buenos Aires por 
el parle que otorgueii los administradores 
de correos, debiendo estar la carta compe
tentemente franqueada.

El mal sin embargo no desapareció ; se 
regularizo el cobro en su parte más impor
tante, la relativa á la provincia de Buenos 
Aires, que representaba más del 05 % del 
total de la renta; pero, en las províncias se 
continuò vendiendo los sellos en las mone- 
das que en ellas circulaban; asi, por ejem- 
plo: en Santiago del Estero se vendian por 
cobre nacional; en Tucumán, por centavos 
bolivianos; en Córdoba, por centavos de pe- j 
sos de 17 en onza, y en Buenos Aires en ! 
centavos de peso fuerte, resultando de elio, j 
según cálculo heeho por el seňor Posadas, \ 
que el sello de 5 centavos se podia decir que 
se eobraba:

En Santiago del Estero... 2 V4 ctvos. fuertes
” Tucum án................. . s y 2 ” "
” Córdoba................... . 4%  ” ”
” Buenos Aires........... . 5  ” ”

La eontabilidad se hacia, pues, casi impo- 
sible y la igualdad del impuesto desaparecia, 
aunque un santiagueiio podria tai vez decir 
que más era para ellos 2 Vi е. que 5 para los 
portenos.

La creaeión en Enero de 1867 de la Ofici
na de Cambios de la Provincia de Buenos 
Aires, fijamlo el tipo de 25 pesos moneda co
ndente por un peso fuerte de 16 en onza, 
facilitò algo más la eontabilidad, por elianto 
el Gobierno Nacional dió en seguida un de
creto ordenando que todas las oficinas na- 
cionales recibieran la moneda corriente al 
indicado tipo; pero, difícil era conseguir 
uniformidad en el interior de la República, 
donde ese papel no circulaba y donde se con- 
tinuaba cobrando el impuesto en las diversas 
monedas más arriba indicadas. Santiago del 
Estero, que, como hemos visto, vendia los 
sellos por cobre, mandaba á la Dirección 
General bolsas de esa moneda, la cual no 
sabia que destino darle puesto que no tenia 
curso en Buenos Aires. Además, como en 
Santiago mismo sufría el cobre un desmò- 
rito de más de 60 %, dicha ’Dirección Ge
neral ordenó al administrador de correos de 
esa provincia hiciera la venta de os sellos 
de acuerdo con la siguiente equivalência:

Por el sello de 5 centavos... 8 etvos. cobre
»  ’> ■’ ” ю « . . 36 ”  ”
»  ty >’ >’ »  9 ^  »  »

У asi sucesivamente, debiendo convertir todo 
ese cobre en moneda de plata y hacer las 
remesas en este metal y de manera algıma 
en aquél.

A otras administraciones indicé la equi
valência correspondiente á la moneda boli
viana que en la respectiva provincia circu
laba ; así, á la de Paso de los Libres, ordenó 
que por cada 5 centavos fuertes cobrara 6 Vá 
centavos bolivianos, porque la onza de 16 
pesos fuertes valia, en la provincia de Co- 
rrientes, 21 pesos bolivianos.

El administrador de la sucursal del Pa
raná, donde parece había dejado dc circular 
la moneda corriente de Buenos Aires, pues 
se vendían los sellos en moneda boliviana, 
se veia en apuros para rendir cuentas; ven
dia los sellos de 5 centavos por medio real 
plata boliviana, de modo que por un peso 
cn sellos reoibía 30 reales bolivianos, que 
representaba 20 pesos por onza de oro y la 
Administración de Rentas le exigia entre
gara á razón de 21 pesos. El seňor Posadas, 
á quien aquél pidiera eonsejo, le decía que 
la moneda boliviana se toleraba ; pero siendo 
el tipo de los sellos, como el de todos los im- 
puestos de correos, la moneda de plata fuer
te, ella 6 su exacto equivalente debía exi- 
girsc á los que compraran timbres, debiendo 
eilos cargar con el quebranto que el cambio 
pudiera ocasionarles ; le indieaba en con- 
secuencia, como lo más conveniente, cobrara 
por los sellos de 5 centavos, Vá real boliviano 
y 3 centavo cobre; por los de 10 centavos. 
1 real boliviano y 1 centavo cobre y, final
mente, por los de 15 centavos, 1 y Vá real bo
liviano y 1 centavo cobre, resultando que se 
cobraria en moneda boliviana por el primer 
sello, 7 Vi с.; рог el segundo, 13 Vá с. у por 
el tercero, 19 % c., siendo el valor de esos 
sellos en la misma moneda de 6 9|16 с.. 
13 2|16 у 19 lij 16 respeetivamente. Tra- 
tándose de cantidades mayores podria esta- 
blecerse la equivalência dc una manera más 
conveniente á los intereses del público.

Estos casos, que son simples ejemplos, 
constituyen la mejor demostración del cú 
mulo de dificultados que la anarquia mone
taria ocasionaba.

Deseando el seňor Posadas concluir con 
ellas, para evitar también la obligada demo
ra en la presentación de cuentas al Gobier
no, pasó una circular á los distintos admi
nistradores, el 20 de Junio de 1870, dicién-
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doles cobraran el impuesto de corrcos sólo 
an pesos fuertes de 10 en onza, de modo que 
ia moneda de 17 pesos en onza, la boliviana 
y la de cobre debia rccibirse ùnicamente 
por su valor condente en plaza.

Sin embargo, las difìcultades continuaron, 
aunquc en menor escala y sólo desapare- 
cieron cuando, en 1883, se unificò la mo
neda argentina, creándose los actuales pesos 
moneda nacional.

IV

SELLOS DE 5 CENTAVOS.—TIRADAS POSTERIORES

Segunda lirada

Scgún el balance practicado el 30 de Julio 
de 1864, sólo quedaban sellos de 5 centavos 
por valor de pesos fuertes 3.G85, y en vista 
de lo morosa que era la operáción de impri
mir y perforar los sellos en la forma en que 
se hacia, el 4 de Agosto, pidió el seňor Po
sadas al ministro del Interior la autoriza- 
ción necesaria para haeer una segunda im- 
presión por la misma cantidad que la ante
rior, solicitando al mismo tiempo la İlave de 
la caja que encerraba las planchas y 3.417 
hojas de papel.

Al dia siguiente, el gobierno expidió el 
siguiente decreto:

Agosto 5 de 1864.

Autorizase la impresión de 71.700 tim
bres postales y procedase á la entrega de las 
3.417 hojas de papel que se solicitan y á la 
entrega de la İlave de la caja de las plan
chas matrices, la que sera devuelta al minis
tro del Interior ; avísese á la Contaduría Ge
neral.

M it r e .
G. Bawson.

En la nota en que el seňor Posadas hizo 
el pedido, se dijo, por error de pluma, 30.000 
sellos de 5 centavos en vez de decir 300.000 ; 
de ahi la suma de 71.700 que el Gobierno 
autorizo emitir, sin fijarse que al mismo 
tiempo ordenaba se entregara el papel nece- 
sario para la impresión de 341.700 sellos.

Fué también el seňor Posadas quien, en 
la mencionada nota, empieo las palabras 
planchas matrices, las que el Gobierno re
piti Ó.

La impresión se terminé cl 10 de Octobre, 
en cuya fecha el seňor Posadas devolvió al 
ministro la İlave de la mencionada caja.

La tirada fué exaetamente igual á la ante
rior, ó sea:

300.000 sellos de 5 centavos.. $ m|c 300.000
25.000 ” ” 10 ” .. ” ’* 50.000
16.700 ” ” 15 ” .. ” ” 50.100

$ mje 400.100

Desde ese dia 10 de Octubre hasta el 13 
del mismo, las cartas que se expidieron por 
la oficina de Santa Fe, fueron franqueadas 
con el timbre F r a n c a  que se usaba antigua
guamente, á causa de haberse concluído los 
sellos de 5 centavos.

Imposible nos es determinar diferencia al
gıma entre los sellos pertenecientes á esta 
tirada y los correspondientes á la anterior; 
cualquiera que quisiéramos hacer seria com
pletamente arbitraria.

Lo único que podemos decir es que todos 
los sellos de esta tirada debieron ser perfo- 
rados.

En la colección del seňor Rodolfo Laass 
se encuentra una variante, bastante curiosa, 
(pie debe corresponder á ésta ó á la anterior 
tirada, y que es debida á un defecto de im
presión; las sombras de la cara de Rivada- 
via, las facciones todas han completamente 
desaparecido, quedando sólo una mancha 
bianca en la que apenas se puede ver unas 
imperceptibles y pequefias líneas donde esas 
facciones debieron existir; la impresión del 
resto del sello no es sin embargo mala.

Tcreerà tirada

La anterior tirada quedó casi agotada á 
fin de afio, de modo que el 2 de Enero del 
siguiente, el seňor Posadas solicito auto- 
rizaeiön para imprimir in m ed ia tam en te
600.000 sellos de 5 centavos, 50.000 de 10 y
33.400 de 15 centavos, representando todo 
40.010 pesos fuertes.

El decreto concediendo la autorización fué 
dictado al dia siguiente y en seguida se en
trego al correo junto con la İlave de la caja 
que contenia las planchas, 6.834 hojas de 
papel.

Esta tercera impresión que se efectuó en 
la misma forma solicitada, termino el 18 de 
Abril de 1865.

Los sellos de 5 centavos de esta tirada 
pueden, en general, distinguirse de los co
rrespondientes á las otras, porque á causa de 
haberse descompuesto la tinta, su color es 
rojo pardo; puede ser que los primeros que
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se imprimieron so confundau con los últi
mos de la anterior tirada; no es posible tra
zar una clara linea divisoria entre dos im- 
presiones bêchas con los mismos elementos, 
tanto más euanto que lo probable es que la 
descomposición de la tinta se operase paula- : 
linamente; por ello decimos que en generai, 
es fácil distinguirias, pues el color rojo par
do, más 6 menos pronunciado, corresponde á 
esta impresión, EI coleecionlsta que quiera 
reunir los sellos de las diversas tiradas, se 
encontrará siempre con ejemplares dudosos. 
de difícil elasificación, en euyo caso deberá 
prescindir de ellos y buscar otros más carac
terizados.

Se encuentran también en esta tirada se
llos no ya rojo pardo, sino color café mas б 
menos obscuro, sin el menor rastro de rojo 
algunos de ellos.

Los primeros que así se observaron, á fines 
de Febrero de 1865, procedían del Rosario 
de Santa Fe; el seňor Posadas lo liizo inme- 
diatamente notar al seňor Sandalio Eche- 
verría, administrador de la oficina de la 
localidad, quien no sólo se habia ya aperci- 
bido del heclio, sino que había ordenado se 
rechazaran las cartas franqueadas con sellos 
de ese color, orden que dejó sin efecto por 
habérsele presentado una ho ja entera con el 
color alterado á causa de haber sido colocada 
en un parajé húmedo.

EI sefior Echeverría sospechaba pudiera 
ser debido ese cambio de color á la agrega- 
ción de alguna substancia para haeer des- 
pués desaparecer al matasello. No creemos 
participara el seňor Posadas de semejante 
sospccha, pues se limito á deeirle que si creia 
no fuera bastante indicar de palabra á las 
personas que compraran sellos, la necesidad 
de no guardarlos en parajes susceptibles de 
hacerles cambiar de color, publicara avisos 
en los diários previniéndolo, en la inteligên
cia de que, fijando la lev un color determi
nado á cada sello, aquellos que tuvieran otro 
no podrían ser admitidos para el franqueo 
de la correspondência.

Le remitió también el eiguiente aviso, es
pecial para el tenedor de la mencionada 
ho ja :

“ Por orden de la Direeción General se 
“ avisa á la persona que ha guardado un 
“ pliego de timbres postales de 5 centavos,
“ color laca, en parajé de tal naturaleza que 
“ ha alterado el color, volviénxlolo café, que 
“ no siendo ese el color que la ley determina, 
“ han perdido su validez y por lo tanto no 
“ son admisibles para el franqueo d>« cartas.”

No fué ese el ùnico caso del cambio dj 
color, pues liemos visto sellos en esas condi
ciones procedentes de varias otřas localida
des; tenemos uno, originario de San Juan 
cuyo color es café muy obscuro. Existen 
también sellos oxidados de 5 centavos de Ir. 
primera tiracla, tanto perforados como sin 
perforar, pero no tenemos conociiniento do 
que ninguno de dichos sellos se usara en esas 
condiciones; probablemeiite la oxidáción se 
produjo con posterioridad.

Se puede igualmente encontrar sellos de 
10 y 15 centavos con marcadas muestras de 
oxidáción, producida casi seguramente á 
posteriori.

El papel en que esta tirada se hizo, pareço 
ser más homogéneo; sin embargo, hemos en
contrado ejemplares en papel delgado y tam- 
bión en papel grueso.

En algunos sellos es la goma de un color 
amarillo obscuro, ó más bien pardo, lo cual 
en parte puede ser debido á que la tinta, 
tal vez por estar descompuesta, da al papel 
un color amaríllento, á lo que se agrega 
que la plancha nunca est aba bien limpia.

La impresión es en general más nítida que 
en las tiradas anteriores y en las subsiguien- 
tes, como la perforáción es también más 
perfecta; se ve que los encargados de una 
y otra operáción estaban más prácticos ó pu- 
sieron más cuidado en su tarea; desgracia- 
damente, el color de la tinta no les ayudaba 
y el aspecto de los sellos es poco agradable.

Una particularidad que suelen presentar 
estos sellos es la de que, aim adheridos á las 
cartas, por su anverso se ve claramente la 
filigrana, lo que muy rara vez sucede en los 
correspondientes á otras tiradas.

Como variedad hemos encontrado sólo las 
filigranas В у С.

En vista dol mal estado en que la tinta se 
hallaba, el seňor Posadas, en carta particu
lar dirigida al seňor Balcarce el 12 de Junia 
de 1865, le pidió le enviara dos ó tres tarres 
de tinta laca, porque la que quedaba “se ha 
descompuesto, le deeia, al extremo de se: 
casi imposible diluirla, y salir las impre- 
siones descoloridas.”

El seňor Balcarce encargó al seňor Marci 
del Pont el envio de la tinta, y éste remit ' 
al sefior Posadas dos kilos tinta carmin, s • 
gún le decin en la carta que le dirigió el 
de Agosto del mismo aňo, agregando que, 
por su naturaleza, perdia ella el color si зе 
la dejaba expuesta al aire, asi es que b 
mandaba esa ređuciđa cantidad, pudien eb 
pedirle más cuando la necesitară.
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En la factura que le acompaüo se decia: 
“tinta rosa, especial para scllos de correo” ; 
su precio fué de 120 francos el kilo.

Cuarta tirada

La cuarta tirada se empezó á efectuar el 
4 de Octubre de 1865; G) como la anterior, 
se com puso de

600.000 sellos de 5 centavos
50.000 ” ” 10 ”
33.400 ” ” 15 ”

representando pesos fuertes 40.010; la im
presión se terminò el 13 de Enero de 1866.

Esta tirada, en lo que á los sellos de 5 
centavos se refiere, es fácil de distinguir, 
pues para hacerla se empieo la nueva tinta, 
de un color rosa grosella, llegada en el mes 
de Septiembre de ese afio.

Es esta la tirada más descuidada y la que 
se hizo en planchas más gastadas; de modo 
que, por una y otra razon, es la peor de 
todas.

Generalmente, las planchas estaban mal 
limpias y otras veces mal entintadas, tanto 
que no es difícil ver sellos que en su parte in
ferior nmestran un grueso é irregular borde 
de color ; frecuentemente se encuentran otros 
que al imprimirse han sido movidos y pre
sentan, como consecuencia, una doble im- 
presión total ô parcial. Existen ejemplares 
tan pésimamente impresos, que las leyendas 
han desaparecido y el retrato de Rivadavia 
es sólo un borrón.

La tinta fué muy mal preparada; casi 
siempre os de un color opaco, sucio, deste- 
fiido, que contribuye á dar á los sellos un 
feo aspecto; pocos son los ejemplares bien 
impresos y con hermoso color.

Existen algunos, no comunes, que ofrecen 
una apariencia suinamente curiosa; al ver
les, fluye inmediatamente la idea de que 
proceděn de una plancha retocada, pues á 
pesar de nőtársé el desgaste en algunas par
tes, las sombras de la cara, por ejemplo, son 
rnucho más pronunciadas ; sin embargo, nin- 
guna de estas planchas fué retocada, de ma
nera que la razón de scr de estos curiosos 
sellos, es un simple fenómeno ocasionado 
por una pésima impresión, hecha con una 
tinta mal diluída, en planchas gastadas. 1

(1) El 2 rio Octiilu’o, ilin en que el Sr, Posadas 
pidló la autorízaeiňn y  el papel necesario p a ra  lia- 
cer esta  impresión. sólo existian en enja sellos por 
un valor de $ 3.010.

Con olios se puede formar un interesante 
grupo, tomando como caracteristica la cara 
de negro ó mulato quo presenta Rivadavia, 
la cual, algunas veccs, tiene la cabellera 
casi blanca. El color, grosella, varia bas
tante; en ciertos ejemplares, impresos en 
plancha sucia, con tinta muy opaca, la ca- 
beza toda se confunde casi con el fondo.

Prescindiendo de dicho grupo, las varian
tes de color en los sellos de esta tirada son 
muy numerosas: desde el grosella muy pá
lido, sucio, hasta el rosa inerte, casi car
min, que se puede confundir con el de la 
siguiente tirada.

En algunos ejemplares, impresos en plan
chas gastadas, las letras de las inscripciones, 
en lugar de llcnas, como deben serio, están 
formadas por líncas dobles; la palabra cinco 
no es raro veria en esas condiciones.

De esta tirada procederi los sellos impre
sos en más delgado papel; en nuestra colec- 
ción tenemos dos en verdadero papel de 
seda, color grosella vivo uno y grosella muy 
obscuro el otro. En general, el espesor es 
mediáno, pero como en todas las tiradas, 
existe también grueso.

En la colección del seňor Tardáguila, de 
Montevideo, figura un sello de esta tirada, 
color grosella fuerte, impreso en papel ra- 
yado; es el único ejemplar que liemos visto.

La goma usada en esta impresión pa
rece haber sido siempre blanca, y aun 
cuando la plancha estimerà mal limpia, 
lo que con tanta frecuencia sucedia, el pa
pel conserva constantemente su blancura.

La perforáción es imperfecta, siendo rari- 
simo encontrar un ejemplar que la tenga 
perfecta. En la colección del seňor Gregorio 
F. Rodriguez existe imo, que creemos tiene 
que corresponder á esta tirada, de un color 
rosa muy fuerte con una irréprochable perfo
ráción.

Al dar clienta al ministro de haberse ter
minado la impresión, le informo el seňor 
Posadas que, hallándose gastadas las plan
chas de 5 centavos, había encargado otras 
dos para reemplazarlas. En Julio de ese aňo 
las recibió de Londres, de donde se las hizo 
enviar el seňor Ventura Marcò del Pont; su 
costo fué de francos 403.70.

Encargo también otra cantidad de tinta, 
pues en Marzo del mismo ano 1866 le llegó 
á bordo del vapor Carmel, un tarro tinta 
color laca, que era como siempre la deno- 
minaba.

Son los scllos de esta tirada los que el se
ňor Soiitomayor y el seňor Jacquier catalo
gali como no perforados.
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Kosotros liemos visto también dos ó tres 
ejcmplares, sueltos, de 5 c. sin perforáción, 
pero eon tm escaso margen, que ninguna 
eonfianza nos inspira; temerario seria, sin I 
embargo, de nuestra parte, negar la existên
cia de esos sellos, pues bien podria algıma 
hója haber escapado sin la perforáción; en
tra ello en lo posible.

Quinta tirada

El 13 de junio de 1866 la existencia de 
sellos había quedado reducida á un equiva
lente de $ 5.511, representado en su mayor 
parte, por los valores de 10 y 15 ctvs., y, ha
ciendo gran falta los de 5 ctvs. para satisfa- 
eer los pedidos hechos por varias oficinas, el 
seňor Posadas se dirigió al Ministro, ese 
mismo dia, comunicandoselo y solicitando 
ordenara se le entregase la İlave de la caja 
que contenía las planchas y 6.834 hojas de I 
papel para hacer, sin pérdida de momento, 
una tirada igual á las anteriores, es decir :

600.000 sellos de 5 eentvs.
50.000 ” ” 10 ”
33.400 ” ” 15 ”

EI 15 del mismo mes se concedió la auto- 
rización y el 12 de octubre se termino recién 
la impresión.

Para hacerla se utilizarem, dice el seňor 
Posadas, en su Anuário de Correos, las nue- 
vas planchas de 5 centavos; se empieo tam
bién la nueva tinta, que resultò ser, esta vez, 
de un verdadero color carmin.

Si el seňor Posadas no lo dijera, costarla 
creer que los hermosos sellos color carmin, 
hubieran sido impresos en planchas, nuevas, 
pues, salvo muy raras excepciones, no exis
te en ellos nitidez algıma; el dibujo del fon
do no se ve, parece que no existiere ; los ca- 
bellos de Ri vadavi a se confunden comple
tamente con ese fondo; las inscripciones 
son, en general, más anchas, más aplasta- 
das y, como en la anterior tirada, en algunos 
sellos parecen formados por dobles líneas.

No se encuentra sin embargo entre ellos, 
esos pćsimos ejemplares, tan commies en la 
impresión que les precedió; la falta de ni
tidez debe ser ocasionada por las condicio
nes de la tinta; pero como el color de esta 
es tan hermoso, no se echa de menos la per- 
fección de la impresión y, tal vez, si ella 
cxistiera. no presentarian los sellos ese 
particular aspecto que los hace tap simpá
ticos á la vista.

La tinta, algunas veces, poças, es transpa
rente; en general es más ó menos opaca.

Los tonos que el color presenta son mu- 
chos; nos limitaremos sin embargo á indi
car: carmin, carmin obscuro y carmin acas- 
taüado, este último no tiene la belleza de los 
otros. ,

El papel es en general grueso, siendo en 
esta tirada en la que se le encuentra de ma
yor espesor; no impide elio sin embargo que 
existan sellos que le tengan mediano sola
mente.

Al bablar de la perforáción en general, 
dijimos ya, que en los sellos de esta tirada, 
era ella malísima, encontrándose entre ellos 
los aparentemente cortados en líneas; no 
hemos logrado ver un solo ejemplar que la 
tenga perfecta.

La goma es generalmente bianca, pero 
existen ejemplares que la tienen color ama
rillo obscuro.

Como variedades tenemos que indicar:
Filigranas Б, С y D.
Doble impresión parcial.
Doble perforáción horizontal.

Sexta tirada

Al empezar el mes de marzo de 1867 sólo 
existían en caja $ 980 en sellos de 5 centa
vos, más $ 12.590 en los de 10 y 15 centavos 
y, habiendo recibido pedidos de sellos de 
aquel valor, de algunas oficinas de Entre 
Rios, el seňor Posadas solicité del Ministro, 
con toda urgência, el 4 de dichu mes, diera 
orden para que se le entregara la Have de la 
caja que encerraba las planchas y el resto 
de papel especial, para emplearlo todo en la 
inmediata impresión de sellos de 5 centa
vos. D),

(1) Buenos Aires, Marzo 4 de 1807.

A S. E. el Seňor M inistro del Interior.

P a ra  el servicio de la adm inistración central 
de las del lito ral que mils uso Imcen de los timbro 
postales es Indispensable proceder inm edin tam en '’ 
fi la impresión de los de 5 c. puesto que la existe: - 
cin en cuja se reduce hoy Si 13.570 pesos, do l e  
cuales sólo son OSO de 5 c. ó senn 10(1 hojas y b: : 
que Penar los pedidos de la  ndm inlstraclón de 
Concepción del U ruguay y Gualegimychtì, hecl ■ 
con fecha de ayer. por tim bres de 5 centavos q '  ' 
son los que mils se omplean en ol frnnqueo de la: 
cartas.

En esta inteligência se ha  de se rv ir V. E. dispr- 
ner se entregue al guarda sellos. por cuenta y i 
zón. el resto  del papel especial destinado fl la  Im
presión de tim bres postales, que existe en esc Ш- 
nisterlo , para  emplearlo todo en fab ricar los de ■>
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El dia 7 se le remitió la İlave menciona
da y el 9 se recibió el correo del papel, re
sultando que quedaban sólo 970 pliegos, ó 
sean 1.940 hojas.

Verdadera sorpresa causo al seňor Posa
das conocer la pequena cantidad de papel 
existente y razón tuvo para ello, pues, como 
antes lo hemos dicho, se haluan reeibido 39 
resmas de 500 pliegos para 200 sellos cada 
una, más 124 pliegos sueltos, lo eual daba 
3.924.800 sellos y sólo se habian impreso 
2.733.600, de modo que debía quedar el pa
pel necesario para tirar 1.191.200 y resultaba 
existir sólo 970 pliegos, faltando pues 4.985 
pliegos, casi diez resmas, es decir, el 25 ojo 
del total reeibido.

i Qué se habian hecho? No hemos podido 
encontrar el menor indicio que nos lo expli
que.

Suponiendo que hubiera venido sólo la 
cantidad que el seňor Marcò del Pont anun
cio: la necesaria para 3.500.000 sellos, lia- 
bria siempre faltado la correspondiente á 
572.400 sellos. Además, esa suposicìón es de- | 
masiado aventurada, pues la factura es bien 
clara al respecto, y no se pnede tampoco ni 
sospechar pudiera haber un error de cifras, 
pues el precio cargado coincide con la can
tidad en ella indicada, la que se recibió 
conforme, según á su tiempo lo manifestò 
el seňor Posadas.

Dice este en el Anuário de Correos l* 1) 
que, en el incendio de la Casa de Gobierno, 
se comprendió el papel y la İlave de la caja 
que encerraba las planchas; pero por lo que 
al papel respecta, es un manifiesto error/ 
pues el incendio tuvo lugar recién el 14 de ; 
junio de ese aüo 1867 más de tres me
ses después, por consiguiente.

Si la falta hubiera sido de sólo unas cen
tenas de hojas ó pliegos, podria suponerse 
se hubieran inutilizado al hacerse la imprc- 
sión; corno si el papel hubiera sido de una 
clase común, podria creerse que, por descui
do, se empleara en cualquier otro destino;

centavos que hacen sum a fa lta , facilitándom o lt la 
vez la  İlave de la  caja  que contiene las p lanchas 
m atrices p ara  proceder á la  ejecuciňn en todo con
forme a l decreto de l.°  de abrll de 1864.

Dtos guarde ü V. E.
Gervàsio A. de Tosadas.

(1) in n a r io  correspondiente al afio 1867, pá
gina 7.

(21 Ese incendio, que tuvo su origen en ta ehi- 
menea del despacho del subsecretário del M inisteriö 
de Ju s tic ia  <j Instrucclfm  Pública, destruyfi com
pletam ente las oficinns del M inisteriö del In terio r, 
las de E stad istica  Nacional y el archive del prim er 
M inisteriö nombrndo.

mas, tratándose de uno con marca de agua 
especial, que, es de imaginarse, se guarda
ria con algıma formalidad, no bay base para 
hacer snposición algıma.

Pero, cualquiera que la causa fuera, el 
hecho es que el papel se concluyó mucho 
antes de lo que el seňor Posadas esperaba.

La tinta carmin se habia también agota- 
do y se encontraba atm en camino la que 
se habia encargado al seňor Balcarce; hubo 
pues que reeurrir al sobrante de la recibida 
junto con el papel y las planchas, la eual, 
á pesar de lo antes manifestado por el seňor 
Posadas, no debía estar tan descompuesta, 
euando se pudieron hacer con ella perfectas 
impresiones.

Los sellos mejor impresos de toda la emi- 
sión, son precisamente los corresponđientes 
á esta tirada; en ninguna otra, ni aún en 
las pruebas venidas de Londres, existe igual 
nitidez; el enrejado del fondo, las sombras, 
las inseripcioiies, hasta el menor detaile, 
todo se destaca elaramente.

Esa es la regla; pero no son raras sus ex- 
cepeiones. Aquel sobrante de tinta fué, pa
rece, mezclado con algún resto de las otras, 
pues se encuentran inatices muy distintos 
que, indudablemente, proeeden de tintas di
versas.

Algunos ejemplares se confunden con los 
de las primeras tiradas ; probablemente aque- 
llos que fueron impresos con la antigua tin
ta, antes de ser mezclada; sin embargo, su 
notable nitidez, hace posible, en general, dis- 
tinguirlos.

La máquina de perforar estaba en muy 
mal estado euando se efeetuó la anterior ti
rada ; al empezarse esta se encontraba com
pletamente inservible, tanto que hubo que 

I prescindir de ella hasta que se compuso, lan- 
zàndose los primeros sellos sin perforáción 
ninguna; lo creemos así, porque en nuestrn 
colección existe un ejemplar usado en el 
misrno mes de marzo de ese ano.

En el borrador de la nota que el 31 de- 
mayo de 1867 dirigió al ministro del Inte

Muchas o třa s  repartlciones' sufrleron  perjulcios, 
de mayor 6 m enor im portância, ocasionados, ne 
por el fuego, sino por el agua y el g ran  desordo: 
que se produjo.

El 27 del siguiente mes de ju lio  tuvo lugar otre 
incendio en cl mismo M inisteriö  dol In terio r, qu 
ocupaba entonces las oficinas del de H acienda : 1er 
estragos cn aquel M inisteriö no fueron ta n  impor 
tantos, porque poca docum entación hab ia  quedado: 
en cambio, la  T esoreria quedb to ta lm en te  destruída- 
salvfindose solo lo que estaba  guardado en la  cajr. 
de hlerro  : m etálico, papel moneda y algunos do
cumentos.
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rior cl seňor Posadas “participándole que 
lia terminado la cmisión y perforáción de 
timbres postales” aparece testada la palabra 
“perforáción” ì1).

En otra nota dirigida el IG de abril del 
mismo afio, al Administrador de Correos de 
Goya, le dice el seňor Posadas que “incon
venientes que ha tenido la Dirección Gene
ral para la ùltima impresión de timbres 
postales, han demorado hasta hoy el envio 
que usted solicito de los de 5 centavos.”

El inconveniente tenia que ser el no po
der hacer uso de la máquina de perforar.

Ese retardo obligó á dicho Administrador 
á permitir el fraccionamiento de los sellos 
de 10 centavos, para reemplazar á los de 5 
centavos. En la oficina de Paraná faltaron 
también en ese mes de abril los sellos de este 
valor; su Administrador ordenó que las car
tas se despacharan con el antiguo timbre 
F r a n c a  <2 >.

(1) Ие aqut la  n o ta :

N.° 555. Buenos Aires, Mayo 31 de 1867.

A S. E. cl Senor M in istro  del Interior.

Tengo el honor de d irig irale  ft V. E. partieipftn- 
dole que ha term inado la  emisión de tim bres pos
tales de valor de 5 centavos para  lo cual solicité 
y obtuve de esc m inisteriö el resto de papel espe
cial destinado ft 1a fabricación. En e s ta  inteligên
cia y constando de ОТО pliegos de papel io recibiđo, 
-б sean 1.010 tirad a s  dc cien timbres cada una, re
su lta  que el to ta l de ln cmisión represen ta  0.700 Ş 
metňiicos.

A djunto ballarli V. E. ia  prim era de las Haves 
que eneierra las p lanchas m atrices, quedando ft 
disposition del senor M inistro  ei libro especial de 
diligencias eoncerniente ft la  fabricación de dl- 
-chos tim bres, constando de 105 fo ja s  tìttles'.

Dios guarde ft V. E.
G. A. de Posadas.

(2) El seňor Posadas prohibit) repetidas veces 
el uso de estos tim bres ft fin de ev ita r  ios abusos 
fi que él se p restaba, ó insistiti en que, con tiempo, 
se le pidieseu sellos postales. Como, fi pesar de elio, 
continuaran  ni gii ti as oficinas usandolo de tiempo en 
tiempo, pasö ft todas elles, el 4 de DIclembre de 
1SG7, la siguieute

CIRCULAR
“Adoptados los tim bres postales para  el franqiico 

previo de Ia correspondência, y dotadas todas las 
oficinas de sellos p ara  uso de tin ta  con los cuales 
•ciche in u tilizarse la  estam pilla, ft lo que se agre
ga, que esta Dirección General necesita recoger de 
todas lus estafe tas el antiguo marcimmo do F hanca. 
ya en desuso, para  poder continuar la  publicaclón 
dol R egistro  que figura en e! 4.“ A nuário de Co
rreos publicado en 1802. necesita que ft la breve- 
dad posible me rem ita  Vd, dicho sello de F iìanca, 
al objeto indicado, y porque es de todo punto inne- 
-cesario on esa A dm inistraciju .

“ Dios guardo ft Vd.”

El seňor Posadas demoraba el envio de 
los sellos, esperando, parece, poder mandar- 
los perforados; pero los remitió, sin serio, al 
Paso de los Libres y los empieo también en 
la casa central; se usaron además en el Ro
sario de Santa Fe y tenemos en carta un 
ejemplar cuyo matasello parece ser el de la 
Estafeta ambulante del Ferrocarril del Sud; 
pero la gran mayoria de los que se ven pro
ceděn de aquellas dos oficinas.

Dos notables variantes de color existen en 
estos sellos sin perforáción: rojo-rosa y rojo- 
pardo amarillento, más ó menos pronuncia
do ; el primero es muy escaso, el otro aunque 
menos, lo es también.

El espesor del papel va de delgado á grue- 
so, encontrândose algunos sellos en papel 
muy grueso y muy áspero; en general es 
mediano, siendo raro hallarlos en papel del
gado.

La compostura de la máquina no debió 
demorar mu elio, pues, como acabamos de de- 
cir, estos sellos sin perforáción son bastante 
escasos. La aseveración hecha por el seňor 
Posadas en su citada nota del 16 de abril al 
Administrador de la oficina de Goya, no 
quiere en manera alguna decir que recién 
entónees estuviera la máquina compucsta. 
Goya era una oficina de poca importância y 
la Dirección trataria con preferencia de sur
tir á las principales.

En nuestra eolección tenemos un sello рег- 
forado usado en Buenos Aires el 15 de di
cho mes y tal vez se eneuentren de los pri
meros dias de abril y aún de los últimos de 
marzo.

En los sellos perforados se encuentran 
muehas mas variedades de color que en los 
sin perforáción; las principales son: acar- 
minado, rojo pardo amarillento, rojo rosa y 
rojo amarillo.

Los sellos de este ùltimo matiz, escasos, y 
que sólo en esta tirada se encuentran, son 
muy mal impresos; parecen haberlo sido en 
una plancha gastada ; pero probablemente 
será sólo efecto de la tinta, pues dada la pe
quenez de la tirada, es de suponerse se em- 
plearia solamente una de las nuevas plan
chas.

E u cumplimiento de esa ordon mandaron t-l men
cionado tim bre las oficinas de C atam arca. Concor
dia, Córdoba. Corriontes. Gualegiiaychfi. Jujuy, 
Nogoyfl, Paratifi. Paso do los Libres. R ioja. San 
Ju an . San Luis. Santiago del Estero, Tucumftn, 
U ruguay y Victorin. Mendoza y Santa Ft- no ruan- 
daron nada y ei A dm inistrador de S alta  informò 
que citando entrò ft la  oficina, ei tim bre ya no 
oxlstfa.
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El espesor del papei varia, como en todos 
estos sellos, pero no hemos encontrado nin- 
gíin ejemplar que lo tenga tan grueso como 
algunos dc los sin perforáción de esta misma j 
tirada.

Existen algunos sellos en papel apergami- 
nado, el cual debe tener su origen en haberse 
mojado nlgunas hojas, antes ó después de 
impresas, en aguarrás y aceite de lino, lí
quidos que se usan para hacer estas impre- 
siones; constituyen una interesante varie- 
dad.

A pesar de haberse compuesto la máquina 
de perforar y cambiado probablemente las 
agujas, la perforáción es en general muy 
mala.

La goma empleada fué blanca.
Como variedad de filigrana hemos hallado 

la E y C.

Muy frecuente era se usase en esa época 
tinta color azul, y aun celeste, para inutili
zar los sellos, costumbre que ningûn incon
veniente ofrecia por lo que liaee á los sellos 
de 5 centavos, pero que lo tenia tratándose 
de los de 10 y 15 cents., pues una ligera 
inutilización azul sobre un sello verde y 
particularmente sobre uno azul, podia fà
cilmente permitir se usara nuovamente. 
Deseando el senor Posadas evitar ese peli- 
gro, dirigió una circular á los Administra
dores de Correos, el 11 de Abril de 1867, 
ordenándoles que, para ese objeto, usaran 
ùnicamente tinta negra.

Algunos Administradores, como los de 
Paso de los Libres y San Luis, le contesta* 
ron que sólo tenían tinta celeste y no po- 
dian comprar negra por no existir en venta 
en la localidad, de manera que para poder 
cumplir la orden, era necesario ordenara se 
les mandara de esta.

Recapitulando lo expuesto tenemos que, 
en el papel especial, se imprimieron los si
gu ientes sellos:

5 etvs. 10 ctvs. 15 ctvs.

1.» tirada , Abril 1804 .. 300.000 25.000 10.700
2.n " Agosto 1804 300.000 25,000 10.700
3.n ” Enero 1805. 000.000 50.000 33.400
4.“ Octub. I860 600.000 50.000 33.400
a.» J  tinto 1800. 600.000 50.000 33.400
e.» Marzo 1807. 104.000 — —

2.504.000 200.000 133.Ö00

de cuyas cifras podrán deducirse« algunos 
de 5 cents, como más addante lo veremos.

PEDIDO DE SELLOS A LA AMERICAN BANK NOTI 
COMPANY DE NUEVA YORK

El seňor A. G. Goodall, representante do 
la “American Banii Note Company”, de 
Nueva York, viajando por la America de 
Sud en busca de órdencs para su casa, G) 
encontró en Lima con don Domingo Faus
tino Sarmiento, ministro argentino en el 
Perù, de quién consiguió una empenosa re- 
comendación para el seňor Posadas.

Llegado á Buenos Aires, en mayo de 1865, 
presentò á este seňor; la recomendacion y 
muestras de los sellos que su casa fabricaba, 
las que, según decía el seňor Posadas al mi
nistro doctor Rawsoii, eran “de una perfec- 
ción y belleza sin igual en su genero.”

A elio se agregaba ser mucho más eco
nómicos, pues, sin contar el papel, los que en 
el correo se imprimian, costaban 1.250 pe
sos m. c. cada cien mil ejemplares y el se
ňor Goodall ofrecía la misma cantiđađ por
solo £ 7, que representaban unos 1.000 pe
sos m. c. No vaciló el seňor Posadas en re
comendar al gobierno la propuesta hecha 
por aquel seňor, pues, en su concepto los se
llos ofrecidos reunion en si dos condiciones : 
“belleza y baratura”. lincia también notar 
que, aùn cuanđo en la Dirección se bacia 
todo empeňo para que la impresión fuera 
nítida, jamás se podría obtener con la per- 
fección de las muestras presentadas.

El gobierno aceptó la prupuesta el 12 
de julio y encargó al Director General de 
Correos extendiera el correspondiente con
trato, recomendándole que al estipular la 
época en que él debía empezar á ej ecu tar sc, 
consultara la debida economia, no olvidando 
los materiales de que se disponia para la 
impresión de los sellos.

Al firmar ese decreto el gobierno no se 
apercibió probablemente que él conspirai)-', 
contra la misma economia recomendada 
pues el senor Posadas le halua ya demostra 
do que sin contar el papel, la impresión he 
cha en la casa costaba un 25 o|o más; quere 
pues aprovechar los materiales existente 
papel y tinta, en lugar de ser una economi 
implicaba una pérdida.

El seňor Posadas tenia sin embargo qr 
cumplir la resolución del gobierno, fuera

V

(1) G ira verdaderam ente proveebosa fué la i- 
seflor Goodall, pues consiguió m andar hacer fi s 
casa los sellos postales de la  A rgentina, Bolivia 
B rasil, Chile y Perù.
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no equivocada, asi es que en el contrato fir- j 
mado el 24 del mismo mes de julio, se con
vino solo las condiciones bajo las euales la 
Compania haria las impresiones, estipulán- 
dose que seis semanas después de recibida 
За orden, haria la entrega del pedido.

Ese contrato fűé aprobađo por el gobierno 
el dia 31 del mismo mes О .

Los coleccionistas debemos felicitamos de 
la mal entendida economia del gobierno,

( l j  Ile aqui sus condiciones:

Art. 1 .' L a Compania Am ericana de B illctes de 
Banco en la ctudad de Nuova York, se compromete 
fi grabar, im prim ir, perforar y engomar p a ra  1а 
Direcetón General de Correos de Ia República A r
gentina, los tim bres postales, grabados on p lan 
chas de acero y en el papel mús perfeccionado al 
objeto, con el lema y emblema que se designarli, por 
el p redo  siguiente:
l ’o r p lancha grabada on acero con d e n

tim bres ...............................................................  £ 40
Por 1n -impresión del m iliar, coraprendida la 

tin ta  de color, papei, goma y perforáción ’’ T ■ 
Prevlniendo que cada plancha de acero conten- ; 

drň den  timbres, de m anera que cada mâllar harfi i 
Ia sum a de den  mit timbres.

A rt. 2.° E l represen tan te  del gobierno de Ia Re
pública A rgentina en los Estados Unidos', ó en su 
deferto, el Cônsul residente en Nueva York, in- 
tervendrfi en la form a que el gobierno lo creyese 
necesarlo, en la fabricación de los tim bres posta
les, co n tra tad a  eon Ia Compania, asf como en todo 
!o relativo  al resguardo de las planchas.

A rt. 3.° La Compaílfa garantirà, tre in ta  mit im- 
presiones bfienas de cada plancha y se compromete 
ä re tocarias después que estén gastudas, por la 
mltad del costo prim itivo, g a ran ten d o  veinticineo 
mii lm presi ones mfis.

Art. 4,t> E l im porte de las expresadas planchas 
grabadas en acero y Ias impresionos que hlclese la  
Comparita con arreglo fi lo estipulado en el at t. 1.", 
las pagarti el Gobierno A rgentino en lib ras esterli
nas y en le tras fi GO d ias sobre Londres, al en tregar 
ios tim bres postales en Buenos Aires.

A rt. 5.° Cada vez que la Compatita satisfaga 
los pedidos que le Imgan por la  Dirección General 
por interm edio del represen tan te  del Gobierno Ar
gentino en los E stados Unidos, ó del Cônsul resi
dente en Nueva York, aeompafmrfi un certiflcado 
emanado de la C ancillería A rgentina y testim onin- 
do por un  escribano público, de la cnntidnd total 
de Impresionos hechas de cada plancha, es deeir, 
de cada hoja do clen tim bres de ta l б cual valor ó 
color,

Ar. G.° Recibida por la  Comparila la  orden de 
proceder fi la impresión. se compromete ésta  fi dar- 
•a lis ta  seis sem anas después.

A rt. 7.° Como las planchas' dobon perm anecer al 
cuidado de In Compatita, pero selladns por el Mi
nistro  6 Cônsul de la República A rgentina, esos se- 
!!os no se romperfin sin orden especial del Direc
tor General de Correos, en presencia del Agente 
ó Cônsul Argentino, fi Ios ofectos designados en ; 
este contrato, que firmamos tre s  de un tenor, para 
que consten m iestras respectivns oblignclones. ele- ; 
vando uno en copia al Gobierno Nacional para  su ; 
pprobaciôn, elc. 1

pues gracias á ella, los sellos Rivadavia, mu
cho más hermosos que los entregados poco 
después por la Compania Norteamericana, 
continuaron en uso un par de aûos más, 
dando tiempo á que aparecieran las varieda
des, raras unas y hermosas otřas, que ador
nati nuestras eolecciones.

Л princípios del siguiente ano, Mr. John 
Б. Murray, agente de los seňores De la Rue 
& Co., de Londres, se dirigió al seňor Posa
das, proponiéndole la impresión de los sellos 
según el sistema tipogràfico practicado por 
esa casa; le remitia muestras de los prepa
rados por ella, en tintas fugitivas, para la 
Gran Bretafia, Erancia, Bèlgica é Italia, 
haciéndole presente, lo que en aquella época 
se considerata tle gran importância : ser com
pletamente imposible borrar la inutilización 
sin sacar también el color del sello.

Le acompaňaba adeinás copia de un cer
tificado de Mr. Pearson Hill, secretario del 
Correo de Londres, sobre la manera como 
la mencionada casa habia cumplido durante 
largos aňos, su contrato con aquel correo y 
le formulába el siguiente presupuesto:

Por grabar una cabeza originai, 200 guineas 
” grabar cada timbre separa

do, dereeho ad valorem. . . .  50 ”
M grabar cada plancha de 300

sellos ................................. 100 libras
Por cada mil sellos perforados, 

engomados, empaquetados, 
etc., y atender á la ejecu- 
ción del contrato, embar
que, etc................................  10 peniq.

Aun cuanđo no se bubiéra ya celebrado 
el contrato con la American Bank Note, no 
habria nuestro correo aceptado esa propues- 
ta, pues el costo de material que exigia, era 
muy elevado para la pequena cantidad de 
sellos que el correo consumia.

Si damos aqui cuenta de esa propuesta 
es sólo porque forma parte de la historia de 
nuestras emisiones postales.

Cuando el 9 de marzo de 1SG7, tuvo co- 
nocimiento el seňor Posadas de que sólo que- 
daba el pequeňo saldo de papel que hemos 
indicado, se apresuró á comunicarlo al go
bierno, manifestandole al mismo tiempo que 
para evitar encontrarse sin sellos, era nece- 
sario encargarlos, sin pérdida de momento, 
á la American Bank- Note, de Nueva Y ork, 
de acuerdo con cl contrato celebrado el 24 
de julio de 18G5.

Pedia al ministro determinara si los vaio-
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res debían continuar bevando el busto de 
Rivadavia ó si sólo lo conservaria el de 5 
centavos, caracterizándose el de 10 centavos 
con el de Belgrano y el de 15 centavos con 
el de San Martin. Estas preguntas hacen 
creer se bubiéra anteriormente cambiado 
ideas al rcspecto. Indicaba también la de 
encargar otro sello de 5 centavos, con las 
armas de la República, para la correspon
dência oficial ó uno de 1 centavo para el 
franqueo de los diários.

Siendo además necesario resolver la ma
nera de cumplir eon las formalidades esta- 
blecidas en el contrato, pidió también el se
nor Posadas al ministro le indicara si las 
instrucciones debía trasmitirlas el Ministé
rio de Relaciones Exteriores ó si seria bas
tante se dirigiera él al Ministro ó al Cônsul 
Argentino en Rueva York, para que toma- I 
ran la intervención que por dieho contrato ! 
les correspondia.

Como el seňor Posadas repitiera al Minis
tro que, para liacer el pedido, había que apro- 
vechar el paquete francês, que salia el dia 
12, no demoro este la resolución, tanto que 
la expidió el mismo 11, dia en que recibiô la 
nota de aquél. En ella, el ministro doctor 
Rawson, le comunicaba haberse resuelto 
llevaran los sellos los retratos que ôl indica
ba, en la misma forma propuesta. En Guan
to á lo demás, bastaba, le deeia, se dirigiera 
él mismo al ministro ó al Cónsul Argentino, 
en Rue va York, remitiendo si la eomunica- 
ción por intermedio del Ministeriö de Rela
ciones Exteriores.

Rada resolvió el gobierno sobre los prp- ' 
yectados sellos para la correspondência ofi
cial ó para el franqueo de diarios.

Por el vapor que salió al dia siguiente, se 
dirigió el seňor Posadas al Consul Argenti- l 
no en Rueva York acompaňándole copia del 
contrato y el pedido que hacía á la Compa
nia Americana de Ri Hetes de Banco, el que 
se componia de:

1.500.000 sellos de 5 cent., busto de R ivadavia, co
lor carm in.

300.000 sellos de 10 cent., busto de Belgrano, co
lor verde.

200.000 sellos de 13 cent., busto de San M artin , 
color azul.

Junto con la orden remitió el seňor Po
sadas á la compania impresora los retratos 
de Belgrano y San Martin.

En los números 82, 83 y 84 de esta misma 
Revista, publico el seňor Pablo F. Coni un 
importante estudio sobre las primeras enii- 
siones, hechas por la Compania Americana 
de Billetes de Banco, de Rueva York, ilus-

tràndolo con loda la documentaeión pubi'- 
cada en el Anuario de Correos. Inútil seri 
pues, la repitiéramos aqui; el que quierae 
tudiarla, ya sabe donde la encontrará; perc, 
como nuestro estudio tiene que llegar hast, 
el aňo 1872, nos vemos obligados, á fin đ - 
conservar la ilaciÔn histórica, á ocuparnc; 
de todos los sellos emitidos hasta entonces; 
le haremos, si, algo sucintamente, pue; 
nuestro objeto principal es estudiar los sc- 
ilos Rivadavia.

Por cl artículo 6.° del contrato, á las seis 
semanas de reeibido el pedido, debía la com
pania impresora, entregarlo listo; pero, 
mientras la orden llegaba á Rueva York y 
los sellos eran recibidos en Buenos Aires, 
muclios meses tenian forzosamente que pa
sar ; la perspectiva era, pues, de dificultados 
para el correo.

VI

1867.—E m is io x e s  p r o v isio n a l e s

Poco podia durar la pequeňa cantidad de 
sellos emitida en mayo de 1867. Calculando 
el seňor Posadas, que hasta septiembre no 
llegarían los eneargados á Estados Unidos, 
el 19 de junio se dirigió al Ministro О  ha

l l )  N.0 G li. Buenos Aires, Ju n io  10 de 1867.
A  S. E. cl Sr. M inistro del In terior, Dr. D. Guiller

mo Raieeon.
Segfin el balance dado por el guarda sellos el 

11 del eorriente, que orig inai acompaùo, la  existên
cia de eilos es de trece mil tre in ta  y cinco pesot 
($ 13.035) de los valoros que en đielio balance se 
expt'esan y, siendo las de 5 cents, las que műs se 
oxpenden, me asiste  el fundado tem or de que con- 
cluyan an tes que reclbamos los m andados fabricar 
fi Nuova York por orden librada el 12 de marzo úl
timo у agregare que si no me an tic ipé  fi librarla 
fué por suponer que_ la  exlstencia de papel espe
cial fuese m ayor que la  rocibiđa de ese Ministeriö 
el 0 del expresado marzo, como enfonces lo signlíi- 
qué al seňor subsecretário . E n e s ta  Inteligenci 
habiéndose ngotado el papel especial, puede r - 
mediarse esta  fa lta  ttmbrfindose en el m inister s 
de V. E. el papel necesario fi la  emisifin que rs 
Indispensable ; porque habiéndose despacbađo i 
orden fi los c o n tra tls ta s  por el vapor del 12 t з 
marzo, bab rá  llegađo Л Nuova Y ork el 22 de abı .

Desde esta filtim a fecha h as ta  el 7 de junio ' ' 
babrá concluído la fnbricaclön de los tim bres cu 
consonância con los térm inos del con trato  que : - 
tipu tan  que sels sem anas después de reeLbida i 
orden estati! p ron ta  la  lmpresiõn ; esto es sin с - 
prosar el tiem po necesario al granado de las pic • 
chns, etc., de m anera que no es aventurado  supor, r 
que no recibamos esos timbres' an tes  del mes e 
septiembre.

Asi, pues, es preciso lmcer una cmisifin de tlmbr- з 
de 5 centavos que represente Ia sum a do cinco n, I 
pesos, y  p a ra  ella б V, E. proves el pnpel tl. --
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iéndole presente esa circunstancia y la nc- 
ïsidad de proceder á hacer una emisión 
revisionai de sellos de ese valor que repre

: uitase la suma de 5.000 pesos, empleándose 
ara ello papel común.

Por decreto expedido el 27 de junio, re
: olvió el gob ier no se hiciera la emisión so- 
jicitada en la forma que se indicaba, de- 

iendo al efecto abrirse en presencia del es* 
oribano generai de gobierno, la caja que en- 
ecrraba las planchas, cuya İlave se habia 
extraviado en el incendio del 14 del mismo 
junio (1L

El 3 de julio siguiente, se hizo por un 
operario, la apertura de la caja, según reza 
cl acta levantada, encontrándose en ella 
echo planchas: cuatro de cinco centavos, 
dos de diez y dos de quince.

I.rndo on la form a que lo estim ase por conveniente, 
ó esta  Direcciön General se encargarü  de propor- 
donarse dicho papel p ara  la İm presiön, recibiendo 
previam ente cl sello y control que el Gobierno 
adoptase p ara  su seguridad y satisfacciõn del que 
firma.

Dios guarde £í V. Б .
G. A. DE P osadas.

D epartam ento dol In terior.
•Tunio 27 de 1867.

En atenciňn ít lo m anifestado en esta nota, fi 
que no puede observarse esta vez, lo dispuesto en 
el a rtícu lo  3.“ del decreto de l.°  de abril de 1864, 
por haberse perdido fi causa del incendio del 14 del 
condente la  İlave que se reservaba en este ministe
riö de la  caja en que debian c o n se rv a le  las p lan
chas destinadas fi la impresiön de los tim bres ;

Y en atenciön tam bién, fi haberse concluído el 
papel especial fi que se refiere el a rtícu lo  4.° ; El 
iìscrlbano General de Gobierno prebendari! In 
apertu ra  de la mencionada ca ja  y la Impresiön de 
mil liojas de papel con tim bres del valor de cinco 
centavos, levantfindose el acta en que dobe constar 
osta diligencia, firm ada por el D irector General de 
Correos y au torizada por el eserlbano.

A sus efoctos cuciva fi la Dirección General de 
Correo«.

M ITRE.
G. RaìvsoN'.

;1) Buenos Aires, Julio  2 de 1867.
. I Sr. Escrihuno General de Gobierno.

Debiendo pvocederse fi la  emislfln de tim bres pos
les del valor de cinco centavos, representando la 
ima de 5,000 pesos fuertes y habiéndose c s 

t aviado la  prim era İlave de la caja  que onderra  
Ms planchas m atrices, se hace necesarlo que, en 
umpllm lento del decreto de 21 de junlo  ppdo., re- 
aido on mí no ta  de 19 del mismo. presende usted 
i  ap e rtu ra  de la  mencionada ca ja  y la impresiön 
о mil hojas de papel en tim bres dol expresado va
ir, levantfindose el acta correspondiente para  ele- 
arla  al gobierno. apersonfindose usted  fi esta  ofi- 
ina el d ia  de mafiana.

Dlos guarde fi usted.
GERVASIO A. DE TOSADAS.

Empezôse enseguida la impresiön, la que 
se hizo en un papel blanco, liso, delgado, 
hccho á máquina, del llamado de algodón, 
aproveehándose la tinta color rosa que ha- 
bía remitido el seňor Balcarce.

Este color presenta diversos tonos, desde 
rosa muy tenue hasta rosa fuerte. En la co- 
lección del seňor Tardáguila, de Montevi
deo, hemos visto un ejemplar, perforado, co
lor acarminado.

Una prueba de la influencia que, en la ni
tidez de la impresiön, ejerce la clase de la 
tinta, nos la suministra esta tirada, como 
nos la proporciono ya, la quinta, es deeir, 
la de los sellos color carmin. Las planchas 
estaban en perfecto estado, nos lo demuestra 
la anterior pequena tirada, y sin embargo 
rarisime es encontrar, en esta, un sello con 
nitida impresiön, que deje ver el dibujo del 
fondo del ovaio central ; en todos, casi, el са- 
bello de Rivađavia se confunde con ese 
fondo.

La gran mayoria de los sellos se entregó 
al público sin perforáción, y, como en los 
casos análogos, no hemos encontrado dato 
alguno que nos permita indicar cuantos 
ejemplares se usaron de un modo y cuantos 
del otro.

Cuanđo se empezó á hacer, en la casa de 
Correos, la impresiön de los sellos, se abrió 
un libro en el cual se anotaban todas las 
operaciones relativas á la emisión; con él á 

I la vista, hubiéramos podido, casi seguramen- 
i tc, no sólo conocer muehos detalles ignora

dos, sino eliminar todas ó la mayor parte 
: de las dudás que la emisión ofrece; pero 

desgraciadamente, inutiles han sido todas 
las gestiones que, para ballarle, hemos he- 
eho.

Tal vez los sellos perforados y los sin per
foráción se emitieron con juntámén te; de 
óstos tonemos en nuestra coleceión ejempla
res usados en el mes de julio, mientras que 
de aquellos sólo hemos visto empleados en el 
mes de agosto; pero ello poco prueba, dada 
la relativa pequeüa cantidad que de ellos 
liemos podido examinar en carta ó con ma- 
tasello de fecha.

La perforáción es casi sİemprc imperfecta ; 
sólo hemos logrado encontrar un ejemplar, 
que existe en nuestra eolección, con ella 
perfecta en sus cuatro costados.

I  El espesor del papel no es siempre el mis
mo ; en general es delgado ; pero existen 

i sellos que lo tienen, sino grueso, por lo me
nos mediano. Puede encontrarse algunos 
con grandes letras en filigrana, que proce- 

i den de la marca de la fábrica y que, por
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consiguiente, ninguna importância filaté
lica tienen.

La goma es blanca y de poco espesor.
Debemos aqui recordar lo que sobre los 

errores de mataseUo dijimos en la nota 1 de 
la página IS, pues es fácil encontrar estos 
sellos aparentemente usados en el afio 1S66.

El 25 de julio se termino la impresión; 
pero como á medida que ella se bacia, se iban 
satisfacendo los pedidos que de las provín
cias se recibian y también se vendian en la 
capital, resulto que, en esa fecha, sólo que- 
daba un saldo por valor de $ 845, pues habia 
que completar pedidos, heclios el mes ante
rior, por las oficinas de Tueumán y Concor
dia.

En vista de ello solicito el seňor Posa
das C) la autorización para imprimir se
llos por otros cinco mil pesos, la que al dia 
siguiente 3e fué acordada.

A los pocos dias de empczada la nueva

(1) X.° 748. R ugdos Aires, .Tulio 25 de 1807.

J. S. E. el seňor M inistro  del In terior , doctor don
Guillermo fíaicson.

Tengo el honor do d lrig lrrae ft V. E. hneiindolc 
presento que hoy ha term inado la  im presión de 
tim bres postales de cinco centavos, representando 
el valor de elneo mil pesos, p ara  cuya operáción 
fui autorizado el 27 del ppclo. y que hoy devolve
r la  la  İlave de la  caja que encierra las planchas 
m atrices (sic), si no fuera  que por el balance que 
original acompnfïo re su lta  que, no obstante, h a 
berse provisto  ft las adm inistraciones de la émi
sion de los cxpresados timbres, la esistanola se 
reduce Д ochocientos cuaren ta  y cinco pesos. En 
esta  inteligência y no estando d e r to  del d ia ’ en 
que recibamos los tim bres postales de Xueva York, 
puesto que el secretarlo  de la  Compatita de Billetes 
de Banco ofrece con fecim 21 de mayo, en que 
acusa recibo de ml orden del 12 de m arzo— “poder 
env iar por el próximo vapor una parte  de los tim 
bres ó pruebae dc las planchas” ;  solicito de V. E. 
la nutoriznelón p a ra  em itir otros cinco mil pesos, 
representados en tim bres de cinco centavos, que 
pueden ser suficientes si los del ex tran jero  llegan 
en los prtm eros dfas de sep tem bre , pero insufi
cientes si la C om pania se lim itase ft las m uestras 
de las planchas.

Dios guarde ft V. E.
G. Л. de Posadas.

Buenos Aires, Ju lio  20 de 1867.

En v is la  de lo expuesto por el D irector General 
de Correos, au to rizase  la  emisión que propone por 
la cantldad de cineo mil pesos mfts en tim bres, de- 
biendo procederse en este  caso segftn lo ordenado 
en el decreto que au torlzó  la Ultima emisión.

Vuelva al D irector General p a ra  que en opor- 
tunidad dé cucnta . con devolución de ambos expe
dientes ft sus efectos.

< PAZ.
G. Rawson'.

impresión, el 4 del mos de agosto, recil ő 
aviso el seňor Posadas de que por el vap r 
“Habana” venia una parte de los sellos о - 
cargados á los Estados Unidos, así es que 
ordenó se stipendiera la operáción, limita î- 
dola á lo ya impreso, que representaba ti s 
mil pesos <-). Toda, pues, la emisión provi
sional, en papel común, llamada 7a. y Sa. 
impresión por el seňor Posadas, fué de 8.0C.0 
pesos, ó sea İGO.OOO sellos.

La clasificación de los sellos de que nos 
hemos ocupado, no presenta, como se babrá 
visto, mayores dificultados; pero, en este 
ùltimo afio 1867, se usaron otros, que son 
hasta altora verdađeros enigmas, pues no 
se ha encontrado sobre ellos el menor dato, 
la menor alusión siquiera.

Siendo los más raros de la emisión, son 
con empeno buscados por los grandes colee- 
cionistas, únicos que pueden pretender te- 
ncrlos, dado su muy elevado precio.

Sabemos que muchos de esos coleccionis- 
tas buscaràn ansiosamente esta parte de 
nuestro estúdio, esperando encontrar en ella 
algıma explicación á las dudás por todos

(2) X.° 815 Buenos Aires, Agosto 16 de 1867.

A  S. E, cl seňor M inistro del In terior , doctor Gui
llermo Raicson.

Participo Л V. E. que habiéndotne dado aviso 
con fecha 21 do jun io  tiltimo, la Compania Ame
ricana  dc Billetes de Banco, de Xueva York, que 
por el vapor “ H abana" me rem itia  una parte  de 
los tim bres postales que le pìdieva el 12 de marzo, 
por interm edio de la  casa Samuel B. H aie y Cia., 
he reelbido hoy,— conforme al aviso que en copia 
neompailo— ciuco mü imprcsiones de cinco centa
vos, mil de diez y dos mil de quince.

Dobo asi mlsmo m anifestar ft V. E. que, corno la 
eomunicación de Ia c itada compaûla, Bogara ft mi 
poder el 4 del eorriente, juzgué conveniente sos
pender la Impresión de tim bres postales que se ея- 
tab a  haciendo en v irtuđ  de la autorización aeor a
da el 26 de julio ùltimo, para  em ttlr b as ta  la c n- 
tidad de 5.000 pesos, quedando reducida esa emts in 
ft la suma de 3.000 pesos en tim bres de cinco c oi
tavos ; habtendo intervenuto en ésta, como en a 
an te rio r emisión, el escribano general de goblei o, 
de acuerdo con el decreto de 27 dc junio ppđe. y 
como consta de Ins diligencias consignadas cr. <4 
libro respectivo. En esta  inteligência, devuelv ft 
V. E. los expedientes referentes’ ft la  7.“ y 8.“ m- 
presión que se ha verificado en este D epartam ci u. 
Los nuevos tim bres postales se pondrftn en us- el 
I.® de septiem bre próximo, abonando el valor ie 
los ejem piares que ncompaiio ft V. E. y de los te 
rem itlré il los A dm inistradores en el oxtranj ’•<>, 
eon ta partida  nslgnada en el presupuesto p a 
gastos do oficina, por elianto Ia Compania no na 
enviado m uestras.

Dios guarde ft V. E.
G. A. DE TOSADA
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brigadas; aquellos que la quieran docu- 
: íentada, sufrirán naturalmente una com- 
1 leta desilusión, pues las variedades acci- 

entales, como son estas, sólo por easuali- 
( ad pueden estarlo; pero, los que se con
senten con fundadas y plausibles conjeturas, 
creemos quedar áu satisfechos.

Todos los coleccionistas saben que, ade
rnas de los 'sellos de que hemos liablado, los 
res valores, 5, 10 y 15 centavos, existen en 
condiciones anormales: sin perforáción y 
sin filigrana.

El de 5 centavos, el más raro tal vez, fűé 
ya anunciado en el Timbre Poste, de 1871 ; 
en el número de abril de ese ano, se dice:

“ Quelques variétés se sont produites en 
“ 1867 et sont restées inaperçues jusqu’à 
“ présent. Le hasard vient de nous les faire 
“ découvrir.

“ Outre les 3 timbres non dentelés sur 
“ papier blanc, uni, mince, nous avons:

“ l.° Un timbre 5 centavos non dentelé, 
“ sur papier blanc uni épais, imprimé en 
“ carmin, rappelant la couleur primitive 
“ des timbres même valeur, émis en 1864.

“ 2.° Un 5 centavos non dentelé avec fila- 
“ gramme R. A., imprimé en rouge brun 
“ pale.”

De este último, que forma parte de la 
sexta tirada, nos hemos ya ocupado.

Dos ejemplares de aquel otro tenemos en 
nuestra colección. Su papel se asemeja al 
especial con filigrana, hecho á mano, del lla- 
mado de hilo, duro y grueso.

El color de ambos es grosella claro, la 
impresión deja que desear en cuanto á ni
tidez, pero, no es de las peores; la oblitera- 
eión es la de puntos que, en aquella época, 
ce usaba en Buenos Aires.

I Cuándo y por qué se emitió? Los antece
dentes que hemos publicado nos autorizan 
á hacer una suposición que nos parece com- 
lietamente lògica. A fin de demostrarla te
lemos que volver atrás.

Para efectuar la 6.a tirada, se entregó al 
■orreo, el 9 de marzo, el resto de papel es- 
ecîal con filigrana, que era,como hemos vis- 
J, de 1.940 hojas y se le debito el importe 
otal representado por esas hojas, sean en 

nellos de 5 centavos, $f. 9.700, lo que querría 
lecir que, ni una sola hója se perdio. No 
liremos sea elio imposible; pero, podemos 
Í afirmar, ser ınuy poco probable. Hoy, para 
■sas impresiones, se calcula una pérdida 
le 5 o]o; antes, aun cuando el material fue- 
‘a inferior y el personal menos practico, la

pérdida no seria tan grande, porque 1аэ 
exigências eran menores у porque, impri- 
miéndose pequenas cantidades, el cuidado 
seria mayor; pero sea de 2, seà de 3 o|o, pér
dida debió existir, у no habiendo más papel 
especial por haberse entregado todo él, á 
otro forzosamente hubo que recurrir para 
reemplazar el perdido y, en nuestro concepto, 
de ahi viene simplemente la explication de 
la existenci« de los mencionados sellos de 5 
centavos.

Casi seguro es tambićn se aprovechara 
para elio algunas hojas que, conio pruebas, 
estuvieran ya impresas; asi se explica exis- 
tan en color grosella, caracteristico de la 4.a 
tirada, y en color carmin, análogo al de la 
tirada de 1864 de que habla el seňor Moens, 
el que algunas veces se confunde con el de 
la 6a.

Es, corno se ve, una suposición que tiene 
muchos visos de ser la realidad.

Los catálogos eomerciales que, anualmen
te se publican ahora, como ser los de Stanley 
Gibbons, Senf, Scott, Gálvez, ívért y Te
llier, Kohl, Maury, etc., no hacen la menor 
meneión de ese sello ; para encontrarle indi
cado es necesario recurrir á los grandes ca
tálogos: Moens, desde 1873, Scott, para co
leccionistas adelantados, Barbarin, 1890 y el 
“Officiel de la Société Française de Tirnbro- 
logie” ; este ultimo le considera con razón, 
creemos, el más raro de la serie, pues es al 
que mayor valor fija.

El seňor Sobrino le comprendió, como es 
consiguiente, en el estudiado catálogo que 
publicô en 1896 en el Filatelista Sad Ameri
cano.

Explicada satisfactoriamente, á nuestro 
entender, la razón de ser del sello de 5 cen
tavos, tenemos ahora que dar la de sus com- 
paňeros de 10 y 15 centavos.

Las dificultades son aqui mayores, pues se 
nos presenta un inconveniente que no exis
te respecto al sello de 5 centavos; sin embar
go, á pesar de él, creemos ballar la razón de 
ser de la existência de esos dos valores, ha
ciendo á ellos extensiva la que hemos dado 
para el primero.

El inconveniente único, estriba en las pa
labras timbres de cinco centavos, empleadas 
por el seňor Posadas al dar cuenta al go- 
bierno de la terminaeión de la impresión de 
la 6.“ tirada (Nota del 31 de mayo de 1867), 
palabras que repite en el Anuario de Co- 
rreos correspondiente á ese aňo.

Pero, nos parece que no debemos dar á 
esas palabras más importância de la que en 
realidad pueden tener.
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Al solicitar cl saldo del papel especial di
jo el senor Posadas, se emplearía en sellos 
de cinco centavos; al recitarlo, repitió eso 
inismo; la Contadoria le debito, poes, su 
importe, sea $ 9.700; de manera que lo 
importante para él en sus relaciones con el 
gobierno, era que los sellos impresos repre- 
sentaseii en efecto esa cantidad; el hecho 
de haber entre ellos, unos pocos de 10 y 15 
centavos, nada significaba, siempre que no 
alteraseli esa suma ; además, en el libro espe
cial á que en la nota de 31 de mayo se re
fiere, el cual, como hemos ya dicho, nos ha 
sido desgraciadamente imposible encontrar, 
estaria explicado el detaile de la operáción, 
el que habría sido engorroso cxpresar por 
nota.

Que est.., son suposiciones, se podrá decir. 
Que ellas ostán en contradicción eon las pa
labras empleadas por el seňor Posadas, se 
podrá agregar. Es cierto, no lo negamos. 
Reconocemos, se podrá tambićn decir que, 
cuando se escribe historia, debe respetarse 
la documentación. Perfeetamente, repetire
mos; lo creemos y por eso recargamos de 
documentos este trabajo, pero ese respeto 
no puede ser ciego, porque algunas veces 
estos son obscuros y otřas están en abierta 
oposición con los hechos; por lo cual en ge
neral đeben siempre estuđiarse.

Procediendo de otro modo, Já qué arriba
ríamos en este caso? los sellos existen, se 
usaron, no cabe de ello la menor duda. En 
la euenta respectiva no tienen entrada ; figu
rán sólo los consabidos 9.700 $ y el importe 
de la émision provisional de julio, ó s^an 
pesos S.000. El seňor Posadas era suinamen
te correcto en la administración, lo que ex- 
cluye la posibilidad de una emisión clandes
tina. Ko bay tampoco motivo alguno que 
autorice á ereer pudiera haber sido bêcha 
sin su conocimiento, tanto más elianto que 
el seňor Jacquier dice haberle escrito el se
ňor Moens informandole que el seňor Posa
das niismo le mandò esos sellos en diciembre 
de 1S07.

Rechazando nuestra conjetura, bastante 
lògica por cierto, no habría medio de expli
car la existencia de esos sellos, y es el caso 
de decir; e pur si muove!

La excesiva rareza del sello de 5 centavos, 
del cual sólo existen en nuestras eolecciones 
los dos ejemplares que hemos indicado, de- 
muestra que la cantidad que se puso en uso 
debió ser limitadísima y autoriza y robus
tece nuestra teoria de que, para reemplazar 
al papel especial inutilizado al hacer la tira
da, se echo mano de todo lo que existia im

preso, fuera de 5, 10 ó 15 centavos, bas -£ 
completar los 9.700 pesos.

El valor que más se usò fué, parece, el э 
15 ctvs., pues niuy pocos son los que se vc : 
de 10 ctvs.

El papel de los sellos de 10 y 15 centav s 
es el mismo, pero su espesor varia algo; ea 
los del primer valor es mediano, mientrr.s 
que en los dei segundo, además de mediano 
existe tambićn algo grueso.

El color de los de 10 centavos que hemos 
visto usados, es verde amarillento bastante 
pronunciado; el de los de 15 centavos existe 
por lo menos en los siguientes matices: azul, 
azul vivo y azul pizarra.

La impresión es, en ambos valores, gene
ralmente algo borrosa ; en ciertos ejemplares 
de 15 centavos, color azul vivo, lo es en gra
do superlativo; en cambio existen otros, co
lor azul pizarra, que presentali una relativa 
nitidez.

Los diversos matices de los sellos de 15 
centavos y aim su mala impresión,coineiden 
con los de los sellos perforados y con fili
grana correspondientes á las últimas tira
das.

Tal cantidad de variantes, en un scilo que 
en tan poco nùmero se usò, es otra prueba 
en favor de la suposición que sobre ellos he
mos hecho.

Difícil es precisar el momento en que se 
entregaron á la circulación, pues, como sa
bemos, poco se usaba entonces el timbre fc- 
chador. Sólo dos piezas conocemos que pue- 
den servir para ayudar á determinar la fe
cha; k s  dos existen en nuestra eolección; 
ima de ellas es un sobre de carta certificada, 
franqueada con los sellos de 10 y 15 centa
vos de que nos ocupamos, más uno de 5 cen
tavos emisión provisional de julio de 1867, 
procedente de la ciudad de Buenos Aires, 
con fecha 3 de agosto de esc mismo afio; к  
otra es una fracción de carta originarii 
también de Buenos Aires, usada en sep
tembre de ese aňo 18G7 y franqueada con 
uno de esos sellos de 10 centavos y otro de li 
centavos de los impresos en Nueva Yor , 
emitidos, como más addante lo veremos, о
l.o de ese mes de septembre. Todos los c1 • 
más ejemplares que hemos visto están in
utilizados con simples pimtos, como lo e s t n 
también los de la primera pieza indicada.

Siendo tan raros estos sellos no podian 
ser olvidados por los falsifieadores. Los ejem- 
pkres adulterados que hemos visto, de 1 ' 
centavos, corresponđen al tercer sistema m-
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dicado en la página 21, con la diferencia 
naturalmente, de no tener agregada la fili
grana falsa.

Adelgazando el papel hasta el extremo dc 
convertirlo en una transparente película, la j 
filigrana desaparece, pero al hacer esa ope
ráción los bordes quedan irregulares y 
desaparece también la linea que encuadra el 
sello; cl procedimiento, pues, que siguen los 
falsifieadores consiste en pegar fuertemente 
la película en un papel liso de contextura 
análoga al de los sellos y pintar đespućs 
esos bordes y linea externa, todo lo que se 
bace con notable habilidađ.

No es fácil, sin embargo,que una persona 
practica se engane y cuando haya alguna 
duda, queda el recurso, que aconsejamos, de 
hacer hervir los sellos durante unos 20 ó 30 
minutos; el medio es infalible.

No hemos visto sellos de 15 centavos adul
terados, pero lo probable es que también 
existan.

Al oeuparnos de los ensayos ó pruebas, 
hablamos de aquellas que el senor Posadas 
enviaba como amestras á las administracio- 
nes de correos extranjeros, las cuales tienen 
gran analogia con los de que ahora trata
mos, tanto que, cuando no tienen al dorso el 
timbre en tinta azul de la Dirección General 
es muy difícil distinguirlos.

El papel de unos y otros se parece mucho. 
En los sellos de 15 centavos usados, existen, 
como hemos dicho, algunos impresos en pa
pel casi grueso, pero se encuentran otros en 
papel mediano, que no presenta apreeiable 
diferencia con el de las mencionadas mues- 
tras, de donde resulta que el espesor del pa
pel no puede bastar para distinguir las mues- 
tras de los verdaderos sellos.

El color de las muestras de 10 centavos 
parece sor algo menos amarillento que el de 
los sellos, pero es demasiado pequena esa di
ferencia para poder servir de guia. En los 
de 15 centavos hemos visto dos matices: 
azul fuerte ó mejor azul muy vivo y azul 
pizarra, iguales á los que se ven en los sellos 
de ese valor.

La impresión en las muestras de 10 cen
tavos es algo menos borrosa de lo que en ge
neral es en los sellos usados ; pero, como su
cede respecto al color, no es la diferencia 
suficiente para formar una opinion concre
ta. Л1 ocupamos de los sellos de 15 centavos 
liji mos era su impresión muy variada, de 
modo que no puede ella prestar ayuda al
guna para distinguirlos de las muestras.

Teniendo, pues, estas el mismo papel que 
los sellos, siendo los colores los mismos ó 
igual la impresión, natural es que sea muy 
difícil distinguir unos de otros; un ojo prac
tico puede sin embargo hacerlo en general, 
pero no siempre; nos referimos, como es 
consigliente, á aquellas piežas que no tie
nen al dorso cl timbre de la Dirección Ge
neral, pues cuando le tienen, la distinción 
queda liceità.

Una circunstancia que puede ayudar á 
reconocer las muestras es la falta de goma.

Todos los ejemplares que conocemos con 
el mencionado timbre de la Dirección al 
dorso, carecen de goma. «Se aplicó alguna 
vez ese timbre á sellos engomados y se le 
ha hecho después desaparecer sacando esta? 
No tenemos la menor noticia al respecto. Es, 
sí, un hecho que easi todos los ejemplares 
que se encuentran sin ese timbre, careceu 
igualmente de goma.

Los únicos dos sellos nuevos y engoma
dos que hemos visto figurau en Ia colec- 
eión del seňor Miguel Gambín y proceděn 
dc la de Breitfuss. La goma, muy poco es
pesa, tiene todo el aspecto de ser antigua.

Concretando, diremos que la similituđ 
entre estos sellos y las muestras, hace creer 
sea el mismo su origon y que la Dirección 
General de Correos destinara al franqueo 
de la correspondência, la parte que le fuera 
neeesaria para completar los $ 9.7G0 de que 
antes hablamos y que á los demás les diera 
el destino que hemos indicado.

Aun cuando asi no fuera, el hecho es que 
se confunden unos con otros y que la única 
manera de contar con seguridad tener se
llos y no muestras, es poseerlos usados.

Como es consiguiente, en los catálogos 
publicados se refleja la incertidumbre que 
existe sobre estos sellos.

En el párrafo del “Timbre Poste” que 
hemos transcripto, se dice que su papel es 
uni, mince, confundiéndolo, parece, con el 
de los sellos de 5 centavos de la emisión 
provisional de 1S67.

En la antes mencionada obra sobre los se
llos de la República Argentina, por el mis
mo seňor Moens, hace una distinción: cata
loga los sellos de 5 y 15 centavos, como va
riedades aceidentales, impresos en papel 
blanc uni épais non dentelé, y considera co
mo simples pruebas los dc 10 y 15 centavos 
sobre papel blanc uni. Después, en la última 
edición de su catálogo, agrega á aquellos el 
valor de 10 centavos y repite que estos dos
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son ensayos y sin embargo no figurán en la 
parte del catàlogo que de ensayos se ocupa.

El catálogo de Scott, para coleceionistas 
adelantados, basado sobre el de Moens, com
prende los sellos de 5 y 15 centavos impre- 
sos en papel grueso sin filigrana y al mismo 
tiempo dice, que los de 10 y 15 centavos sin 
filigrana, son sólo ensayos, hechos para ven
der á los coleceionistas y que no tienen va
lor filatélico alguno.

El capitán Edward B. Evans, en el catá
logo que compilo para los seňor es Pem
berton, Wilson y Co. ' 1 ) dice simplemente 
que los sellos de 10 y 15 centavos sin fili
grana, son considerados como simples im- 
presiones de fantasia, hechas para vender 
á los coleceionistas.

Barbarin dice, como Moens, que los tres 
valores existen impresos en papel b la n c  é p a i s  
sa n s  f i l ig r a n n e .

En el catálogo de la S o c i é t é  F r a n ç a is e  de  
T i m b r o l o g i e ,  redactado por el doctor Legrand 
y discutido en las sesioncs de la Sociedad, se 
indican los sellos de 5 y 15 centavos sobre 
papel u n i  é p a i s , poniendo el signo de inte- 
rrogación respecto al de 10 centavos. Los de 
10 y 15 centavos sobre papel u n i  o r d in a i r e  se 
dice ser ensayos que no han servido.

El catálogo O ff ic ie l  de la misma sociedad, 
redactado ùltimamente por Mr. Jacquier, 
comprende los tres valores, impresos, dice, 
en p a p i e r  b la n c ,  s a n s  f i l ig r a n n e ,  n on  d e n t e 
lés , sin indicar si es ó no grueso. Recomien- 
da en nota no confundir esa variedad, cuya 
impresiôn es un poco borrosa, con los ensa
yos, liechos en Londres, cuya impresiôn, es 
muy fina. Como antes hemos visto, esos en
sayos no son hechos en Londres, y su impre
siôn no es tampoco muy fina.

Los catálogos comerciales que se publican 
ahora todos los anos, incluyen, casi sin ex- 
cepción, los sellos de 10 y 15 centavos; pero 
todos ellos se limitän á decir que no tienen 
perforáción ni filigrana; el de Kohl, sin 
embargo, corno excepción, dice que, á pesar 
de que por el decreto del gobierno sólo debia 
haber aparecido el sello de 5 centavos, sa- 
lieron oficialmente varias hojas de 10 y 15 
centavos, impresos en el mismo papel. Agre
ga que, para rcemplazar la filigrana, se les 
agrego al dorso el timbre azul antes mencio
nado y que los ejemplares que no lo tienen 
son ensayos ó ejemplares salidos clandesti
namente.

A pesar de ser inuy lógica la suposición

hecha por cl senor Kohl, está en complet; 
contradicción con los hechos, pues precisa 
mento los sellos que se usaron no llevabai 
tal timbre y le tenían la mayor parte de lo 
que sirvieron sólo como muestra.

La circuiamoli de los sellos de cuyo estudio 
nos estamos ocupando, como la de todos los 
emitidos en la primera época do su intro- 
ducción en el país, fué mucho menor de la 
que en realidad debiô ser; la falta de cos- 
tiimbre en el público, por una parte, y por 
otra, el mal sistema de comunicaciones, 
tanto para el servicio interior corno para el 
externo, hicieron que mucha fuese la co
rrespondência que no pasara por el correo.

Imposible es conocer la cifra de la que, en 
esa época, circulaba en cl país. El seňor Po
sadas, en su Anuário, publicaba la estadis- 
tica, pero ella se referia solo á la con -espon -  
d e n c i a  q u e  g i r a b a  p o r  la s  o f ic in a s  de correos ,  
única que él conocía ; mientras tanto, parte 
de la que á la campana se dirigia, como la 
que de cila procedia, era conducida por las 
mensajerías, á cuyas agencias, situadas en el 
centro de esta ciudad, el público llevaba di- 
rectamente sus cartas ; algunas se franquea- 
ban en las mismas agencias, pero otřas no.

Por lo que respecta al servicio ultramari
no, era él casi ajeno al correo, de modo que 
muy limitado debe ser el número de los se- 
ìlos “Rivadavia” que franqueando corres
pondência, llegara á Europa.

Esta faz de nuestra historia postal, es 
muy poco conocida y como la conceptuamos 
bastante interesante, hemos escrito una so
méra reláción de ella, la que debía consti
tuir el capítulo siguiente; pero habiendo to
mado demasiado extension, la hemos supri
mido, porque no cabe ya en este estudio ; irá 
á continuación, en un artículo aparte.

V II

SELLOS GRABA DOS 'Ê IMPRESOS EN LOS 
ESTADOS UNIDOS

El 4 de Agosto de 1867, hemos dicho, rc- 
cibió aviso el seňor Posadas de que, en e 
vapor H a b a n a ,  venia una parte de los selle ’ 
encargndos á la A m e r i c a n  B a n k  N o t e  Con  
p a n y .  Llegado el vapor, se dirigió aquél, < 
13 del mismo, al Ministro de Hacienda, p 
diéndole ordenara el libre despacho del c f- 
jón que los contorna, el que llegó eonsu 
nado á la casa de los sefìores Samuel I  
Haie y Cia.(1) Londres 18S2.
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El dia 10 se recibió diclio са,ión, y se le 
abrió enseguida, en presencia del Director 
generai y altos empleados de la Adminis- 
traeiôn de Correos, levantándose el acta co- 
rvespondiente ; de él se retiraron :

600.000 sel los de 5 centavos.
100.000 ” ” 10 ” y
200.000 ” ” 1.5 ”

lo que el seňor Posadas se apreeuró á co
municar al Ministro del Interior y á la casa 
impresora.

El l.° del siguiente mes de Septiembre 
di l igio á todos los Administradores de Co
rreos de la República, la siguiente

circular :

Buenos Aires, Septiembre 1 de 1S07.

Al Administrador de Correos de...

Por la Administración del Correo Cen
tral y sucursale? se han puesto en uso desde 
la fecha, como se pondrán sucesivamente en 
cireulación por las dénias oficinas del ramo 
en la República, los niievos sell os de fran- 
queo, ouyös valores y colores son les si- 
guientes :

de 5 centavos, color laca, efigie del seňor 
Rivada via.

de 10 centavos, color verde, efigie del Ge
neral Belgrano.

de 15 centavos, color azul, efigie del Gene
ral San Martin.

En esta inteligência, cuando se conclu- 
yan á Yd. los que tiene, ya sean de 5, 10 ó 
15 centavos y pidä ser provisto con la anti- 
cipación conveniente, se le enviará de los i 
nuevos.

Dios guarde á Yd.-—G. A. de P osadas.

Y el dia 7 del mi smo mes girò otra á los 
Directores de los Correos del extranjero,-en 
los siguientes términos:

Tengo el honor de ofreocr á S. S. los [ 
adjuntos cinco cjemplares de cada uno de . 
os nuevos sellos postales que acaban de Ì 
ponerse en uso para el franqueo de la eo- I 
"respondencia en las oficinas de mi depen- I 
doncin y euyo tipo reemplaza á los anterio- j 
•es, emitidos en 17 de Abril de 1861.

Aprovecho la oeasión para renovar á S. S. 
as seguridades de mi más distinguida con
fi derači ón.

G er v a sio  A. de P osad as.

Esta última circular se envio á los Direc
tores ó Administradores de los Correos de 
Bèlgica, Brasil, Chile, Espana, Estados 
Unidos, Francia, Gran Bretafía, Italia, Pe
rù, Prusia y Uruguay.

A pesar de lo que en estas circulares se 
dice, sólo los sellos de cinco centavos se pu
si eron en uso en la fecha indicada y, sin 
embargo, no hay en el Archivo de Correos 
la menor eonstancia de que se hubiera de- 
rogaclo lo dispuesto en la expedida el l.° de 
Septiembre.

Seguii terminantemente lo dice, en su 
Armario, el seňor Posadas, reeién el l.° de 
Ener о de 1868 se lanzaron á la cireulación 
los nuevos sellos de 10 y 15 centavos. Xo 
hemos encontrado la explicación de la de
mora ; suponemos fuera dar salida á la exis- 

I tencia de sellos de esos valores de la emisión 
I anterior.

Xo seria, sin embargo, imposible encon
trar de esos sellos de 10 y 15 centavos, fran
queando cartas en ete mismo ano 1867, pues 
habićnđose enviado cinco cjemplares de ca
da uno, á los correos extranjeros que hemos 
indicado, podría haber vuelto al país algán 
ejemplar de ellos y ser utilizado para el 
franqueo; mas, aunque sea posible, es muy 
poco probable sucediera.

Al fin tenia, el seňor Posadas, sellos gra
bados en acero, con tanto empeno pedidos; 
pero, i cuán inferiores eran ellos á los ar
tísticos y hermosos que desaparecian !

A pesar de todo, el seňor Posadas los re
cibió con agrado, porque implicaban una 
economia y le libériában de las sucesivns 
dificultades y contínuos fastidios que le oca- 
sionaba la impresión y perforáción bêcha 
en la casa por operários poco competentes 
y con maquinaria đefeetuosa.

Los sellos dc 5 centavos se encargaron 
de color carmin y la American Bank No
te Co., sin decir j)or que, los mandò impre- 
sos en color ber mellón, el que, como de 
costumbre, el seňor Posadas, denominò 
laca.

En. el vapor inglés ‘‘Arno”, llegó, el 12 
de Septiembre, cl saldo del pedido hecho 
el 12 de Marzo y, al comunicarlo al minis
tro, le acompafió el seňor Posadas la cuenta 
respectiva, importando £ 265.2.0, deseompo- 
niéndose a si :

Grabado dc las 3 planchas con 100 se
llos cju., á £ 40, £ 120.

15.000 impresi ones de 5 cents.. £ 105.
3.000 impresiones de 10 cents., £ 21.
2.000 impresiones de 15 cents., £ 14.
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La Compania remitió también los tros 
sellos, grnbados en madera, que sİrvieron 
para su reprodnceión eıı el Anuário de Co- 
rreos, y cobró por ellos, £ 4.

lil cajou en que vino esta segunda reme
sa se abrió recién, el S de E nero de 1868, 
con las ni ismas formalidades que el ante
rior, y levantándose también la correspon- 
diente acta,

La descripciôn de 'os sellos es la si
gu ien te :

C in c o  c e n t a v o s . — Busto de Rivadavi«, 
á la devecha, encerrado en un doble círculo 
que contiene la levando : 5 . .República Ar
gentina. .5; fondo de lineas horizontales; el 
número 5 en los ângulos superiores; la íns- 
cripeión cinco centavos, en una banderola, 
cn la parte inferior; dimensiones: 20 V2 
por 24 mm.

Color bermellón, bermellón pálido, ber- 
mellón vivo.

D ikz c e n t a v o s , — Busto del General Ma
nuel Belgrano, en traje civil, á la derecha, 
dentro de un doble ovaio, eopteniendo la 
leyenda : R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a ,  d ie z  c e n t a 

v o s ;  en los cuatro ângulos las cifras 10 
á los costados, interrumpiendo el doble óva 
lo, escudo de armas argentino; fondo d< 
líneas cruzadas, horizontales y oblicuas; di 
mensiones: 19 t-2 por 25.

Color verde, verde amarillento y verd 
azulado. ■

Q u in c e  c e n t a v o s . —-Busto en traje civi 
del General José de San Martin, á la iz 
quicrda, dentro de un doble rombo que en- 
cierra la inscripción R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a , 
elilinee c e n t a v o s ;  en los cuatro ângulos las 
cifras 15; fondo de líneas cruzadas, hori
zontales y oblicuas; dimensiones: 20 V2 por 
24 V2 mm.

Color azul obscuro y azul índigo.
Las hojas cran todas de 100 sellos, — 10 

por 10; el papel bianco, liso, compacto 
y más bien grueso; la goma blanca amari- 
llenta y después blanca ; la perforáción 12.

La descripciôn del sello de 5 centavo.; 
corresponde al primevo que Hegó; pero esis
te otro que, usualmente se distingue de 
aquél, denominándosele : sello con fondo de 
líneas cruzadas’,* porque adem ás de las hori
zontales tiene otřas oblicuas.

Fuera de los matices de color indicados 
para el tipo anterior, se encuentra en ést . 
el rojo pardo en vários tonos.

Tonemos también vários ejemplares, < 1 
ambos tipos, en un color pardo, negro ca i 
cn algunos de ellos, debido á una simp i 
oxidáción, prođuciđa seguramente á  po ■ 
t e n o r i .

Xo hemos logrado ver hoja entera del s - 
Ilo de cinco centavos, primer tipo; la d 1 
segundo, conio las de los otros dos valor» 
tiene pie de impronta en inglés y en cast - 
llano, odio voces en òste, dos á cada la» . 
y cuatro en aquél, una á cada costado, en 1 
centro.
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El seňor Moens, ciiya opinion, eon fun
dada razón, tenia gran peso en los asrun tos 
filatélicos, sostavo, algo capri diósamén te, 
que los sellos de cinco centavos, con fondo 
de lineas horizontales, procedian de una 
plancha gastada, y, en conseeuencia, con
sidero сото primer tipo, aquellos cuyo 
fondo estaba formado por Kneas cruzadas.

Esa opinion, mantenida durante largo 
tiempo, á posar de las observaciones que en 
contra de ella se le hicieran, trajo la duda 
entre los filatélicos europeos, no por cierto 
entre los argentinos, que tenían fundados 
motivos para opinar de un modo contrario.

Hoy ese asunto tiene sólo interes históri
co, pues la opinion se ha uniformado, de 
modo que no tendría objeto nos detuviéra- 
mos para demostrar el error en que incu- 
rrieron Moens, Scott y los que les sigivie- 
ron. El seňor Coni lo ha hecho en el estú
dio antes mencionado; nos limitaremos, por 
lo tanto, á decir que en nuestra colección 
tenemos muchas cartas de Octobre y No- 
víembre de 1867, expresamente reunidas, 
franqueadas todas con el sello con fondo 
de líneas horizontales, y que, las más anti
guas que hemos podido conseguir, fran
queadas con el sello con fondo de líneas 
cruzadas, son de Febrero de 1808.

Como es sabido, el segundo tipo difiere 
del primero, no sólo en las líneas del fondo 
del medailón; todo éste es distinto, pues, por 
una razón que se ignora, la Compafiia im- 
presora grabó de nuevo ese medailón.

Los dos bustos presentan muchas dife
rencias, conio puede verse en los clisés que 
acompaünmos; pero, la más resaltante, la 
que á simple vista se nota, es la que ofrece 
la forma del euello del lcvitón : curva, en 
el 1er. tipo; recta, en el segundo. Sin em
bargo, para distinguir los tipes, se dice siem- 
pre: sellos con fondo de líneas horizontales, 
sellos con fondo de líneas cruzadas, y ello 
porque fué esa la primer diferencia que se 
notò, y una vez adoptada una clasificación, 
difícil es modificarla, tal es el poder de la 
rutina.

Los sellos del, segundo tipo vinieron, sin 
duda algıma, con el saldo dol primer pedi

do; no pudieron venir después, porque, como 
lo hemos dicho, empezaron á circular en los 
primeros meses del ano ÌSGS y, seguii vere
mos más addante, el segundo pedido llegó 
recíén al ano siguiente.

No creemos vinieran en cl primer envio, 
mezclados con los del otro tipo, porque no 
se les ha visto usados en 1867 y porque, 
entre una y otra remesa, hubo un largo in
tervalo, el eual autoriza a suponer que al
gım tropiezo obligo recién entonces á pre
parar una imevä plancha.

Puede ser que, con ese saldo, vinieran 
sellos de los dos tipos; pero no nos parece 
probable y nunca se sab rá nada positivo al 
respect о.

Por el contrato se garantizaba 30.000 im- 
presiones buenas con cada plancha, es decir, 
3 millones de sellos y, alcanzando la canti- 
dad total pedida a 17.500.000, habria sido 
necesario preparar unas seis planchas; pero 
como retocándolas se podían obtener 25.000 
impresiones más. ó sean 2.500.000 sellos, 
con cuatro planchas podían imprimirse 22 
millones. En nuestra colección existe una 
boja, comprada en ei correo de esta ciudad, 
poco antes de ser estos sellos retirados de la 
circulación, que lievä en su margen supe
rior el N.° 4, impreso al revés; las varias 
otřas, con sobrecargo Уз que figurán tám
láén en nuestra colección, tienen todas los 
Nos. 3 ó 4. Estas circunstancias nos inđu- 
cen á suponer que sólo se prepararau cua
tro planchas dc impresión.

La palabra retoque, empleada en el con
trato, no es la más apropiađa, pues, por tal 
se entiende generalmente el hecho de pro- 
fundizar con el buril las líneas del grabado 
debilitadas por el uso y en este caso el buril 
no tiene intervención algıma ; el sistema 
que se signe consiste en aplicar nuovamen
te sobre la plancha de impresión, previa
mente đestemplada, la matriz, ó mejor di
cho, el rollo con que aquella se formò; de 
esa manera, con muchisirno menos trabajo, 
se refuerza por igual todo el grabado y se 
obtienen impresiones idênticas á las ante
riores, lo que no puede suceder citando se 
hace el retoque á buril.

En los sellos de 10 centavos existe sólo 
un tipo ; hay ejemplares, procedentes natu
ralmente de la última tirada, que revelan 
estaba la plancha algo gastada y otros que 
demuestran una impresión mal hocha.

Los sellos del primer pedido vinieron im- 
presos en papel grueso y con goma blanca 
amarillcnta ; en los siguientes el espesor del
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impel es bastante variado y la goma com
pletamente bianca.

Puede encontrarse este sello cortado obli
cită monte en dos, para bacarlo servir por 
cinco centavos; pero es elio muy raro, pues 
la continua proliibición hecha por el seňor 
Posadas, dió al fin el resultado que buscaba..

Con sobrada razóii critica el seňor Coni, 
en. su mencionado estúdio, los dos pequenos 
escudos de armas que se encuentran á los 
costados del retrato del General Belgrano.

Los artistas, en general, cuanđo de dibu- 
jar б esculpir escudos argentinos se ocupau, 
parece que ni supieran que la heráldica 
existe, y se perniiteli, con todo desenfado, 
dar rienda siielta á su fantasia.

La culpa no es esclusivamente de ellos; 
recae en gran parte sobre las autoridades, 
que ninguna importância dan al asunto, y 
aceptan, sin observación, cualquier fantasia 
que se les presente. Concretándonos á los 
sellos, miichos ejemplos podríamos citar en 
apoyo de nuestra afirmación, pero como la 
enumeraci ón seria larga é inútil, indicare
mos sólo algunos de los más notables: El 
escudo que contienen. los sellos emitidos por 
la Confederación Argentina, es sencillamen- 
te absurdo y fué, sin embargo, impreso en 
el Paraná, sede del gobienio de la Confede- 
ración. Ridículo es el que adorna las estam
pillas fiscales nacionales, emitidas en 1887, 
debidas al buril del renombrado grabador 
Mr. Mouchon y, a un que no tan malo, falso 
también es el que, afio tras afio, desde 1895 
figura en las mismas estampillas naciona
les, grabadas igualmente por Mouchon,• é 
impresas todas elias en nuestra Casa de 
Moneda!

Pero, nada comparable al escudo grabado 
por el artista yankee; constituye él un ver- 
dadero record de falsedad heráldica; todo 
está alterado; le ha suprimido el sol, y los 
laureies; le lia cambiado la forma, le lia 
vestido los brazos y, para completar, ha 
trazado, en su parte inferior, unas líneas 
verticales, convirtiendo asi en gules lo que 
es plata.

Tal vez el seňor Posadas no hízó obser- 
vaeión al respecto por no ser el escudo el 
asunto principal del sello, sino un simple 
y pequefio adorno, circunstancia que haee 
tenga el error mucha menos importância.

Con el sello de 15 centavos pasa algo 
análogo á lo que, durante tantos anos suee- 
dió con el de 5 centavos. Como en éste, 
existen sellos que, en el fondo, tienen sólo 
líneas horizontales. Los coleccíqnistas ar
gentinos, han dicho y repetido, en cartas

y en revistas, que el emitido el l.° de Enero 
de 1868, es aquel euyo fondo está eubierto 
de líneas cruzadas, y, sin embargo, avın dis
cutei! esa verdad los filatelistas extran- 
jeros.

El último que sobre estos sellos ha escri
to, Mr. Jacquier, créé, de acuerdo con Scott, 
que hubo dos planchas; la primera con fon
do de líneas horizontales y la segunda con 
líneas cruzadas.

Ilasta cicrto punto, pneden explicarse las 
dudás que existicron sobre los sellos de 5 
centavos, porque ambos aparecieron con sólo 
diferencia de unos pocos meses; pero, in- 
comprensible es, tratándose de los de 15 
centavos, pues los sin líneas oblicuns, em- 
pezaron á circular seis ó siete afios después 
que los otros y en una época que no es por 
cierto muy remota.

La comprobación de ese heclio no pre
senta tampoco la menor đificultađ, porque 
fácil es conseguir cartas del tiempo en que 

. ellos se emitieron, franqueadas con sellos 
con fondo de líneas cruzadas, mientras tan
to, la carta más antigua que hemos logrado 
ver, franqueada con los sellos, fondo de lí
neas horizontales, tiene la fecha de 24 de 
Julio de 1874 G). Además, hasta el afio 1888, 
estos últimos sellos se vendían en la admi- 
nistración de correos de esta capital; en 
ese afio los hemos comprado nosotros mis
mos.

No cabe tampoco duda de que sólo hubo 
una plancha. Parece que el grabador de la 
Compania impresara, ó moj or diobo, el ope
rario que tempio esa única plancha, lo hizo 
mal, resultando de elio que, á pesar de no 
haberse heclio sino 35.000 impresiones, el 
fondo se gastó de tal manera que. las líneas 
oblieuas, menos profundas que las otřas, des- 
aparecicron completamente.

Como es consigniente, ese desgaste se fué 
operando paulatinamente y debido á ello es 
que se encuentran sellos en muy diferentes 
condiciones. En los primeros, todas las lí
neas del fondo, horizontales y oblieuas. se 
ven claramente marcadas; en otros, las obli 
cuas están menos visibles ó han en parti 
desaparecido; en los tirados ùltimamente 
no quednn ni rastros de esas líneas y anı 
algunas de las horizontales están tambiéi 
gastadas.

(1) Mr. Ch. Houssin on el nňmoro de Jun to  
de 1874 de ‘-L’ami des tim bres"  dice : “A rgentili1 
— Mi-. Sch. v ien t do nous communiquer des 13 cent 
actuels d 'un bleu très pille; les lignes du foni. 
sont Л peine visibles” .
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En ira block ile 25 sellos, que existe en 
nuestra colección, se pueden ver algunos cou 
sólo las lineas horizontales, otros con ligeros 
rastros de las oblicuas y, finalmente, otros 
en que estas, aunque más debilitadas, están 
perfeetamente visibles.

La lmja. de que formò parte ese block, 
no fué seguramente de las últimas impre- 
sas, pues en estas, las rayas oblicuas babian 
compie t a men te desapareci d о.

No se comprende como una Compania 
seria, remitia sellos en ese estado, sićnđole 
tan fácil preparar una nueva plancha de 
impresión, ó por lo menos, repasar la exis
tente.

Habínmos pensado acompaňar, como la 
inejor demostraeión de nuestra afirmación, 
vários dises reproduciendo los diferentes 
estados de la plancha ; pero desgraciada- 
mente, cl color azul de los sellos no permi
te haeerlo con eficacia.

El seňor Moens, en su citado libro sobre 
los sellos de la República Argentina, indi
ca los siguientes ensayos:

5 centavos1, bermellón.
10 ” verde.
10 ” pardo.
15 ” azul obscuro.
15 ” bermellón.

Estos ensayos, ó mejor, muestras de co
lores, no fueron enviadas á esta ciudad ; la 
prueba de ellő nos la da el seňor Posadas 
en sn nota de 16 de Agosto de 1867, que 
integra hemos transcripto, pág. 83, en la 
cual dice no haber la Compania enviado 
muestras; por cuya ra zón el correo comprò, 
con la partida destinada á gastos de oficina, 
los ejemplares que remitió al ministro y á 
los administradores de correos del extran- 
jero.

El 11 de Agosto de 1868, el seňor Posa
das ordena al guarđasellos, informe sobre 
las cantidades recibidas de Estados Uni
dos, y al Contador y Secretario, hagan 
un recuento y balance de las existências. 
Do éste resulta existir en caja sellos por 
valor de $ 17.440 y en depósito por el ile 
$ 64.500.

El rnisnio dia eleva originales cl seňor 
Posadas al Ministro del Interior, las actua- 
ciones producidas y le baco presente que, 
fabricándose los sellos cu Nueva York, es 
necesario anticipar los pedidos, para no cx- 
ponerse á que puedan faltar los dc cinco 
centavos, de los cuales se consumían mon-

suaimente por valor de unos 5.000 $, de mo
do que, si el gobierno no taviéra inconve
niente, encargaría, de acuerdo con el con
trato vigente:

2.000.000 de sellos de 5 cents., represen
tando $ 100.000.

200.000 sellos de 10 cents., representando 
$ 20.000.

100.000 sellos de 15 cents., representando 
$ 15.000.

Concedida el 22 de Agosto la autorización 
solicitada ; el 9 de Septembre trasmite la 
orden á la Compaiiía impresora, recomen- 
dándole la mayor brevedad en el envio y di- 
ciéndole que “descaría que las tintas que Yds. 
“ empleasen fueran fugitivas como las que 
“ el seňor Goodall me ha enseûado en tim
“ bres para papel sellado, pues ese sistema 
“ es una garantia más y un verdadero obs
“ Iàculo á la tentación de haeer uso de 
“ timbres ya servidos”.

En contestacióii á este pedido, el Presi
dente de la Compania, manifestò al seňor 
Posadas no le era posible satisfacerle, por
que cl procedimiento que le indicaba, era 
sólo aplicable al sistema de impresión su
perficial U) (surface printing), lo que obli- 
garía á fabricar nuevas planchas y haeer 
gastos, además de que se perderia tiempo, 
imposibilitando haeer el envio con la rapi
dez que se pedia.

El 23 de Diciembre hizo la Compania la 
primera remesa compuesta de un milión de 
sellos de 5 centavos, doscientos mil de 10 
y cien mil de 15 centavos, la cual, por in
termedio de la casa de los seňores Samuel 
B. Ilale y Cia., rccibió cl Correo el 5 de 
Fcbrero de 1869. El milión restante de se
llos de 5 centavos, llcgó el 11 de Marzo, 
en el vapor inglés “Arno”, recibiéndose de 
él, el Correo, el 3 de Abril siguientc.

Para imprimir los sellos de 5 centavos se 
retocó la plancha correspond lento, asi lo 
dice á lo menos la Compania, он la cuenta, 
fechada el 23 de Diciembre, en la cual por 
osa operáción, carga £ 20 — “después de 
hechas, dice, 15.000 impresiones de esta 
cinse”. — En efeeto, sumadas las 20.000 im- 
prcsiones de este pedido á las 15,000 del pri
mera, sobrepasan en 5.000 las 30.000 pre
vistas en el contrato, ile modo que, se liieiora 
ó no el retoque, la Compania tenia derecho 
de colmarlo.

Esc retoque, si es que existió, no fué la

(D  Ti pugni rtn.



causa, como potlría creerse, de la demora del 
envio del segundo milión de sellos de 5 
centavos, pues en la nota que; cl mencionado 
23 de Diciembre pasó el Cônsul Argentino, 
dando cuenta de su intervención en la im- 
presión, dice que las planchas estaban ya 
guardadas y selladns con cl sello del Consu
lado y que todos los sellos pedidos babian 
ya sido embarcados. En esto último estaba 
el Cônsul equivocado.

El balance de fin cie afio arrojo una exis
tência de:

1.000. 000 de sellos de 5 centavos.
300.000 ” ” ” 10 ”
178.233 ” ” ” lá ”

Asi es que el seňor Posadas, procediendo 
con toda prudência, pidió al Ministro, el 
8 de Febrero de 1870, la autorización nece- 
saria. para hacer un nuevo encargo de :

2.000. 000 de scllos de 5 centavos.
300.000 ” ” ” 10 ”
200.000 ”  ”  ”  15 ”

pedido que en esa misina fecha trasmitió á 
la Compania, aun cuando recién el dia 10, 
le comunicò el subsecretário del ministeriö 
haberse1 e concedido la autorización.

Al dirigirse á la Compania Americana, 
el seňor Posadas le imanifestaba el deseo de 
que emplease un papel más delgado, pneš 
creia que đebiđo á ser demasiado grueso, los 
sellos se desprendían frecuentemente de las 
cartas. z

En el paquete “City of Limerick”, 11e- 
gado el 3 de Junio de 1870, vino parte del 
pedido y el resto se recibió al siguiente mos, 
todo encerrado en 5 cajones, consignados, 
como de costumbre, á la casa do los senores 
Samuel B. ITale y Cia., importando la co- 
rrespondiente factura, £ 187.15.6.

El seňor Posadas, muy provisor, solicita- 
ba siempre del gobierno, con la anticipa- 
ción necesaria, la autorización para hacer 
los pedidos, tratando de evitar cl peligro dc 
enoontrarse sin sellos postales; sin embargo, 
dcjó se agotasc casi osa remesa, sin pedir 
una nueva, lo que es raro y no parece sea 
solo debido á un simple descuido. Buscan
do la causa, creemos pudiera ha 11 arse en cl 
contrato que celebrò el senor Posadas con la 
Compania Nacional de Billetes de Banco, 
de Nuova York, en cl mes de Abril dc 1870, 
a p rohad o por el gobierno el 17 de Junio del 
misnio ano. El seňor Posadas aceptó la 
propuesta que le hizo el representante de 
esa Compania, don Simon Bolívar Cama

cho, considerando que sus bases erau, mo
ral y materialmente, más ventajosas que las 
concedidas por la Compania Americana de 
Billetes de Banco; moralmente, por cuaiito 
cila fabricaba los sellos para cl correo de 
los Estados Unidos, lo que implicaba una 
garantia de la bo’ndad de sus trabajos, y 
materialmente, porque ofrecía embalar los 
sellos á su costa C).

Prescindiendo de la garantia moral, no 
vemos se obtuvicra con el nuevo contrato 
venta]a material algıma, pues si bien la 
Compania Nacional çargaha con los gastos 
de embalaje. la Compania Americana, en 
cambio, garantizaba treinta mil impresiones 
con cada plancha, mientras que aquella H- 
mitaba esa garantia á solo ve in te mil, dife
rencia que compensaba sobradamente la pe

t t i  El contrato  quedft redact.id  о on los sigiiicn- 
tes térm inos :

Et D irector General de Correos de la Repübliea 
A rgentina por una p a rte  y don isimén B. Camacho 
como Agente de la “Compartia Nacional de B illetta 
de Banco", en Nueva York, por la o tra, Uan conve- 
nido en el con trato  sigu ien te:

A rtículo Ì .0 La Compania Nacional g rabarâ tres 
planchas de acero con tim bres postales para  la He- 
pfibliea A rgentina, segfin ias lnstrucciones que se 
le darán , teniendo cada plancha den  tim bres y ga- 
ran tizando  la Compartia que da cada pianella veinte 
mil ejem plarcs, y. retocada, veinte y cinco m il más. 
todas con cien tim bres cada una.

A rt. 2." bos precios dc estos trabajos son los sl- 
guientes : l ’or g rabar una plancha con cion timbres, 
£ 40 ; por retocar la  plancha, £  20 ; por cada mil 
ejem plarcs de cien tim bres cada tino, on el mejor 
papel en que la Compaüfa haga este genero de im
presiones p ara  el Gobierno de los Estados Unidos, 
engomados, perfectos y perfurados, .t T.

A rt. Й.° Г,a Compartia conservará en su poder las 
planchas y 1ns liará seilar con los scllos del Consu
lado A rgentino en Nuova York después de term i
nada cada emistrtn. El nùmero de ejcm plares que 
se tire, y la ap e rtu ra  de los selios someramente 
indicados — que sc (je be rá siem pre verificar en pre
sencia del Cônsul y on virtiid  de orden om um da 
del D irector General de Correos, —  se han ì constar 
por certificado judicial, euyo documento dobeni en- 
v iarse  originai á la  Üirecclfm de Correos.

A rt. 4.° Recibida la orden p a ra  proceder á la 
emlslón, la Compaüfa se comprometo á tenerla  lista 
seis sem anas después.

A rt. fi.» Ea Compania se obliga fi em balar, Л su 
costo, las estam pillas en cnjns herm éticas y á em 
barcnrlas por vapor h asta  Buenos Aires : siondo por 
cuenta de la Dlrocción de Correos cl seguro y ilete 
de las remesas.

A rt. fi.” El im porte de 1ns planchas expresadas, 
y cl dc las im presiones que hicierc Ia Compartia con 
arreglo  á lo estipulado en los artícu los que proce
děn, se pagará por cl Gobierno A rgentino a] Agente 
de la Compaüfa en esta ciiidiid, en dinero efective

Y' para  que consten m iestras respectives obliga 
ciones firmamos por duplicado, en Buenos Aires, 
á  2 de Abril de 1870.— G. .1. ile Piinadan.— Sfittiti 
H. Cıuıııırlııj.



quena economia cle los Kustos cle embalaje.
Parece, no obstante, que ose contrato se 

celebro con la idea cle encargar á la Compa
nia Nacional la impresigli de los valores en 
uso, pues su base era el grabado de tres plan
chas, ol número precisamente de aquéllos. 
Tal vez se notò rccién después, c]uc la eco
nomia era sólo aparente y que, el cambio 
de casa impresora, implicaba cambio de 
planchas, el cual, como forzosa consecuen- 
cin, traía un aumento de gastos.

Estas circunstancias hicieron probable- 
mente se demorara hacer un pedido de sellos 
y cu andò el seňor Posadas acordo, se en
contro con que la existência de los de cinco 
centavos estaba casi agotada.

Con gran apuro se dirigió al Ministro del 
Interior, el 24 de Febrero de 1872, hacién- 
dole presente que sólo existían en depósito
200.000 sellos de 5 centavos, 300.000 de 10 
centavos y 200.000 de '15 centavos, y siendo 
esas cantidades muy insuficientes pedia la 
autorización necesaria para ordenar á la 
Compania Americana de Billeies de Banco
1.200.000 sellos de 5 centavos y 300.000 
de 10 centavos.

El mismo dia 24 hizo el pedido á la in
dicada Compania eneargándole la mayor 
brevedad y le comunicò al Consul Gral, de 
la República Argentina, pidiéndole activara 
cuanto fucra posible la ejecución de la or
den.

El gobierno eoncedió la autorización el 
27 del mismo, cuando el pedido estaba ya 
en viaje.

Coniplaciendo al senor Posadas, procedió 
la Compania con gran actividad, tanto que 
embarco en el vapor Merrimack que, con 
destino á Rio Janeiro salió el 23 de Abril,
300.000 sellos de 5 centavos y 300.000 de 10 
centavos, debiendo haber recibido cl pedido 
en los primeros dias de ese mismo mes.

La vispera de la salirla del vapor, es decir, 
el 22 cie Abril, dirigió la Compania dos car
tas al seňor Posadas, en una de ellas le acu- 
saba recibo del pedido y en la otra le anun- 
ciaba el envio de parte de los sellos, y, ni 
en la una, ni on la otra, deeia una sola pa
labra sobre que las planchas estuvieran ó 
no gastadas G). Si la de 5 centavos lo esta-

1) Per Merrimack.
April 22th  172.

Director Getterai de Corrette.
lïuenos Ayres, R. A.

Sir.
We have the honour to acknowledge th e  receipt 

of your fav o r of 24th February, directing  the pro

ba, con anticipación habria hecho preparar 
otra, y asi se explica que en tan pocos dias 
padiéra imprimir, engomar, perforar y em
balar los sellos.

El seňor Coni, en su mencionado estúdio, 
al ocuparse de esta reme&a, suire una con
fusion, originada seguramente por la nota 
(lue, más tarde, el 17 de Mayo, pasara al 
Ministro el seňor Posadas. Los hechos q ne 
dejamos relatados demuestran bien eviden
temente que lejos estuvo de haber retardo 
por parte de la Compania, que nada dijo 
de que las planchas estuvieran ó no gasta
das y que no fué ella la causa de que bubié
ra que hacer aqui la émision provisional de 
Mayo del mismo ano 1872, de que más ade
lante nos ocuparemos.

La Compania impresora remitió el saldo 
de la orden el 23 de Mayo.

Habiéndose verificado la emisión provi
sionai á que hemos liecho referencia, el 
apuro del correo desapareció, asi es que re- 
cién el 18 de Julio se abrió cl cajón que 
encerraba la remesa hecha el 22 de Abril y 
el 11 de Septiembre el que contenia los 
900.000 sellos de 5 centavos, rémi tidos el 
23 de Mayo <->.

para tion  of one million two hundred thousand 
11.200.000) Postage Stam ps of Five centavos and 
three hundred thousand (300.000) of Ten centavos.

The enclosed invoice will advise you of the 
shipm ent by p resen t steam er of all the ten cent 
stam ps and  an equal account of those of Five cen
tavos. Very respectfu lly . Your obd servant. C. L. 
Von Zandt.

P er Merrimack.
N’ueva-York, 22 April 1872,

S en o r: 1 have the honour to advise you th a t per 
Steam er M errim ack hence 23th  in s tan t for Rio de 
Janeiro , we have shipped to  Ms. S. li. Halo & Co., 
liucnos Aires, one case of Postage stam ps, v iz:

3.000 imp. 5 centavos.
3.000 ” 10 ’’

for the Republic A rgentine. Very respectfully, Your 
obd, s e rv a n t C. L. Von Zandt.

D irector General de Correo» de Buenes Aires.

(2) Adenitis de las indicadas en cl texto, hizo 
posteriorm ente, la Compania Am ericana de Billetes 
de Banco, varias o třas rem esas ; su restim en lo da 
cl siguiente cita dro :

5 ctvos. 10 ci vos. lő  ctvos.

1er. pedido :
12 M arzo 1 8 0 7 .. 1.500.000 300.000 200.000

2.° pedido :
O Septiemb. 180S 2.000.000 200.000 100.000

3er. pedido ;
S Febrero 1870. 2.000.000 300X00 200.000

4.° pedido :
2 i Delirerò 1872 1.200.000 300. 000
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CORREO ARGENTINO EN EL PARAGUAY

Producida la guerra con cl Paraguay, la 
Dirección General se preocupo de estable- 
cer inmediatamente correos terrestres y flu
viales para llevai y truer lu correspondência 
del ejército; celebro contratos para csa con- 
ducción, estubleció dos centros principales: 
en Concordia, sobre cl Uruguay, uno, y en 
Goya, sobre el Paraná, el otro; regiamente 
el nuevo y extraordinario servicio y tomé

V I I I

5 ctvos. lo  r t  vos. 15 ctvos.

5.° pedido :
17 E nero 1 8 7 3 .. 1.800.000

б.» pedido :
21 Marzo 1873.. 1.500.000 1.000.000 1.000.000

7.° pedido :
11 Ju lio  1874 ... 2.500.000 _ _

S.® pedido :
28 Octubre 1875 5.000.000 — —

17.500.000 2.100.000 1.500.000

Eu S ep tem bre  de 1870 se usaron nlguims liojas 
do selles de 5 centavos, cortados en llneas ; los co- 
leccionistas tuvieron de elio conocimiento euando 
su uso habéi cesađo ; pero en 1888 aparecieron nue- 
vam ente y enlonces no păsăroii dcsaperclbldos. P a
rece que ya, en 187,1, se em itleron algunos, pues 
bemos visto dos piezas usadas en ese ano, una de 
ellas en Novlembre ; mas no es poslble tener de 
elio segurldad, pues podrfa liaber de por medio un 
erro r de matasello.

Como es sabido, existon sellos de 10 ctvos. im- 
presos en papel listado en la pasta . Todos los que 
liemos visto inutilizados con m atasello  legible, co- 
rresponden al alio 1870 ; pero en el Timbre Poste 
de Febrero de 1871, cstiìn ya anunciados, de modo 
que su prim era aparlción es muy anterio r. La ù lt i
ma rem esa dc se los de este valor, empezö ä  ilegar 
á lines del mes de Novlembre de 1873 ; ta l vez los 
prim eros ejem plnres que de clin se lanzaron ü la 
clreulueión estuvleran impresos en esa clase de papci, 
como lo estaban algunos de los que salferon cn 1876.

La ùltim a rem esa do sellos de 15 centavos vino 
en tre s  pa rtid as que llegaron en Septiembre y Oc- 
tubre de 1873 y Enero de 1874 ; los rtltimo3 llega- 
dos serían  casi seguram ente aquellos impresos cn 
plancha más gastada. En el texto hemos ya dicho 
que es precisam ente en en rta  de Ju lio  de 1874 don
de prlm ero se han encontrado sellos Impresos con 
la  plancha en este estado.

Las eantidados Indicadas en la p ian tila  que pre
cede no son las que de cada uno de los tres valores 
se usaron. pues los tres fueron resellađos para  dis- 
minufr su valor :

El de 5 ctvos. en 1S77, para  convertirlo  en 1 y 
en 2 ctvos, y en 1882 y 1884, p a ra  reducirlo á '/■> 
cer.tavo y á 4 ctvos.

Et de 10 ctvos. en 1877, para  disminufrlo й 8 
centavos.

El de 15 ctvos. en 1884, para  transform arlo  en 
Vz У 1 clvo.

Adetmiş, il unas pocas liojas de ДО ctivos. se les 
aplicô cl resello o fic ia i..

todas las medidas necesarias para que osa 
correspondência, que circulaba libre de por 
to, fuera enviada con la mayor frecuencia 
rapidez y seguridad.

Pero, esç ejército, compuesto de 40 á
50.000 hombres, la multitud que le seguia, 
y la escuadra, bastante numerosa, hacían 
un gran consumo de cantidad de artículos, 
el cual, como es consiguiente, trajo un ad i
vo tráfico comercial. Mieiitras el ejército 
permaneció eu territorio argentino, los co
merciantes podían aprovechar, para la trans- 
misión de sus cornunicaciones, las diversas 
estafetas en él establecidas; mas, una vez 
efectuado el célebre pasaje del rio Paraná, 
sólo podían remitirias por medio de los par
ticulares, quienes, por Ias neeesidades dei 
mismo comercio, estaban en continuo mo- 
vimiento.

La estadia del ejército aliado en el terri
torio paraguayo, liizo que esc comercio to
mara aun mayor incremento, pues la parte 
oeupada se componia casi exclusivamente 
de esteras y baňados que nada producian, 
siendo necesario llevarlo todo de la Repu
blica Argentina; contribuía también á ra
dicarle más, la circunstancia de que el mo- 
vimiento de avance del ejército, era y tenia 
que ser suinamente lento, á causa de las 
enormes dificultađes que el terreno le pre
sentaba.

El comercio se concentré en lo que aca- 
baba de ser el fuerte de Itapirù, que tan 
brillante papel desempenó en los dias que 
precedieron al referido pasaje del Paraná 
y que cayé eu poder de los aliados el 18 de 
Abril de I860. Estaba situado sobre el 
Alto Paraná, á poca distancia de su con
fluência con el rio Paraguay y á menos 
de 40 kilométras de la ciudad de Corrien- 
tes G).

La neeesidad dg tener un servicio regu
lar para la circulación de la correspondên
cia, se haeia sentir cada vez más, y, como 
el Correo Argentino no tomara medidas 
para crearlo, la iniciativa particular se en
cargo de hacerlo.

Tin seňor Pedro Casartelli, comerciante 
de Itapirù y agente del vapor “Pingo”, es- 
tablecié una estafeta para la correspondên
cia de y para Corriontes, lo que comunico 
al pi'iblico por medio del siguientc aviso, 
publicado en la Esperanza, de Condente?, 
del 17 de Octubre dc 18G7.

(1) Vénse “Сатрапа de Consentes y Rio Oraa  
rie” y ■‘Campana de Ilu m a y tă ”, por Jos« Ignacio 
G ar mendi a.
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AVISO AL PÚBLICO

En cl interes dc llenar una necesidad no
table, el que subscribe previene al comercio 
en general y á todos los que les interese, 
haber establecido una agencia encargándo- 
se especialmente de remitir todas las corres
pondências para Corrientes y viceversa.

Los que necesiten de este servicio, debe- 
rán llevar las cartas en casa del que firma, 
á donde estará la bandera con la inscripción 
Pingo, pues todos los dias á la llegađa de 
este vapor se reciben las correspondências 
y por el mismo se remiten las que van á 
Corrientes.

En la misma agencia se venden estampi
llas para el franqueo de las cartas dirigidas 
á otros pantos.

Por más pormenores, ocúrrase á la casa 
del agente.

Pedro Casartelli.
I tap irû , Octubre 11 dc 1S67.

Por ignorancia, 6 por olvido, prese ind io 
el seňor Casartelli, de recabar la autoriza- 
ción necesaria para establecer su agencia.

Más previsores, los sonores Allica y Ca
molino pidieron esa autorización al Admi
nistrador de Correos de Corrientes, ofre- 
eiendo transportar la correspondência “con 
“ el ùnico proposito de prestar un servicio 
“ gratuito al comercio de ambos puutos, 
“ desde que la Administración á cargo de 
“ Vd. no puede recibirla por falta de ofi- 
“ cina en Itapirû, punto comercial de suma 
“ importância en la actualidad”.

El Administrador de Correos de Ceirîen- 
tes, don Manuel M. J. de Salas, transmitio 
al Director General el pedido de diclios so
nores, informândole, al mismo tiempo, de 
los antecedentes del asunto. Como era con- 
siguiente, el senor Posadas concedió inme- 
diatamente la autorización y dirigió al se
ňor Salas la siguiente comunicación :

Buenos Aires, Octubre 30 de 1867.

Al seňor Administrador de Correos de Co
rrientes. ■

Instruído del contenido de su nota del 
25 del presente y anexos de su referencia, 
y considerando: que la localidad de Itapirû 
es Paraguaya y que la jurisdicción que en 
ella ejerce cl cjército aliado es temporal; 
y tenióndose presente la conveniência que, 
para el comercio, ha de resultar del estable- 
cimiento de una agencia postal en ese pa
rajé, eoncédese á los peticionantes seňores

Allica y Camolino establecer temporalmen
te esa agencia, bajo la indispensable condi- 
ción de servirla con arreglo á las disposi- 
ciones de correos; lo que liará Vd. así saber 
á los solicitantes, proveyéndoles de timbres 
postales nacionales y tarifa para el fran
queo de la correspondência comercial que 
gire de Itapirû para Corrientes.

En cuanto á la pretension de don Pedro 
Casartelli de establecer arbitrariamente una 
oficina de correos, debe Vd. lmecrle enten
der que nadie está facultado para crear 
oficinas fiscales sin autorización del gobier- 
no, y que sólo por una ignorancia supina 
ha podido creerse facultado para elio y 
avisarlo por la prensa, previniéndole que á 
la menor insistência se expondrá á que Vd. 
en representación del gobierno lo baga com
parecer ante los tribunales de justicia como 
corresponde.

Dios guarde á Vd.

G er v a sio  A. d e  P osadas.

Antes de dirigirse al Director General 
de Correos, el seňor Salas había hecho saber 
al seňor Casartelli que debía suprimir su 
estafeta y una vez que recibió la nota de 
aquél, publico un aviso en los diários des- 
autorizándolo completamente.

Los seňores Allica y Camolino pmlieron, 
pues, establecer su agencia postal, entregán- 
doles el seňor Salas, sellos postales, tarifas 
y la ley de justicia nacional.

Pero, aunque lentamente, el ejército avan- 
zaba. A fines de Julio de 18G8, los paragua- 
yos, sitiados, se vieron en la necesidad de 
evacuar su formidable baluarte, Humaitá, 
el que inmediatamente fűé ocupado por 
los aliados.

El comercio buscaba naturalmente la рго- 
ximidad del ejército, puesto que de él vivia, 
así es que, en cuanto este ocupó Humaitá, 
alli le sigino y solicitó enseguida el estable- 
cimiento de una oficina de correos.

Comprendiendo el seňor Posadas que la 
existencia de esc servicio era necesaria y 
creyendo que debía él hacerse oficial mente, 
resolvió la creación de la estafeta solicitada 
y nombró para administraria al seňor Gui
llermo Zanda. El 9 de Septiembre lo comu
nicò á este. al Administrador de Correos de 
Corrientes, de qiiicn iba á depender, al Ge
neral en Jefe del Ejército, para que lo hi- 
ciera reconocer por la autoridad militar de 
Hufcnaità, y al Ministro del Interior.

La nota dirigida á éste. casi igual á to
das las otřas, estaba concebida en los si- 
guientes términos:
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“Tengo el honor dc dirilirine á Y. К. 
haciéndole presente «pie, teniendo conoei- 
miento la Direeción á mi cargo del crocido 
numero de negociantes que se ha estable- 
cido eu Tlumaitá y de la solicit ad que estos 
han heeho para que sc establezea en aquel 
punto una estafeta por donde circii len las 
correspondências en forma regularizada y 
conveniente á los intereses generales, ha 
sido nombrado, con esta misma fecha, don 
Guillermo Zamla, para administrar la refe
rida estafeta, que se considerará como una 
dependencia de la Administración de Oo- 
rreos de la ciudad de Corrici! tes, mientras 
subsistait las causas que dan origen al es- 
tablecimiento cle esa oficina de cambio en 
territorio paraguayo.

En esta inteligência, hoy me dirijo al se
ňor General on .Tefe del Ejćreito Argentino 
en el Paraguay, para que sea reconoeiđo el 
referido seňor Zamla en el carácter de que 
ha sido investido.”

El seňor Posadas procediti, como se ve, 
sin consultar previamente al gobierno y se 
limito á comunicarle cl nombramiento que 
liabia hecho, sin pedi rie tampoco su apro- 
bación. El gobierno quiso, parece, haccrle 
comprender no era elio regular, jnies el sub
secretário del Ministeriö del Interior le pasti 
inmediatnmente la siguicnte nota:

líurnos Aires, Septlembre 10 dc 1S68. 

A l  s e ň o r  D i r e c t o r  G e n e ra l  de  C o rrcos . _

Participo á Yd. á sus efeetos, que, con 
esta feeba, ha sido aprobado el ìiomhra- 
miento que Yd. lia hecho en la persona de 
don Guillermo Zanda para Administrador 
de la estafeta que va á crenrsc en Humaitá, 
y que Yd. da cuenta en su nota de 9 del 
corrieiite.

T)ios guardo á Ytl.

J. M. C a n t il o .

El 3 de Octubre se abrió la oficina y el 
dia 7 el seňor Zanda pidió al Director Ge
neral le enviara un timbre para inutilizar 
los sellos, el que òste le envió el 12 del 
mismo.

Dicho matasello es el que aqui reprodu- 
cimos.

En su centro tiene, corno se ve, la letra 
II (Humaitá) rodeada de gruesas lineas 
horizontales.

==H

El mismo dia que se abrió la estafeta, el 
seňor Zanda girò al comercio el siguiente

AVISO

Adini n i s t ra ei6n f Jono ra  1 
de

Correos de Ilum aftü

Participo á este comercio que por autori- 
zación oficial quedo encargado de la Admi- 
nistración de Correos, cuya oficina se lialla 
establecida eu mi casa.

Octobre -j de 1SGS.
G u i l l e r m o  Z a n d a .

El seňor Zanda, de nacionalidad italiana, 
al parecer, y algo bombástico, llamaba Ad
ministración General de Corrcos á una pe
quena estafeta ambulante y provisional.

Muy poeos dias despuós, el 23 de dicho 
mes de Octubre, indicó al Director General 
la conveniência de crear otra estafeta en 
Las Palmas, cerca de Viiletä, y propuso 
para administraria á don Carlos Trombetta, 
encargado de la direeción de la casa de co
mercio que el mismo seňor Zanda liabía 
estableeido en ese punto.

La razóii era muy seneilla ; el comercio 
iba detrás de su cliente: el ejćreito, y éste 
se había estacionado en Las Palmas.

La indicación del seňor Zanda era, por 
consigliiente, muÿ' atendible, asi es que el 
seňor Posadas resolvió la creación de esa 
estafeta provisional, y, Vie acuerdo con lo 
propuesto por aquél, nombró, el 29 de Octu
bre, para administraria á dicho Trombetta, 
quieti dependeria inmediatamente de] seňor 
Zanda. Este empezaba, pues, á tener en 
realidad una Administración General.

El 19 de Xoviembre estnba ya instalada la 
estafeta en Las Palmas, continuando tam- 
bién la de Humaitá, aunque no tenia casi 
razón de ser, desde que el ejćreito había se
guido adelante.

Xo debía ser tampoco larga la permanên
cia de la estafeta en Las Palmas, pues una 
vez vencidas las dificultados que á ella se 
oponían. la marcha del ejćreito se bacia con



rapido/, tanto (pie on los prinieros (lias del 
mes de Enero de LS(if) tomo posesión de la 
cimimi de la Asuncion.

No existiendo correo paraguayo en osa 
capitai por haberla abandonado todas las 
autoridades, ob’igamlo antes á emigrar en 
masa á toda su población, ol seňor Posadas 
halna de antemano autorizado al senor Zaii- 
da para (pie estableciera on ella la oficina de 
correos y continuara á su frente mientras el 
cjército argentino permaneciera en el país 
y basta (pic se consti tuyera el gobierno que 
lo administrara.

El seňor Zanda que dc Humai tá se hallia 
trasladado á Las Palmas y que iba tras el 
cjército, penetrò con él en la Asuncion ć 
instalo la oficina, lo quo el 20 de Enero co- , 
mimico al seňor Posadas.

Los scllos que se usaron en csa ciudad, 
como en todos los puutos en que funciono 
estafeta argentina, fueron los tres valores j 
improsos en Nuova York, en circulación en j 
esos momentos; su uso fué bastante redu- ! 
eido porque ia correspondência del ejército, 
que era la mayor, eirculaba libre de porte 
y porque los particulares, que andabau de 
im lado á otro, lievähän las cartas y paque
tes sin franquear, como la conducían tam
ilici! frecucntcmente los vapores, (pic en 
gran número surcaban las aguas del rio.

El matasello remitido á Iíumaitá se usò 
cn la Asuncion, una vez que en ella se ins
talo el correo.

Poco después de ocupada la capitai por 
los aliados, se trató de organizar un gobier
no provisionai paraguayo, asi es que el se
ňor Posadas ordenò al seňor Zanda que, en 
elianto esc gobierno se consti tuyera y orga
nizara la administración de correos, cerrase 
las oficinas dc la Asuncion y Iíumaitá y 
entregase á las autoridades paraguayas la 
correspondência que cn ellas existiera, rc- 
mitiendo el archive y utiles á la Dirección 
General.

Ilabiéndosc demorado la consti tudón de 
ese gobierno, rccién el 4 de Noviembre de 
diebo afio 1809, nombró Administrador de 
Correos, recayendo cl nombre ni lento preci
samente en el misino Zanda, quion el 8 de! 
mismo le comunicò al seňor Posadas f lL 1

(1) Asuncion, Noviembre 8 de 1869.

A dm inistración General 
Provisoria  do Correos 

de la Repfiblica del Paraguay.

/l í St йог D irector Generoi tie Correos dc la Repú
blica Ari/enlina en Buenos Aires:

Tengo ol honor de p a rtic ipar й Vil. que eti fecha

Cumpliendo las ordenes mencionadas, la 
estafeta ambulante de la Asuncion entrego, 
á la ntieva Administración paragiiaya, l is 
siguientes piezas de correspondência:

Cartas francas, 2.092.
Cartas certificadas, 24.
liocibos de cartas certificadas, 2-30.

Nada se dijo de Ia estafeta de Iíumaitá, 
lo que hace creer que nada tuviera; todo 
se habría tal vez reconcentrado en la de la 
Asuncion.

4 del con ien te , ei Gobierno Provisorio de Ia Repii- 
bliea. me ha nombrado A dm inistrador General de
Correos.

í.a  correspondência que cn esta fecha se remite 
á osa Dirección General y adm inistracioues subal
ternas. irá sin estam pillas, tim brada (inicamenu- 
con el sello de esta Adm inistración m ientras 
cl Gobierno Provisorio dispone la impresìón de es
tam pillas. habiOnđosc dtspuesto asi con objeto de 
no perjud icar los intereses comercialei. demorando 
las comunicaciones. liiterin  el Exemo. Seňor Minis
tro de Relaciones Exteriores se dirige al de igual 
categoria en la Repflbiica A rgentina para  establc- 
cer un tra tado  de reciprocidad postai, no dudo so
rán bien reelbidns las correspondências que se re
m itan á  esa A dm inistración General y sus subal
ternas.

Ilonvado por ol Gobierno Provlsorio con cl nom- 
bram iento quo le comunico, hare todo Io posib'e 
p a ra  estrechar Ias relaciones que existen entre am- 
bns Repúblicas, con mayor razón liabiendo des- 
empenado hasta  ahorn ia  A dm inistración ambu
lan te  argentina.

Dios guarde á Vd.
Guillermo Zamla.

He aqui ahora la o tra  nota, em anada del em
piendo argentino  :

A dm inistración de Correos 
de la

Repflbiica A rgentina on el Paraguay

Asuncion, S de Noviembre (le 1S69.

A l seňor Director General de Correos de la Repú
blica Arycntina en Buenos Aires.

E l Gobierno Provlsorio de esta  Repflbiica ila 
tenido Л bien resolver césara en su cometido la 
A dm inistración de Correos de la  Repflbiica Argen
tina en esta dudád , p ara  substitu iria  con la Ad- 
m inistrnción General de Correos del Paraguay : 
cumpliendo por Io tan to  con lo que se me ordinò 
por esa Dirección General, romito fi la misma el 
areliivo y Utiles, Imbiondo pasado á  la A dm inistra
ción paragiiaya toda la correspondência deposi
tada en esta estafeta, de todo lo cimi adjunto 
no ta  detallada segfin inventario , rogando se me 
rom ita mi cuenta condente con esa Dirección para  
chancelaria.

Term inada ya la im portan te  misión con que me 
honró esa Dirección G enera', me perm itiré m ani
fes ta r il su digno jofo que be procurado siempre 
cıımplir rstrictnm onto cou ei dober (pie me im-
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El timbre do la Administration dc quo 
liable el seňor Zandá, era éste:

Al contestar y felicitar al seňor Zanda, 
le manifestaba el senor Posadas, la cs^e- 
ranza de que se arreglase el cambio de la 
correspondência entre ambos países, bajo la 
base de la libre circulación, una vez fran
queada por la oficina renitente, y le agre
ga b a que : “á pedido de los sonores Egusqui- 
“ za y Bedoya, actual Ministro del Gobier- 
“ no Provisorio, formulò dos proyectos de 
“ decreto, uno reglamentando y creando la 
“ Administración General de Correos de esa 
“ República, y el otro creando y reglamen- 
“ tando la aplicaciôn de los timbres posta
“ les para el franqueo de la correspondência. 
“ Esos trabajos los puse en manos del seňor 
“ Bedoya el 23 de Junio último y dos dias 
“ después el mismo seňor Bedoya me aviso 
“ haberlos recibido, expresándome que en 
“ oportunidad no sólo se servirla el gobier- 
“ no Paraguayo de esos trabajos sino que 
“ utilizaria mis ofrecimientos para la fa
“ bricaeion de los timbres postales, provi
s io n  de utiles, e tc . . .”

La Administración del seňor Zanda dió 
motivo á algunas críticas que trascendieron 
á la prensa de Buenos Aires y que 61 afirmô 
ser calumniosas; autoriza á ereer que lo 
fueran ol que el seňor Posadas no les diera 
crédito y el hecho de haber sido nombrado 
con posterioridad Administrador de Correos 
por el gobierno provisional.

De suponer es que, en las dif íciles cir
cunstancias en que la estafeta funcionaba, 
algunas deficiências presentare; su campo 
de acciőn estaba circunseripto á un campa
mento, constituído por tres ejćrcitos de dis
tinta nacionalidad y otro ejército formado

ponia mi carpo mm en las difíciles circunstancias 
que lievä couslpo forzosam ente la guerra  ; para  
desempefinr clignamente mi com rtido me he Inspi
rado siompre en las instrucclones que Vd., sofior 
D irector G eneral, recom lenda fi sus subordinados y 
la honra que por ello puoda caberme corresponde 
toda ft quion con tan to  a d e r to  y generai apiauso 
dirige la Direcciftn G eneral de Correos en la Itepfi- 
bllca A rgentina. •

Dios guarde ft Vd.
Ollilienko Zamla.

por el pequeno comercio ambulante; clienti 
la toda poco còmoda G).

El seňor Posadas apreeió los servicic 
prestados por cl seňor Zanda no sólo en la 
eohnmicaciones que á 61 dirigió, sino tam 
bien en la nota que pasó al gobierno dán 
dole cucuta de- la clausura de la estafet. 
argentina, la que á continuación transeri 
binios, como termino también dc este ca 
pítulo.

(1) Como gríiПса dem ostración de ello, repro 
ducimos la siguiente nota en la que ci seňor 
Zanda re la ta  un ataque ft su esta fe ta  :

A dm inistración de Correos 
de la

Itepfibliea A rgentina en el Paraguay.

Asuncion, 25 de Septicm bre de I860.

Aí Excmo. senor don Em ilio M itre, O dierai en Jcfc 
(tel E jército  ile la República A rgentinu en cl Pa
raguay.

Exemo. seňor :
Un grave aten tado  que ha tenido lugar en esta 

A dm inistración, me obliga, ft pesar mio, ft d is tra r r  
la  atenclftn de V. E.

Ayor, 24 de Septiembre, ft las 8 p. in., unos so
nores oficiales' del ejército  brnsilero en tra ro n  en 
esta  A dm inistración. pregnntando  uno de ellos, lta- 
m n d o .. . ,  si ten ia  ca rta  por el filtimo paquete : el 
secretarlo  encargado de en tregar las ca rta s  re
gistro  on la casula do la le tra  A, ft lo qu ■ tl’cho 
seňor ofleinl m anifestò extraiieza diciendo que ja 
nifis liabfa visto se em jiezaran 1ns lis tas  de correos 
por la inicini del apellido, contestando mi secretarlo  
quo ast estnba prevenido se h ic lera  y que asi se 
prnctícalia en todas partes, corroborando su n seri о 
tm ingeniero inglfis1 quo se hallaba presente ; enfon
ces el seňor oficial so perm itló  đeclr una expresión 
que yo no continíio nquí por no ofender fi V. E. : mi 
secretarlo  le observó rauy cortesm ente que respetase 
el sltio  donde se ballalm y sin que pudiese casi te r 
m inar sus palabras, cl mencionado oficial le dió un 
inerte  golpe en el rostro  con el puüo do su reben
que, al mismo tlempo que los demfis sefiores ofieinlos 
que Ic neom paliti bau se a rro ja ron  sobre mi encar- 
gado, tirrtndole una siila fi la cabeza y tra tan d o  de 
derriharle  : pudo sin embargo re tlra rse  fi la  hnbi- 
tación conligna rcsuelto  fi arm nrse contra  tan  in
ju s ta  agresi ón ; yo in terv ine p a ra  calm ar con pa
labras fi los sefiores ofieialcs, pero sin ser escucbado 
fui horido т а  el rostro  y en un bra zo ; los sold idos 
que se hallahan  en la calle, asa lta ro n  la casa salile 
en mano, у m altra tn ron  fi hlrleron ft o tro  de mis de- 
pondîontes, y un dependiente de una casa de comercio 
que entrò  para depositar una ca rta  fiifi atropelladc 
y golpeado tambifin ; no me détendre en re fe rir lot 
desperfectos causados en el arcliivo y mobiliarlo dr 
la A dm inistración por los se fioros ofieiales. Acudi en 
quejn ni Sr. coronel Agiterò, quieii indìcóme filerà ft 
presentarm e al Excmo. seňor generai I’olidoro, ei 
cual escnohó mi reláción, prometifindome adm inis
tr a r  ju s tic ia ; mas yo no podia. Excmo. sofior. dojav 
de acudir ft la rcconocida jus tic ia  de V. E. fi qulon 
considero on Ins actuates circunstancias como cl 
represen tan te  mils carncterlzado do la Rcpfıblica
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zi S .  E .  c l  s e ň o r  M i n i s t r o  elei I n t e r i o r ,  d o c 
to r  d o n  D a l m a c i o  V ê le z  S á r s f ie ld .

Próximo á instalarse el Gobierno Provi
sorio que actualmente administra la Repú
blica del Paraguay, ordene al Administra
dor de la estafeta argentina que, con cl 
carácter de ambulante había seguido al 
ejército aliado á la Asunción, que una vez 
constituído ese gobierno liiciera entrega de 
esa oficina y las de su inmediata dependên
cia establecidas.cn el territorio Paraguayo, á 
las autoridades que se nombraran al efeeto.

De conformidad á lo dispucsto y habicn- 
do el Gobierno Provisorio nombrado por 
decreto de 4 del corriente mes su Adminis- . 
trador General de Corrcos, ha procedido J 
el Administrador argentino seňor don Gui
llermo Zamla, á hacer entrega de la esta
feta á su cargo á la autoridad paraguaya 
nombrado, lo que se verifico cl dia 9, ce
sando osi las oficinas que cstableoiora esta 
Dirección General en atención á los inte
reses del ejército y del comercio, y habien- 
do merecido el mismo seňor Zanda del go
bierno Paraguayo la distinción de ser nom
brado Administrador General interino del 
ramo.

Me es grato poderio manifestar á Vd. 
que el seňor Zanda ha desempeňado con ас- 
t.ividad, ceio y desprendimiento el cargo de
licado que se le confiara, y debo anadır que 
cumpliendo lo que se le ordenara ha remi
tido á este Centro Directivo el archivo de 
la mencionada estafeta, consistente en un 
legajo de notas de esta Dirección, un legajo 
con la correspondência con la Administra- 
ción de Corrcos de Corrientes. diez logajos 
de guias procedentes de las oficinas de mi 
dependencia, un id. de certificados y final
mente un legajo conteniendo la correspon
dência oficial cambiada con el comisionado 
de V. E. en el Paraguay, doctor don José 
Roque Pérez, todo lo que tengo el honor de 
poner en conocimiento de Y. E.

Dios guarde á У. E.
G f.rv asio  A. d e  P osadas.

A rgentina en el Paraguay, y por lo tan to  mi jote 
superior, sintiendo infinito Imber molestado fi V. E. 
cuya ateneifin ocup.m nsuntos ilo mfis valfa.

Dios guarde fi Vd.
Guillermo Zamla.

No liemos tra tad o  de investigar el fin que el inci
dente Hivo, suponîendo que su causa fuern una 
simple horrachera de los prom otores, por cuyo mo
tivo suprimimos táraidén el nombre del oficial, au to r 
principal doi becbo, que ini ede ser tuv iera  después 
algım a figurádén  en su país.

EMISION PROVISIONAL DE 1 ST2

Difícil era que los 200.000 sellos de 5 
centavos que existían el 24 de Feltrerò de 
1872 alconzaran hasta que llegaran los que 
ose dia se pidieron á la American Bank 
Noie C.'J El 17 de Mayo había quedado redu- 
cido el nùmero de ellos á sólo 50.000, cir
cunstancia que obligó al seňor Posadas á 
dirigirse al Ministro del Interior G) hn

IX

i l )  N. t)00 BucnosAlres, Mayo 17 de 1872.

Aí Seňor M inistro dei In terior:

Tengo el honor de dirigiram  fi V. E., tradendole 
presente que en v ittu d  de la autorizacifin que soll 
cité y oljtuvo de V. E. con fecha 24 dc Fdırero. me 
dirig i fi la Compaiiia de Biìlctcs eie Banco de Nueva 
York, p ara  que con arreglo  al contrato , procediese 
fi la  emisión de tim bres postales representando en 
su to talidad  la suura de noventa m il pesos inertes 
Uff. 00 .000 / mas, liablendo recibido ima no ta  del 
cônsul argentino  residente cn Nueva York, fed ia  20 
de Febrcro, m anifestă adorne que las planchas de 
õ centavos, efigie de K ivadavia. estim com pleta
m ente gastadas y que por consiguiente necesitaban 
lineerse de nuevo, la  Compaîüa desde luego ha de 
re ta rd a r  la emisién de los 1.200.000 tim bres de 
cinco centavos y los 200.000 de diez centavos que 
se le ordenara em itir. E n tre tan to , para  salvar el 
apuro, a ten ta  la escasfsima existência que en este 
departam ento  tenemos de tim bres postales de cinco 
centavos, que sfilo al can zu fi quinientas bojas de 
eien tim bres cada una, es de rigorosa necesidad 
proceder fi hacer una emisión supletoria del modo 
y form a corno se hicicron las anteriores en este 
D epartam ento, antes de co n tra ta r ose trabajo  con 
la “Compania A m ericana” . Asf, pues, vengo en 
proponer fi Y. E. la fabricacifin de dos mil bojas 
de tim bres postales de cinco centavos, efigie dc Iti- 
vadavia, sirviéndonos de la mejor plánéira que se 
conserva de las bêchas en Ing laterra , y al pedir la 
autorlzación parn la Impresión de dichas dos mil 
trajas, que representan diez mil pesos fuertes, es 
porque citando menos un mil bojas se emplean 
mcnsiialm ente cn el servlclo y porque calculo que 
en dos mescs müs tendrem os aquf la emislfin de 
Estados Unidos, La operactfin se efectuării con las 
formiflldndes y requisitos de orden dispuestos por 
V. E., piidlendo esta vez, como ea casos anteriores, 
in terven ir en la Impresión ei eseribano mayor de 
Gobierno, para  mayor satisfaccifin de Y. E. y ta 
mìa propla.

Dios guarde fi V. E.
G. A. de Posadas.

Buenos Aires, Mayo 20 de 1872.

En ateneifin fi lo m anifestado por el D irector 
General de Corrcos, sobre la reduelda exlstencia 
quo bay en el D eparlam ento, de tim bres postales 
de cinco centavos. En ateneifin táraidén fi las ob- 
servaelones que bace oi D irector y en tan to  que 
Hegau los tim bres cncargados fi la Compatita Ame
ricana. cl P residente de la RepfıbUca decreta :
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ciéndoselo saber, y, fundándose en el heciio 
de haber recibido una nota del cónsul ar
gentino cn Nuova York, en la que le infor
maba estar completamente gastada la plan
cha de los sellos de 5 cents., le indicaba la 
rìgurosa necesidad de proceder á haecr una 
emisión provisionai de 2.000 bojas, en la 
forma eu que se habían hecho anteriomente.

La nota del cónsul argentino, á que cl 
seňor Posadas bace referencia, era un mag
nífico fundamento para hacer el pedido 
al gobierno y le salvaba de tener que recono- 
cer oficialmente y por escrito que había su- 
frido un descuido.

liemos demostrado al terminar el capí
tulo YTT, que la compania impresora pro- 
cedió con gran actividnd y que si la plan
cha de los sellos de 5 cents, estaba gastada, 
con la necesaria antieipación iiabia prepa
rado otra.

El gobierno concediti, como es eonsiguien- 
te, la autorización solicitada, expidiendo el 
20 de diebo mes de Mayo el decreto que 
en nota transcribimos, el cual el ministro 
Avellaneda se apresuró á comunicar al Di
rector de Correos.

El mistno dia el seňor Posadas solicito 
.lei ministro la cantidad de $f. 80 para 
subvenir á los gastos de la impresión, y al 
din siguiente dicté las siguientes:

Instrucciones y Réglas que se deh en prac
ticat' en la fabricación supletoria de tim
bres postales del valor de cinco centavos:

1. n El guardasellos y un auxiliar de la 
Contaduria procederai! á lmcer armar^ la 
prensa que existe en este departamento, 
empleando para elio al maquinista del Ban
co de la Provincia.

2. n Dos oficiales de la Estafeta procede- 
rán, á presencia del Secretario y Archivero, 
á sellar, eon sello á tinta de esta Dirección 
General, el papel que suministrnrá dieho 
Arebivero en numero de dos mil bojas, de-

A rttculo l.°  A utorizase at D irector General de 
Correos. para  bacei- In fabricación de dos mil hojas 
de tim bres postales de cinco centavos, efigie dc 
Rivadavia, con arreglo il la ordenanza y decreto 
de I.« de Abril de 1SC4.

A rt. 2." T,a operáción deberfi efectuarse con In
tervención y íi presencia dei cscribnno mayor de 
Gobierno у cle los seüores Contador. G uarda sellos y 
Secretnrlo de la Dirección General de Correos, le- 
vantándose el ac ta  respectiva.

A rt. 3.° Л sus efoctos, comuníquese á la Direc
ción General de Correos. publíquese y dòse al Re
gistro Nacional.

ЯЛБМ1ЕХТО.
У. Aİellanetla.

hiendő cada una ser numerada y rubriead; 
por dic'hos empleados. Ese papel será e 
que existe guardado en este departamente 
y sirvié para la impresión de los timbres 
postales que se pusieron en cireulación e\ 
12 de Noviembre de 1862.

3. a El guardasellos suministrará al im- 
presor las hojas del referido papel que fue- 
sen necesarias á la impresión de cada dia, 
sirvióndose para esta de la tinta color laca 
que resultò sobrante de la última impresión 
de 5 centavos, libradas á cireulación el 17 
de Abril de 1864.

4. a Por Io demás, se observarán las ins- 
trueciones dadas el 10 de Abril de 1864 y 
decreto sobre la materia.

Buenos A ires, fi veintittno de Mayo de 1872.

G. A. de P osadas.

Con gran rapidez se armò la prensa y 
se preparo todo Io neeesario para hacer la 
impresión, pues al dia siguiente estaba ya 
todo dispucsto, scgim asi lo comunicò la 
Dirección al Escribano mayor de gobierno 
que debía fiscalizar la operáción G).

De las transcriptas instruccioncs, resulta, 
que para hacer la impresión, se utilizò el 
sobrante del papel фле sirvió para la emi
sión de los sellos postales de Buenos Aires, 
tipo cabeza de libertad, llamados cabecitas, 
del valor de dos pesos, tirados en color azul.

Este papel es igual al que se empieo para 
la emisión provisionai dc Julio de 1867. 
de modo que, avın cuando no liemos encon
trado ningım antecedente escrito al res
pecte, todo nos İmce suponer se empleara 
el mismo papel en una y otra emisión.

No baliria habido objeto en comprar papel 
en 1867 cuando en la casa existia uno. 
adecuado al objeto, puesto que para la im
presión de sellos había sido adquirido.

Para distinguir los sellos de esa emisión 
provisional de 1867, de los de la de que aho
ra nos ocupamos, se dice que estos están im-

1 1 ) Buenos Aires, Mayo 23 de 1872.

.l í  Seňor Escribano M ayor dc Gobierno:

Pongo en conodm lento de listed quo esta Piree 
d ó n  General está desde ayer en ap titud  de proec 
der ň la fnbrleaclón de tim bres postales de ciuco 
centavos, p ara  quo ba sido au torizada por decreto 
de 20 del coniente.

En esta inteligência y con arreglo al decrete 
citado, se bace neeesario que listed tome la p a rti
cipation que Io correspondo cu esa delicada ope
ráción.

Dios guarde fi listed.
fí. .4. de Posadas.
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presos cu papci aceitoso; pero, como so com
prende, no hay tal papel aceitoso ; acabamos 
dc decir <pie él es el mismo que se empieo 
en 1862 y 1807 ; lo que da k los sellos eso 
peculiar aspecto, es simplemento la mala 
prep a ráción dc la tinta.

Sabido es que para diluir esta se usa 
aceite de lino, el que previamente se quema 
á fin do (pie desaparezean las materias gra
sas (jue él contiene; ahora bien, por igno
rância probaWemente, cl operario que pre
parò esta tinta, se contento con emplear 
aceite de lino coeido, dejàndole, por con- 
siguiente, toda su grasitud, la cimi apare- 
ciò una vez hocha la impresión, dando á los 
sellos ese aspecto aceitoso que les caracte
riza, perniitiendo distinguirles de los co- 
rrespondientes á la mencionada emisión de 
18G7 ; si no fuera por ello, sólo podrian cono- 
çerse por la inutilizaciòn, y como en esa 
época in uy poco se usaba el matasello de 
fecha, se con fundi rían imos sellos con otros, 
lo que allora pocas veces sucede.

Por lo que á la tinta hace, las referidas 
instrueciones con tienen un error; pero error 
de redacción solamente, pues no cube la 
menor duda de quo ha querido referirse al 
sobrante que quetlò después de hochas las 
7-л у 8.а tiradas, es deeir, la emisiòn pro
visionai de 1867, eompuesta de sellos de 5 
centavos del tipo de los librados á la circu- 
lación el 17 de Abril de 1864.

Es la misma tinta, ofreciendo, como en 
1867, muchos matices, desde el rosa muy 
pálido basta el rosa fuerte; pudiéndose en
contrar tambiòn, aunque muy rara voz, 
ejemplarcs impresos en color acarminado y 
acarminado amarillcnto.

La impresión cs también la misma; pero 
se pueden ballar algunos sellos que dejan 
ver el enrejado del fondo, lo que probable- 
mente es debido á las condiciones de la tin
ta; en cambio, se encuentran otros, com
pletamente lmrrosos, á causa casi segura
mente de tener ella un grado mayor de flui
dez, pues el estado de la plancha ora per
fecte, habiéndose elegido para la impresión 
la mcjor de ollas.

La máquina de perforar debiti estar des- 
compuesta, pues no so utilizò eu esta tira
da; toda ella se lanzó á la circulación sin 
perforáción n inginin.

La goma emplcađa fué bianca y poco es
posa.

La impresión de los dosoientos mil sellos, 
de que la emisión se conquiso, estaba termi
nada el 27 de Junio, segűn esc dia lo comu
nicò el seňor Posadas al Presidente de la 
Oontaduria General do la Xación ; poste

riormente, el 12 de Julio, lo avisó también 
al Ministro del Interior G).

X

RELU URKKI OX KS

Oliando nos ocupamos del estúdio de los 
sellos postales de la Confederación Argen
tina, dijimos que miestro correo ja más ha- 
bia hecho reimprimir sus sellos.

Al haeer tal afirmación ignoràbamos que 
esa regla bubiéra tenido su exeepcióii. Se 
había ella prodıtcİdo precisamente eon los 
sellos Rivadavia. Voamos còrno:

El Pr. Ramon J. Cárcano, Director Ge
neral de Correos y Telégrafos, creyó, con 
fundada razón, que, siendo posible, los sellos 
postales debían ser impresos en cl pais y, 
como la casa de los Sres. .1. II. Kidd y Cia., 
de esta capital, le presentava algunos buenos 
trabajos litográficos y le luciera una pro- 
puesta en ventajosas condiciones, la aceptó, 
y por vía de prueba, ]e ordenó los sellos 
Irøstales necesarios para el afio 1888, fir
mando el correspondiente contrato el 22 
de Soptiembre de 1887.

El resultado lo conocen todos los colec- 
eionistas; fué simplemente deplorable.

La renovación del contrato se hizo, pues, 
imposible.

La Compania Sud Americana «le Pi Hetes 
de Banco se presentò entonces, ofreciendo 
liacer sellos grabados en acero; pero, antes 
de (pie la propucsta fuera tomada cu eon- 
sideración, un antiguo empiendo superior de 
la Administración, don Juan 1). Garcia, 
recordó las planchas do los sellos Rivadavia 
y sugirió, al Director General, la idea de 
aproveelmrlas para haeer una nuova emi
sión.

A fin de sabor si estaban esas planchas 
en estado de servir, se remitió una de Ias

( 1J R(ionos Aires, Julio 12 de 1872.

.1 ì?. E. ci sefior Ministro del interior Doctor Don 
Uiadislao Frias:

Ilaliiondo term inado la emisión siiplotoria de
timbres postales do cinco centavos, efigie- de Riva
davia. por valor de diez mil pesos fuertos. para lo 
«pie fat autorizado por V. E. por decreto d I 20 do 
Mnyo Ultimo, tengo el honor de acompafiar fi V. E. 
para  el descargo correspondiente los comprobnn- 
tos {") de la inversion di' Ios So pesos fuertes (pie 
pedi en nota del 20 de In expresada feeba y obtu- 
ve <lc V. E. para  costear la re fenda  emisión su- 
pletoria.

l 'io s  g u ardo  Л V. E.
0. .1. de Posadas.
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de 5 centavos á la expresada compania, la 
cual, después de tirar unas cuaritas hojas, 
en diversos colores, que remitió al correo, 
informo estar inservibles.

La impresión se hizo en papel blanco 
liso, mecânico, de dos distintos espesores:

Papel algo grueso:
5 centavos, color carmin.
5 ” ” verde.
5 ” ” azul.
5 ’’ ” negro.

Papel delgado :
5 centavos, color grosella vivo.
5 ” negro azulado.

Puede ser existan otros colores que no 
háyamos logrado obtener.

Es esa la explicación de la mencionada 
reimpresión, bêcha, como se ve, sólo para 
probar el estado de las planchas. Su esca- 
sez nos induce á suponer se hiciera sola
mente una hoja de cada color; pero carc- 
ciendo de todo otro dato, nada más podemos 
decir al respecto.

Es esta la única reimpresión oficial; pero 
parece, desgraciadamente, que existe otra 
clandestina.

Л1 hablar de las planchas de estos sellos 
(pág. 15), dijimos que, muchos anos hace, 
varias de ellas habían sido suhstraídas del 
correo. I Qué camino, tomaron? lo ignora
mos; pero, en la colección del seňor Miguel 
Gambín existen dos pares de sellos, de 10 
y 15 centavos, que le fueron remitidos de 
Paris, los cuales, sin la menor duda, son 
reimpresiones con falsa filigrana.

I Oliando, dónde, quién las hizo? imposi- 
ble nos es poder contestar á esas preguntas.

Podemos sí dccir que, á juzgar por los 
dos mencionados ejemplares, únicos que be
mos visto, no es fácil sca con ellos enga
nado un colecoionista experto, pero fàcil
mente lo sera aquel que no tenga suficiente 
practica.

La impresión de uno y otro valor es 
completamente borrosa, opaca y sin relieve ; 
los cabellos de Rivndavia se confunđen con 
el fondo del ovaio centrai, cuyo dibujo, na
turalmente, no se ve.

El papel es de bilo y parece heoho á ma
no, de mediano espesor, más suave y de 
grano mucho más fino que en los origina
les, lo que baco sea la pasta más compacta.

La filigrana difiére algo de la de los ver- 
daderos sellos y quedan algo más separadas 
unas de otřas; pero en estos mismos no 
es siempre igual y se presenta'á distinta

distancia, de manera que determinar la 
diferencias que hemos notado, serviria 
sólo para trnov confusion.

Como la clase del papel ayuda muche 
para reconocer estas reimpresiones, es pru 
dente sacarles la goma para poder exami
na vlo. .

El color de los dos mencionados ejem
plares es verde amarillo claro el de 10 cen
tavos y azul claro el de 15 centavos.

XI

CATÁLOGO

Como terminación de este ya largo estú
dio, formulamos á eontinuación el catálogo 
de los sellos de чие en él nos bemos ocupado.

17 de Abril de 1864.— Busto de Bernar
dino Rivada v ia á la izqiiierda. Grabados 
en cobre en Inglaterra é impresos en la 
casa de correos en papel blanco de bilo, 
liecho á mano, de muy variado espesor, con 
la filigrana R A. Ilojas de 100 sellos ~  
10 X 10.

(l.a y 2.“ tirada de los sellos de 5 centa
vos; l .n á 5.a de los de '10 y 15 centavos).

д

FILIGRANA A, VISTA POR EL REVERSO

l.° — Sin perforáción
Papel liso

N.° 1— 5 cents.—rojo-ladrillo (matices).
2—10 ” —verde aniarillento.

?? 3—15 ” —azul.

Papel rayado
N.° 4— 5 cents.—rojo-ladrillo (matices).

2.° — Con perforáción 11 perfecta
é imperfecta

Papel liso
N." 5— 5 cents.—rojo-ladrillo (matices).

6—10 ” —verde amarillo., 1864/66
?> 7—10 ” —verde azuladoV S—15 ” —azul

0—15 ” —azul obscuro
10—15 ” —azul vivo
11—15 ” —azul pizarra

Papel rayado
14.° 12— 5 cents.—rojo-ladrillo (matices).
” 13—10 ” —verde amarillo., 1864/00 
” 14—15 ” ■—azul ”
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Sellos fraccionados para ser usados por la 
mitad de su valor

Cortados diagonalmente 
N.° 15— 5 cents.—Vó sello de 10 centavos.

Cortados horizontalmente 
N.° Ifi— 5 cents.—V2 sello de 10 centavos.

Variedades de perforáción

Sin perforáción vertical 
N.° 17— 5 cents.—rojo ladrillo.

Sin perforáción horizontal 
N.° 18— 5 cents.—rojo ladrillo.

Dohle perforáción horizontal 
N.° 19—10 cents.—verde amarillento.

Dolde, perforáción vertical 
N.° 20—10 cents.—verde amarillento.

Variedades en la posición de la filigrana 
vista por el dorso

FILIGRANA Б 

Sin perforáción
N.° 21— 5 cents.—rojo-ladrillo.
” 22—10 ” —verde.

Sin perforáción vertical 
N.° 23— 5 cents.-—rojo-ladrillo. 

Perforáción 11
N.° 24— 5 cents.—rojo-ladrillo.
” 25—10 ” —verde amarillento.
” 26—15 ” —azul.

FILIGRANA C

Perforáción 11 %
N.° 27— 5 cents.-—rojo-ladrillo.
” 2S—10 ” —verde amarillento.
” 29—15 ” —azul.

Canlidades emitidas 
000.000 ejemplares de 5 centavos. 
200.000 ” ” 10 ”
133.000 ” ” 15 ”

papel liso de variado espesor; perforáción 
perfecta é imperfecta.
N.° 30— 5 cents.—rojo pardo (matices).
” 31— 5 » —café.

Variedades

FILIGRANA В
N.° 32— 5 cents.—rojo pardo.

FILIGRANA C
X.« 33— 5 cents.-—rojo pardo.

Cantidad emitida
000.000 ejemplares.

Oetubre de 1865. — Cuarta tirada; nueva 
tinta; papel de variado espesor у perforá
ción como en la anterior.

Papel liso
X.° 34— 5 cents.—rosa grosella (matices). 
” 35— 5 ” —rosa fuerle.

Variedades

Pianella gastada 
X.° 30— 5 cents.—rosa grosella.

Doble impresión 
N.° 37— 5 cents.—rosa grosella.

Papel rayado
X.° 38—- 5 cents.—rosa grosella.

Cantidad emitida
000.000 ejemplares.

Junio de 1800. — Quinta tirada; otra tin
ta; papel grueso en general y perforáción 
imperfecta.
X.° 39—• 5 cents.—carmin (matices).

Variedades
FILIGRANA В

X.° 40— 5 cents.—carmin.
FILIGRANA С 

N.° 41— 5 cents.—carmin.

FILIGRANA D
X.° 42— 5 cents.—carmin.

Doble perforáción horizontai 
X,° 43— 5 cents.—carmin.

Enoro de 1805. — Tercera tirada hocha 
con la misma tinta, pero descompucsta ;
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Cantidad emitida
600.000 ejemplares.

Marzo de 1867. — Sexta tirada; diversas 
tintas; papel de muy variado espesor.

l.°. — Sin perforáción 
N.° 44— 5 cents.—rojo pardo amari Hento. 
” 45— 5 ” —rojo rosa.

2.° — Perforáción 11 %, en general 
imperfecta

N.° 46— 5 cents.—rojo-lađrillo (matiees).
” 47— 5 ” —rojo rosa.
” 48— 5 ” —rojo amarillo.

Variedades

F IL IG R A N A  В
N.° 49— 5 cents.—rojo-lađrillo.

Septiembre l.° de 1867 у Enero l.° de 
1868. — Nuevos sellos grabados en acero 
por la Compania Americana de Billetes 
de Banco de Nueva York, é impresos por 
la misma en papel bianco, liso y sin fili
grana; bojas de 100 sellos — 10 X 10; 
perforáción 12. '

5 cents.—Efigie de Rivadavia á la déro
cha.

10 cents.—Efigie del General Belgrano á 
la dereeha.

15 cents.—Efigie del General San Martin 
á la izquierda.
N °  59— 5 
” 60—10 
” 61—10 
” 62—15 
” 63—15

cents. bermellón (matices). 
—verde amaril Ien to.
—verde azulado.
—azul obscuro.
—azul índigo.

F IL IG R A N A  C
N.° 50— 5 cents.—rojo-lađrillo.

Cantidad emitida
194.000 ejemplares 
Complemento de la tirada anterior 

Papel liso y sin filigrana 
Sin perforáción

a) Papel de bilo grueso y duro 
N-.0 51—• 5 cents.—rosa grosella.

Ъ) Papel de bilo de mediano espesor 
N.° 52—10 cents.—verde arnarillcnto.
” 53—15 ” —azul vivo.
” 54—15 ” —azul pizarra.

N o t a : Estos sellos estän comprendidos 
en los 194.000 ejemplares indicados para la 
anterior tirada.

Julio de 1867.—Emisión provisional. Pa
pel bianco, liso, de algodón. hecho á má
quina, sin filigrana y en generai delgado.

l.° — Sin perforáción 
N.° 55— 5 cents.—rosa (matices).

Doble impresión 
N.° 56— 5 cents.—rosa.

2.°— Perforáción 11 Vz» imperfecta 
en general

N.° 57— 5 cents.—rosa (matices).
” 58— 5 ” —acarminado.

Cantidad emitida
160.000 ejemplares. ,

Febrero de 1868. — Sello de Septiembre 
del afio anterior con el medailón central mo
dificado: fondo de lineas cruzadas y cucilo 
del leviten recto; igual papel y perforáción. 
N.° 64— 5 cents.—bermellón (matices).
” 65— 5 ” —rojo pardo (matices).

Junio 27 de 1872. — Emisión provisionai: 
tipo de 1864; impresión aceitosa en papel 
bianco, liso, de algodón y sin filigrana. Sin 
perforáción.
N.° 66— 5 cents.—rosa (matices).
” 07— 5 ” ■—carmin.
” 68— 5 ” —acarminado amarillento.

Cantidad emitida
200.000 ejemplares.

Para la redacción de este catálogo hemos 
seguido el plan . trazado en el estudio que 
le precede. Los aficionados, que no espe- 
cialicen la colección argentina, podrán pres
cindir de la division por tiradas en los sellos 
de 5 centavos y de algnnas de las variantes 
indicadas, como los especialistas podrán 

j agregar los mnticcs de color que en dichos 
! sellos logren encontrar y otřas pequefieees 

que bemos expresamente omitido.
Siendo boy tan diversas las maneras de 

coleccionar los sellos, imposible es formar 
un catálogo que á todos satisfaga; á los 
coleecîonistns corresponde, pues, restringi r
le 6 ampliarle, seguii cl sistema que hayan 
ađoptađo, y á nosotros nos cabe la satisfac- 
ciôii de haberleş proporcionado los antece
dentes necesarios tiara que pueđan bacerlo 
k la medida de sus cìeseos.
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